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N I R o D u e e o N 

A lo largo de la historia, el Estado ha sido el regulador 

de la vida social, en todas partes, no importando la forma de gobierno que ha

ya adoptado, para lo cual ha tenido que establecer diversas non:·.as por las CU!!, 

les el pueblo, en general, debe regirse. 

Estas norwas Ce carácter oblig.atorio y de observancia gen~ 

ral han ido cambiando a wedida que la civilización crece, y al cismo tiempo se 

complica y aumenta el nú:iero de los servicios que el Estado debe proporcionar¡ 

pero a la par que el Estado ha creado esas norr..as 1 taobién ha tenido que recu

rrir a la creación y establec.iniento de diversos organis:nos, encargados de to

mar las cedidas necesarias para promO\'er )' vigilar la proq1eridad y seguridad 

general, dentro del marco legal establecido parn tal efecto. 

Ahora bien, como todos sabemos, esos entes "rooralesu, que 

conocemos con el nombre de organismos públicos, dependientes del Estado, sin -

importar si son centralizados o descentralizados, no actúan por sí, sino que -

lo hacen a través de diversas personas físicas que los integran, y que hoy co

nocemos con el nombre de Servidores Públicos, quienes tienen dentro de la so-

ciedad una gran responsabilidad, pues en ellos se encuentra depositada la se!.W_ 

ridad general 1 la tutela de los derechos de cada una de las personas que inte

gran la colee ti \'id ad. 

Sin embargo, este ir.a.reo teórico e ideal, no es llevado a -

la práctica con demasiada frecuencia, poniéndose en peli.gro la estabilidad so

cial y la seguridad general, por la actividad prepotente y arbitraria con que 

se conducen algunos servidores públicos 1 que se extraliClitan o rebaza.n las ía

cul tades inherentes a su cargo 1 rompiendo con ello la armonía que, a cargo del 

Estado, debe mantenerse en toda sociedad y causando con ello un daño a la co-

lectividad social. 

La importancia que reviste la seguridad colectiva, emanada 

del Estado, motivó a nuestros legisladores a establecer en nuestro Código Puni

l ivo un apartado especial para contemplar ~· sancionar a todos aquellos servid.Q. 
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res públicos que se extralil:iitan en sus funciones; peco en la pc-áctica vernos -

no sólo que esas actitudes arbitrarias y prepotentes de parte de los servido-

res públicos, son los delitos que oenos se persiguen, sino que aún 'i cuando -

llegan a perseguirse, y a sancionarse, la penalidad icpuesta es tan ténue, que 

más que una sar.ción parece representar una burla para la sociedad, pues debe -

considerarse que después de la vida, n!.!estros derechos más preciados y de ma-

yor valor son nuestra libertad }. seguntlad genernl, de ahí rni inquietud para -

optar como tei:ia de tésis el "ESTI'DJO DOGMATJCO DEL DELITO DE ABl'SO DE AL'TORJ-

DAD". 

En este trabajo, además de realizar el estudio dogmático -

del delito mencionado, se pretende crear una conciencia general de la necesi-

dad de denunciar y perseguir este tipo de delitos, que no son sino una mínima 

parte de los tantos en que puede incunir un servidor público, así como de san. 

cionarlos mas severa::iente, imponiéndose una pena de prisión mayee a la establ~ 

cida actualmente, debiendo tornarse en cuenta, principalmente, el puesto que -

ocupa el Servidor Público que incurra en el ilÍcito, y que la sanción pecunia

ria sea establecida no solo tomando como base la percepción neta del Servidor 

Público en el momento de co:=eter el delito, sirio aún mayor, )' asimismo debien

do aumentarse en esas mismas proporciones la suspensión e inhabilitación para 

poder ocupar otro cargo o comisión públicas, sobre todo cuando estos cargos hl!_ 

yan sido ocupados mediante elección popular, o nombramiento directo del Presi

dente de la República. 

X 
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ESTl!DIO DOGMAT!CO DEL DEL !TO DE ABUSO DE AUTORIDAD. 

CAP 1 TllLO l. - CONCEPTO DE ABUSO DE AUTOR !DAD. 

A.- ANTECEDENTES H!SIOR!CQS, 

Sería vasto tratar de contemplar en el presente apartado -

un amplio estudio del Derecho Penal Nexicano, amén de que ello significaría a

lejarnos del propósito del presente trabajo, pero indudablemente es necesario 

estudiar la parte hist6rica del tema que nos ocupa 1 pues de esta for:na no sólo 

podremos comprender, aunque sea en forma general, algunas de las ideas que de

terminaron la e\•olución )' desarrollo de nuestro Derecho Penal, sino también -

porque ello nos dará una \'isi6n más concreta. y específica de nuestro tema en -

cuestión, debiendo por ello hacer referencia a las siguientes etapas: 

-- El Derecho Precortesiano. 

-- El Derecho Colonial. 

--- El C6digo Penal de 1871. 

-- El C6digo Penal de 1929. 

--- El C6digo Penal de 1931. 

],- DERECHO PRECORTES!ANO. 

Por Derecho Precortesiano debemos ent.endcr todo lo relati

vo al aspecto jurídico que rigió en nuestra Patria hasta antes de la llegada -

de Cortés. 
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A este respecto podenios señalar que nos encontramos ante -

la dificultad de contar con pocos datos precisos sobre el Derecho Penal en es

ta época, debido precisamente a dos factores: el primero de ello5 es consecue1l 

cia directa de que en aquella época no existía unidad politica entre los diver.. 

sos núcleos aborigenes, es decir, no había una sola nación, sino varias¡ y el 

segundo de ellos, que a la llegada de los españoles, estos a virtud de la con

quista, destruyeron la mayada de los pueblos, arrasando no solo con sus cos-

tumbres y tradiciones, sino también con casi toda la reglamentación \'igente -

hasta esos días. 

Sin embargo, a pesar de la conquista quedaron varios ves ti 
gios de esas reglamentaciones, las que indudablemente nos dan una clara conce.Q. 

ción del Derecho Penal que regía en ese entonces, el cual comprendía una gran 

variedad de delitos, entre los que se incluían aquellos cometidos por los que 

hoy conocemos como Senidores Públicos, siendo el antecedente más remoto de lo 

que actualmente es el delito de ABUSO DE AUTORIDAD. 

Debido a que no existía unidad política entre los grupos -

aborígenes 1 sólo podemos hacer referencia a los tres grupos principales a la -

llegada de los españoles, siendo estos: 

a}. - El Pueblo Azteca, 

b),- El Pueblo Maya, 

e).- El Pueblo Tarasco. 

1 .1 , - EL PUEBLO AZTECA. 

Era el reino o imperio de más relieve a la hora de la con

quista; esta cultura fué la que dominó militarmente la mayor parte de los rei

nos de la altiplanicie mexicana e impuso e influ)'Ó en las prácticas jurídicas 

de todos aquellos núcleos que consen·aban su independencia a la llegada de los 

españoles. El Derecho Penal fué rudimentario, símbolo de una civilización que 
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no había alcanzado la perfección de las leyes¡ el Derecho Penal es testiraonio 

de severidad oornl, de concepción dura de la "·ida y de notable cohesión. Al -

respecto Castellanos Tena co:lsidera. que: " el Derecho Penal entre los aztecas 

eca draconiano " (l}. 

Dos instituciones eran las que se encargaban de proteger 

a la sociedad azteca manteniéndola unida, constituyendo el origen ;- fundamento 

del orden social 1 siendo estas la religión y la tribu. La religión influía en 

los diversos aspectos de la vida del pueblo; el sacerdote no estuvo separndo -

de la autoridad civil, siendo dependiente de ella, al tiempo que la hacía de-

pender de si y con ello ambas Jerarquías se co>.:.ple¡:;entaban: la sociedad a1.teca 

existía para beneficio de la tribu y cada uno de sus oicrnbros debía contribuir 

a 1a conservación de la cor.;unidad; el pertenecer a la comunidad traía consigo 

seguridad y subsistencia. En un principio ¿sc.J.searon los robos y delitos de mg_ 

nor importancia, pero a medida que la población crecía, aumentaron los delitos 

contra 1a propiedad y se provocaron otros conflictos. Así, por ejemplo, con -

la multa del doble de lo robado, una parte era parn la víctima y otra era para 

el tesorero del clan. La restitución al ofendido era la base principtll para re

solver los actos antisociales. Las penas estaban al servicio de la oligarquía 

dominante, y a ninguna oligarquía conviene estir.1.ular la libertad en el trato -

con los gobernados. 

Carlos H. Alba nos dice: 11 los delitos en la cultura azte

ca se clasificaron: contra la seguridad del imperio: contra la moral pública; 

contra el orden de las familias: cometidos por funcionarios públicos; cometi-

dos en estado de guerra¡ contra la libertad y seguridad de las personas; usur

pacibn de funciones y uso indebido de insignias; contra la vida e integridad -

corporal de las personas; y, contra las personas en su patt"imonio" (2). 

El Derecho Penal Azteca revela excesiva severidad, princi

palmente con relación a los delitos considerados como capaces de hacer pcli- -

(1) Castellanos Tena, Fernaooo. Lineamientos ElOTle<ltales de Derecho Penal. Editorial Pou6a, S.A. 

ri'.éxl.co, 1978. Pág. 41. 

{2) Citado por Castellanos Tena, Fernando, Ob. Cit. Pág. 41. 



grar la estabilidad del gobierno o de la persona misma del soberano; las penas 

Ct"ueles se aplicaron también en otros tipos de infracciones. Nos dice Canancá 

y Trujilla: " la existencia del llamado Código Penal de Setzahualcoyotl para -

Texcoco y se estima que según él, el juez tenia amplía facultad de (ijac- las -

penas, entre las que se contaban las de muerte y esclavitud, confiscación, - -

destierro, suspensión o des ti cuc:ión de emplC?o, prisión en cárcel o en el pro

pio domicilio¡ aunque Texcoco era un reino aparte de los aztecas, su proximi-

dad a Tenochtitlan lo identificaba con su organización social " (3}. Quien ju!_ 

gaba )' ejecutaba las sentencias era el emperador a¿teca - Colhuatecutli o Hue

tlatoni - era el Consejo Supremo del Gobierno: el Tlatoc.m celebraba audien- -

cias públicas, sentcnciabu sin apelar. La ejecución de la muerte era rica en -

procedimientos: ahorcadura. lapidación, decapitación o descuartizamiento. Con

cebían el castigo por el castigo en si sin entenderlo corno un medio para lo- -

grar un fin. Las sanciones en el Derecho Penal Azteca ofrecían la siguiente -

perspectiva: pena al :nárgen de la prh·ación de la libertad que encabezaban con 

la muerte y penas de privación de la libertad. La pena debía afligir tortura, 

satisfacer un instinto prirnith·o de justicia en las diferentes clases sociales. 

La ler, cuyo castigo recaía sobre el Órgano con que se profería una mentira, -

determinaba en ese caso cortar las orejas del r::entiroso, o sobre el mismo Órgi!_ 

no en que la \'ÍCtima lo percibía~ Las leyes penales aztecas estaban escritas, 

y los soberanos aztecas vigilaban la puntualidad en la ejecución de las penas 

capitales prescritas contc<J los prevaricadores de la justicia. 

De acuerdo al investigador Caclos H. Alba, la legislación -

penal contemplaba la comisión d1o:l delito por funcionarios públicos, y estaban 

entendidos así: 

" La rnala interpretación poi:' parte de los jueces y ma¡.;is- -

trados se castigará, en casos le\1Cs, con la destitución del empleo, y en casos 

graves con la muerte, 

,. La mala interpretación del derecho de jueces y magistra ... 

dos que den falsa relación al rey, respecta .:t los negocias, sufrirán las penas 

de trasquilamiento público y la destitución del empleo en casos leves y en ca

sos graves la muerte. 

{3} Carrancá 'J lrujillo, Raúl. Oerecho Pef'l.al ~1.icana. J:larte Cer.eral, Editotlal Porrúa, S.A~ fl'éi.1 

ca. 1972. Páq. 35. 
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11 Sufrirán la misma pena los jueces o magistrados que eje!. 

zan sus funciones fuera del Palacio Real. 
11 A los funcionarios que se excedan en los cobros de trib.Q. 

tos, se les castigará, en casos leves, con el trnsquilamiento 1 )' en casos gra

ves con la muerte. 

" Sufrirán la pena de muerte: primero, los jueces que sen

tencien injustamente; segundo, los jueces que demuestren parcialidad en los -

juicios. 

" Los ejecutores que se nieguen a cumplir una sentencia s.!!_ 

frirán la misma pena que se nieguen a ejecutar 11 
( 4). 

1.2.- EL PUEBLO MAYA. 

La civilización maya presenta perfiles muy diferentes de -

la azteca, mas sensibilidad, sentido de la vida rnas refinado, concepción meta

física del mundo; sin embargo, las leyes penales st;? caracterizaban por su sevt_ 

ridad. Los batabs o caciques tenían a su cargo la función de juzgar y aplica-

han e.aro() penas principales la r:i.uerte y la esclavitud. El rollo era castigado -

con la esclavitud, cuando la cosa no se regresaba a su dueño y estos desobede

cían al rey, se les privaba óe la vida. En fatr:ia direcla y oral, sencilla y -

pronta, el baqib retibia e investigaba las quejas y resolví.a acerca de ellas -

de inmediato, verbalmente también 'i sin apelación, después de investigar expe

ditamente los delitos o incumplimientos denunciados y procediendo a pronunciar 

la sentencia. El Código Penal Maya, aunGUc puede s~r presentado como prueba de 

moralidad de este pueblo, contenía castigos muy se\.·eros y generalmente despro

porcionados a la c.ulpa, defectos de que adolecen las legislaciones primitivas 

de todos los países, Por otra parte, se sabe que cada sociedad tenía su mGdo -

de defensa mediante la ley penal y los mayds tenían el suyo; defendían al mis-

(4} ~lba 1 Carlos H. Estullo Ccq;arado (ntre el Derecho flzteca y el Oerec/lo Positi\/O Me.ocicano. E.di

cia"les Especiales del Instituto Indigerilsta Interamericano. !"lé:11.ico, t9r.9. Pág. 16. 
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mo tiempo sus instituciones ci\'iles y su ure;anización religiosa. La pena entre 

ellos fue una sabia mezcla - según su criterio - del castigo al delincuente y 

al transgresor de la ley divina. En la co:nisión de un delito se ofendía al rni§_ 

mo tiempo al Estado q~e a los Dioses. De ah!. la amplitud de la pena, la severi. 

dad del castigo. Nos dice Ho1 ina So lis: " la justicia entre los mayas era su~ 

ria r se administraba directamente sobre el cacique, quien personalmente oía -

las demandas y resolvía \'erbalcente y sin apelación lo que creía justo; tam- -

bién hacía la persecución de los delitos y a\'eriguados estos, sin demora al&!! 

na 1 imponían la pena y la hadan ejecutar por sus Tu piles o Alguaciles que a-

sistían a la audiencia " (5). Como se puede observar, la pena no era exactame11 

te la de la r.,uerte, si se le compara con la cultura azteca, la cultura maya es 

una represión :nucho :r.enos brutal. i" es el pueblo Maya Quiché, quizá el mas evg_ 

lucionado culturalnente entre todos los que habitaban el Continente Americano; 

las mas serias investigaciones acreditan que el pueblo r:iaya contaba con una a.Q. 

ministración de justicia, la que estaba encabezada por el batab. ~o había mas 

que tres penas: la de muerte, la escla\·itud y el resarcimiento del daño que se 

causaba. La primera se imponía al traidor a la patria, al homicida, al adúlte

ro y al que corrompía a una virgen. La segunda al ladrón, al deudor 1 al trai-

dor, al extranjero y al prisionero de guerra. En suoa, como los mayas poseían 

una legislación consuetudinaria, es decir, no escrita 1 sólo se sabe con cert~ 

za que las penas máximas que se aplicaban era la supresión de la vida y la es

clavitud. 

1 • 3. - EL PUEBLO TARASCO. 

Respecto al Derecho Penal en el Pueblo Tarasco todavía se 

ignoran muchas situaciones legales y se tienen pocos datos a este respecto 1 -

aunque sí es cierto y comprobado de la crueldad de las penas que imponían, por 

ejemplo: el adulterio realizado con alguna mujer del soberano o Calzontzi.era 

(5) Citado por Carrancá y Trujillo1 Raúl. Ob. Cit. Pág. 39. 



12 

castigado con la muerte del adúltero, pero esta pena también se extendía a to

da la familia de éste y también se les confiscaban los bienes; cuando un fami

liar del rey llevaba una vida de escándalo 1 era muerto en unión de su servidU!!2, 

bre y también se les confiscaban sus bienes¡ al sujeto que era forzador de mu

jeres le rompían la boca hasta las orejas para después empalarlos hasta hacer

los morir; al que practicaba la hechicería era arrastrado \'ivo o se le lapida

ba; al sujeto que robaba por primera \'ez, por lo general era perdonado 1 pero -

si reincidía se le hacía despeñar dejando su cuerpo para que fuera comido por 

las aves. Este derecho de juzgar e imponer las penas lo ejercía el Calzontzi, 

y en ocasiones esa función era delegada en el Petámuti o Sumo Sacerdote~ 

En conclusión, todo lo que se puede afirmar es que en los 

pueblos precortesianos se contó con un sistema de leyes para la represión de -

los delitos, que la pena fue cruel y desigual al daño causado; es seguro que -

en ~as clases teocrát.!cas y militares se aprovechaba de la intimidación para -

consolidar su predominio. El Derecho Penal Precortesinno se caracteriza por su 

crueldad e injusticia, tal situación tenía su explicación: el poder absoluto -

concentrado en el Rey o Emperador, en su grado de privilegiado, se valia de di. 

versas formas de represión con el objeto de mantener su despótica imposición -

sobre la masa popular. 

2.- DERECHO COION!AL, 

Las legislaciones de los pueblos indígenas en nada influy!t 

ron en las nuevas disposiciont!s 1 a pesar de que el emperador Carlos V había m2_ 

nifestado que se respetarían las leyes y costumbres aborígenes, siempre y cuan. 

do no se opusieran a la fé o a la moral. Así pues, la nueva legislación colo

nial fué totalmente española. 

En 1a Colonia, con respecto a materia jurídica sólo exis-

tia confusión, ya que se aplicaban indistintamente El Fuero Real, Las Siete -

Partidas, Lns Ordenanzas Reales de Castilla, Las de Bilbao, Los Autos Acorda--
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dos, La Nueva La Z\ovísir..a Recopilación, etcétera. 

La legislación Colonial mantuvo sieopre la casta, por eso 

en tiateria penal existía un sistewa cruel e inticidatorio para todo aquél que 

no fuese español. 

Durante el t:to\•ir.iiento de Independencia hubo varios pronun

ciamientos sobre disposiciones tendientes a remediar, en la medida de lo posi

ble, la difícil situación existente, pero al no legrar su intención se declaró 

que quedarían en \•igor las leyes existentes durante la dooinación. 

Poder:ios resu::i::.r la é;ioc.::i colonial, en cuanto a la legisla

ción penal, como una total fragmentación de disposiciones. 

Dentro de les legislaciones coloniales \'igentes en la Xue

va España, destaca el Código del Rey Alfonso X " El Sabio", mejor conocido con 

el noobre de ,, Las Siete Partidas ". Esta es una excelsa obra de legislación, 

razón por la cual considero necesario plasmar en este trabajo la forma en que 

se conter.iplaba nuestro te¡;¡a a estudio. 

La Partida número Siete o en español antiguo 11 La Setena -

Partida " es lo que comprende al Derecho Penal. 

El Título I, Ley XI. Séptima Partida. menciona: " Delitos 

por los que pueden ser acusados los Oficiales del Rey. 

" Los Oficiales del Rey que tienen poder o autoridad paro 

hacer justicia sobre los hombres no pueden ser acusados mientras dure su ofi-

cio. 
11 Si un oficüil cometiere delito contra los hombres que -

pueden juzgar por razón de su oficio, lo pueden acu~ar. 

"Si el delito que cometiere el oficial no fuere en razón 

de su oficio, no lo podrán acusar hasta que éste no deje el oficio r¡ue tiene. 
0 Los oficiales podrán ser acusados si cometieren delito o 

maleficio¡ deberán acusarlos sólo hombres buenos y honrados que se querellarán 

note el Rey. Entonces después de in\.'estigar y saber la verdad habrá de escar-

mcntar al oficial destituyéndolo ternpon1l o definitivamente del oficio que de-



14 

sempeñaba 11 (6). 

3.- COD!GO PENA! 1871. 

La gravedad de todo lo relativo a la organización jurídica 

debido a la guerra de Independencia, hizo que se pronunciaran disposiciones P-ª.. 

ra podet" remediar la nueva y difícil situación, por lo que a tra\·és de ello se 

trataba de establecer la organización pública y c0mbatir la diversidad de del.i 

tos que se cometían, y debido a las dificultades constüntes y falta de organi

zación, en el año de 1838 se dispuso que quedaran en vigor las leyes existen

tes durante la dorninac:i,S;-1 ?.Jrn enfrentar los p"Z"c:b1e::::\s 1 i•cr lo que en esta ép.Q. 

ca existió una legislación fragmentaría, debido al caos que prevalece ya que -

la perna que comunmente se imponía era la Ge la muert.e en contra de los enemi-

gos políticos, Las Constituciones que surgen no cuentan con influencia en lo -

relativo a la Legislación Penal, de ahí que posteriormente se tenga la necesi

dad de crear una verdadera codificación en esta materia, 

El Estado de Veracruz es el primer Estado de la República 

que contó con una legislación penal, siendo en 1832 en donde se realizó el -

Primer Proyecto de Legislación Penal, el cual culminó hasta el año de 1835, -

siendo este Código el primero con carácter de Local en la República Mexicana. 

Posteriormente en esta Ciudad de México, en el año de - -

1862, se integró una Comisión Redactora para la elaboración del Código Penal, 

cuyos trabajos no pudieron culminarse debido a la Intervención Francesa y de 

ahí que durante el Imperio de Naximiliano, éste pusiera en vigor el Código P~ 

nal de Francia. 

En el año de 1868 se formó una nueva Comisión, integrada -

,{::;) Carran::á y Trujillo, Raúl. Qb, Cit. Pág. 40, 
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principalmente por el Licenciado Antonio Martinez de Castro, entre otros, para 

la elaboración del Código Penal, tor.iando esta Comisión como modelo el Código -

Penal Español de 1870, proyecto que fué aprobado el 7 de Diciembre de 1871 por 

el Poder Legislativo, el cual comenzó a regir PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRl 

TORIO DE BAJA CALIFORNIA EN MATERIA co~n!!I y PARA TODA LA REPUBLICA SOBRE DELI

TOS CONTRA L.\ FEDERACION 1 conociéndose le a este ordenamiento como Código de -

'71 o Código de Hartinez de Castro, el cual tu\'O vigencia del año de 1872 a --

1929. 

El delito materia de nuestro estudio, ABUSO DE AUTORIDAD, 

se encuentra contemplado en el Código de 1871 de esta manera: 

" CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 

BAJA CALIFORNIA E.~ MATERIA CO~':i Y PARA TODA LA REPUBLICA SOBRE DELITOS CONTRA 

LA FEDERACION. 

" TITULO UNDECIMO. 

" DELITOS DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS EN EL EJERCICIO DE 

SUS FUNCIONES. 

" CAPITULO I I. 

" ABUSO DE AUTORIDAD. 

" Articulo 999.- Se impondrán seis años de prisión: a todo 

funcionario público, agente del gobierno o su comisionado, sea cual fuere su -

categoría, que para impedir la ejecución de una ley, decreto o reglamento, o -

el cobro de un impuesto, pida auxilio a la fuerza pública, o la emplee con ese 

objeto. 
11 Articulo lOCXf.- Si el delito de que se habla en el artí

culo próximo anterior, se comete con el objeto de impedir el cumplimiento de -

una sentencia irrevocable la pena será de cuatro años de prisión. 

" Si se tratare de un simple mandamiento o providencia ju

dicial, o de una orden administrativa, la pena será de dos años. 
11 Articulo 1001.- Si el delincuente consigue su objeto, en 

los casos de los dos artículos anteriores se aumentarán dos años a las penas -

que ellos señalan; excepto cuando resulte otro delito de haber hecho uso de la 

fuerza, pues entonces se observarán las reglas de acumulación y el artículo -

557. 

" Articulo 1002.- Cuando un funcionario público, agente o 

comisionado del Gobierno o de la Policía, el ejecutor de un mandato de la jus-
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ticia, o el que mande una fuerza pública, ejerciendo sus funciones o con moti

vo de ellas hiciere violencia a una persona, sin causa legítima¡ será castiga

da con la pena de arresto mayor 1 si no resultare daño al ofendido. 
11 Cuando lo resulte 1 se aumentará un año de prisión a la -

pena correspondiente al daño, excepto en el caso de que sea la capital, pues -

entonces se aplicará esta sin agravación alguna. 

" Articulo 1003.- El funcionario que 1 en un acto de sus -

funciones vejare injustamente a una persona o la insultare: será castigada con 

una multa de diez a cien pesos y arresto t'lenor, o con una sola de estas dos p~ 

nas, según la gravedad del delito a juicio del juez. 

" Articulo 1004 .- El funcionario público que indebidamente 

retarde o niegue a los particulares, la protecci6n o servicio que tenga obli@. 

ción de dispensarles, o impida la presentación o el curso de una solicitud¡ s~ 

rá castigado con multa de diez a cien pesos. 
11 Articulo 1005.- El funcionario público que viole la se

gunda parte del artículo 21 de la Constitución federal, imponiendo una pena C2. 

rreccional mayor que la que ella permite, sufrirá dos tercios de la diferencia 

que haya entre la pena impuesta y la del citado articulo. 
11 Artículo 1006.- El funcionario que infrinja la segunda -

parte del artículo Bº de la Constitución Federal, será castigado con extraña

miento o multa de diez a cien pesos, 

" Artículo 1007 .- Todo juez o cualquiera otro funcionario 

público que bajo cualquier pretexto, aunque sea el de obscuridad o silencio -

de la ley, se niegue a despachar un negocio pendiente ante él~ pagará una mul 

ta de cien a quinientos pesos, y podrá condenársele además, en la pena de sus

pensibn de empleo de tres meses a un año, si la gravedad del caso lo exigiere. 
11 Artículo 1008. - Todo Jefe, Oficial o Comandante de una -

fuerza pública que, requerido debidamente por una Autoridad Civil para que le 

preste auxilio, se niegue indebidamente a dárselo, será castigado con la pena 

de arresto mayor a dos años de prisión. 

" Articulo 1009,- El funcionario público que, teniendo a -

su cargo caudales del erario, les dé una aplicación pública distinta de aque-

lla a que estuvieren destinados, o hiciere un pago ilegal; quedará suspenso en 

su empleo de tres meses a un año. Pero si resultase daño o entorpecimiento del 

servicio, se le impondrá además una multa del cinco al diez por ciento de la -

cantidad de que dispuso. 
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" Artículo 1010.- El funcionario público que, abusando de 

su poder, haga que se le entreguen algunos fondos 1 \'alores u otra cosa que no 

se le había confiado a él, y se los apropie o disponga de ellos indebidamente 

por un interés privado; sea cual fuere su categoría~ será castigado con las -

penas de robo con violencia, destituido de su empleo o cargo, e inhabilitado 

para obtener otros. " (7). 

Por lo anterior considero necesario realizar, aunque sea 

en forma somera, un estudio comparati\'o entre ambos ordenamientos, es decir, 

entre el Código de 1871 y nuestro Código Vigente, para hacer notar las princ,i 

pales semejanzas y diferencias que tienen. 

La primera de ellas es que el actual código contempla mu

chas más figuras delicti\'as, en tanto que el Código de 1871 sólo hace mención 

a unas cuantas. 

Al igual que el código vigente, el de 1871 hnce mención -

al impedimento de ejecución de una ley, decreto o reglamento por parte de un 

funcionario público. 

Mientras que el actual código sólo habla de Ser\'idores PY. 

blicos, es notorio que el Código de 1871 marcaba o hada la distinción entre 

funcionario público, jueces, agentes de gobierno, comisionados, etcétera. 

El Código de 1871 contempla la pena de arresto f:1ayor y de 

arresto menor, así como el de la pi?na capital, mientras que el actual código 

no hace mención alguna al respecto. 

A diferencia de nuestro código ''igente, el de 1871 hacía 

menciOn a la violación de artículos constitucionales .• 

{?) C6digo Penal Para el Distrito Federal y Territorio de la Baja California en M.!teria COIÓ"I 'J P! 

u Toda la Repútiliea Sotire Delitos Contra h reoeradór .• lnt:irenta del Cooierno, en Palado. ~ 

deo, 1871. Págs. 222. 223 'f 224. 
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El Código de 1871 en su artículo 1010 hacia mención de la 

aplicación de la pena correspondiente al robo con violencia, castigo que no -

se contempla actualmente. 

Tomando en consideración el caos reinante después de la -

guerra de independencia, moti vado por no tener una norma concreta para apli

carse, considero que el CODIGO DE 1871 fue un ordenamiento adecuado a su épo

ca y que aportó grandes luces a la \'ida jurídica de su tiempo, teniendo una -

enorme importancia porque ello permitió la evolución jurídica de nuestro país. 

4.- COD!GO PENA! 1929. 

Siendo Presidente de la República el General Don Porfirio 

Diaz, se designó una comisión revisora de la legislación penal en el año de -

1903, pero no se plasmó el proyecto, cuyos trabajos culminaron en el año de -

1912, en virtud de que el país se encontraba en Re\•oluciÓn, por lo que tuvo -

que ser hasta el año de 1929, siendo Presidente de la República el Licenciado 

F.milio Portes Gil, en que se expidiera un nuevo Código, entrando en vigor en 

ese mismo año, y al cual se le conoce como Código de '29 o Código de Almaraz, 

y que sólo estuvo vigente del 15 de Diciembre de 1929 al 16 de Septiembre de 

1931. 

Vemos que en este Código también se encuentra contemplado 

nuestro delito en estudio, de la siguiente manera: 

" CODIGO PENAL PARA EL DISTRIID Y TERRITORIOS FEDERALES -

EN MATERIA DE FUERO COHUN Y PARA IDDA LA REPUBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDE-

RAL. 

" TITIJLO NOVENO. 

" DE LOS DELITOS COMETIDOS POR FUNCIONARIOS PUBLICOS. 

" CAPITIILO III. 

" DEL ABUSO DE AUTORIDAD. 

"Articulo 566.- Se impondrán seis años de segregación: a 
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todo funcionario público, agente del gobierno o su comisionado, sea cual fue

re su categoria, que para impedir la ejecución de una ley, decreto o reglame.!!. 

to, o el cobro de un impuesto, pida auxilio a la fuerza pública, o la emplee 

con ese objeto. 

" Artículo 567 ,- Si el delito de que se habla en el arti

culo anterior se cometiere con el objeto de impedir el cumplimiento de una -

sentencia irre\'OCable, la sanción será de cuatro años de segregación. 

" Si se tratare de un simple candarnicnto o providencia j,!!. 

dicial o de una orden administratirn, la segregación será de dos años. 

" Articulo 568.- Si el delincuente consiguiere su objeto 

en el caso de los dos artículos anter1ores, se aumentará 3 dos años a las 53!!. 

e.iones que ellos señalan, excepto cuando resultare otro delito por haber he-

cho uso de la fuerza, pues entonces se observarán las reglas de la acumula- -

ción. 
11 Articulo 569,- Cuando un funcionario público, agente o 

comisionado del gobierno o de la policía, el ejecutor de un mandato de justi

cia, o el que rr.ande la fuerza pública ejerciendo sus funciones o con 1tOti\·o -

de ellas, hiciere violencia a una persona sin causa legítima, se le aplicará, 

si no resultare daño al ofendido, arresto por- mas de tres meses. 

" Cuando le resulte, se aumentará un año la sanción co- -

rrespondiente al daño, exceptuando los casos del articulo 958 en que se esta

rá a lo dispuesto en él, y aquél en que resulte la muerte. En este último, se 

aplicará la sanción del homicidio. 

" Articulo 570.- El funcionario que, en un acto de sus -

funciones, vejare injustamente a una persona o la insultare, pagará una multa 

de cinco a quince días de utilidad e incurrirá en arresto hasta por seis me-

ses, o en una sola de estas sanciones, según la gra\redad del delito, a juicio 

del juez. 
11 Articulo 571.- El funcionario público que indebidamente 

retarde o niegue a los particulares la protección o servicio que tenga la o-

bligación de otorgarles o impida la presentación o el curso de una solicitud, 

pagará una multa de cinco a diez días de utilidad, si no resultare daño. Si -

resultare, se aumentará la multa y se reparará el daño. 

" Articulo 572.- Al funcionario público que viole el art! 

culo 21 de 1.:s Constitución federal, imponiendo una sanción administrativa ma

~·or que la que permita, se le aplícurá dos tercios de la di[erencia que hubi~ 
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re entre la sanción impuesta y la del citado artículo. 

" Articulo 573.- El funcionario que infrinja la segunda -

parte del articulo 8° de la Constitución Federal, pagará una multa de cinco a 

quince días de utilidad. 
11 Artículo 574.- Todo juez o cualquier otro funcionario -

público que, baja cualquier pretexto aunque sea el de obscuridad o silencio -

de la ley, se niegue a despachar un negocio pendiente ante él, pagará una mul 

ta de quince a cuarenta días de utilidad y podrá, además, ser suspendido en -

su empleo de tres meses a un año, si la gra,·edad del caso lo ameritase. 

"Artículo 575.- A todo jefe, oficial o comandante de una 

fuerza pública que, requerido legalmente por una autoridad civil para que le 

preste auxilio, se niegue indebidamente a dárselo, se le aplicará arresto por 

más de seis meses a dos uñes de segregación. 
11 Articulo 576.- El funcionario público qua, teniendo a -

su cargo caudales del erario, les dé una aplicación í {.01 i..:c'.l distinta de aque

lla a que estuvieren destinados, o hiciere un pago ilegal 1 quedará suspenso -

en su empleo de tres meses a un año. Pero si resultare daño o entorpecimiento 

del servicio, se le impondrá, además, una multa del cinco al diez por ciento 

de la cantidad de que dispuso. 

" Artículo 577 .- Al funcionario público que, abusando de 

su poder, haga que se le entreguen algunos fondos, val.:ires u otra e.osa que no 

se le haya confiado a él, y se los apropie o disponga de ellas indebidamente 

por un interés privado, sea c.ual fuere su categoría, se le aplicarán las san

ciones del robo con violencia, destitución de su empleo o cargo, e inhabílit.2_ 

ción para obteoer otro. 
11 Artículo 578. - El funcionario, empleada público que 1 --

con cualquier pretexto obtenga de un subalterno parte de los sueldos de éste, 

dádivas u otro servicia, será destituído de su empleo, inhabilitado por tres 

meses y pagará una multa de quince a cincuenta días de utilidad. '' (8), 

Haciendo una comparación entre el Código de 1871 y el Có-

digo de 1929 podemos apreciar que el primero emplea la palabra 1t prisión " . -
{8) C6digo Penal Para el Distrito y Tetrl.todos Federales en l"".atetia ée F'llero tar.ún y Para Toda le 

flE'pÚ:llica en M.Jterla de ruero íederal. ta. tdici6n. !"-éxico, l929. Págs. 135, 13.& y 137. 
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mientras que el segundo utilizaba el técmino " segregaci6n ". También se apre

cia que en el Código de 1 71 se eoplea la palabra " pena " 1 mientras que el Có

digo de '29 se emplea la palabrn " sanción ". Asimismo podemos observar que -

el Código de '71, refiriéndose a la sanción pecuniaria, habla en términos de -

" pesos ", mientras que en el Código de '29 se habla de " días de utilidad 11
• 

Por lo que hace a la distinción de este Código del '29 - -

con el Código actual, podemos apreciar que en este Último ya no se habla de -

segregación. En el Código de '29 se hacía mención a la aplicación del arresto, 

lo cual no contempla el Código \'igente. Asimismo, el Código de '29 menciona -

los conceptos de funcionario público, agente del gobierno o comisionado, agen

te de la policía, jefe, etcétera, términos que en el Código Vigente fueron SU.§. 

tituldos por el de 11 Servidor Público ". Lo mismo sucede con las sanciones pe

cuniarias, ya que en el actual Código ya no se utilizan los términos " dlas de 

utilidad 11 sino " días multa ". 

Este Código de ef.i.mera vigencia ( 15 de Diciembre de 1929 

a 16 de Septiembre de 1931 ) , tuvo numerosos defectos técnicos y debido a ello 

no logró dar luz jurídica penal a su tiempo, siendo la falta de esa técnica -

jurídica la que provocó que su vigencia fuera tan escasa. 

5.- COOIGO PENAL 1931. 

Fungiendo como Presidente de la República el señor lnge--

niero Pascual Ortiz Rubio, entra en vigor el C6digo que actualmente nos rige, 

esto a partir del 17 de Septiembre de 1931. Este Código fué publicado en el -

Diario Oficial de la Federación el día 14 de Septiembre de 1931 con la denomi

nación CODIGO PENAL PARA EL DISTRJTO Y TERRITORIOS FEDERALES E!I MATERIA DE -

FUERO CO)fi)N Y PARA TODA LA REPUBLICA EN liATERIA DE FUERO FEDERAL. 

El delito de ABUSO DE AUTORIDAD era contemplado por aquél 

ordenamiento en los siguientes términos: 
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" CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES -

EN MATERIA DE F1JERO CO?-flJN l" PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDE

RAL. 

" TITULO ~OVE~O. 

" DELITOS COMmros POR FUNCIONARIOS PUBL!COS. 

" CAPITULO 1l. 

" ABUSO DE AL'TORIDAD. 

" Artículo 211.- Al que cometa el delito de abuso de aut,2. 

ridad se le impondrán de seis meses a seis años de prisión, multa de veinti

cinco a mil pesos y destitución del err.pleo. 

" Articulo 212.- Comete el delito de abuso de autoridad -

todo funcionario público, agente del gobierno o sus comisionados, sea cual -

fuere su categoría, en los casos siguientes: 

" l.- El que para impedir la ejecución de una ley, decre

to o reglamento, el cobro de un impuesto o el cumplimiento de una resolución 

judicial, pida auxilio a la fuerza pública o la emplee con ese objeto. 

" 11.- El que ejerciendo sus funciones o con motivo de -

ellas, hiciere violencia a una persona sin causa legítima o la vejare injust!!_ 

mente o la insultare. 

" III.- El que indebidamente retarde o niegue a los parti 

culares la protección o servicio que tenga obligación de otorgarles o impida 

lo presentación o el curso de una solicitud. 

" IV. - El que ejecute cualquier otro acto arbitrario y -

atentatorio a los derechos garantidos en la Constitución. 

" V.- El encargado de administrar justicia que, bajo cual 

quier pretexto aunque sea el de oscuridad o silencio de la ley, se niegue a -

despachar un negocio pendiente ante él. 
11 VI.- El encargado de una fuerza pública que, requerido 

legalmente por una autoridad civil para que le preste auxilio, se niegue ind,g_ 

bidamente a dárselo 
11 VII.- El que teniendo a su cargo caudales del erario, -

les dé una aplicación distinta a a11uclla a que estuvieren destinados o hicie

re un pago ilegal. 

u \'Il!.- El que abusando de su poder, haga que se le en-

treguen fondos, valores y otras cosas que no se le hayan confiado a él o se -

ios npropie o disponga de ellos indebidamente por un interés privado, sea - -



23 

cual fuere su categoría. 

" IX.- El que con cualquier pretexta, obtenga de un suba! 

terno parte de los sueldos de éste, dádivas u otro servicio. 
11 X.- El alcalde o encargado de cualquier establecimiento 

destinado a la ejecución de las sanciones privati 11as de libertad, que, sin -

los requisitos legales, reciba como presa o detenida a una persona o la man

tenga privada de libertad sin los requisitos legales y sin dar parte del he-

cho a la autoridad correspondiente 1 y 

" XI.- El funcionario que teniendo conocimiento de una -

privación ilegal de libertad no la denunciare a la autoridad competente o no 

la haga cesar, si esto estuviere en sus atribuciones. " (9). 

Haciendo una comparación entre este código y los anterio

res, podemos apreciar que éste vuelve a emplear el término "prisión 11
• Tam-

bién puede observarse que dicho código continúa utilizando los términos de -

funcionario público, agente de gobierno, etcétera, a diferencia del término -

" servidor público " a que el mismo código hace referencia en la actualidad. 

Asimismo puede apreciarse que este código contempla mucho mas figuras delicti 

vas en cuanto al delito que nos ocupa. También podemos observar que con res-

pecto a la sanción pecuniaria emplea el término 11 pesos 11
1 cuando el actual -

código establece " días multa ". 

8,- ABT!CUL0.215 DEL COD!GO PENAL VIGENTE. 

Hemos visto en páginas anteriores que con excepción al -

Código de 1~71, el delito de ABUSO DE AUTORIDAD estaba contemplado en el Tít!!. 

lo NovenO, y· en la actualidad dicho ilícito se encuentra previsto en el arti

culo 215 correspondiente al Titulo Décimo. 

(9) C6digo Penal Para el Distrito y Te_~ritorios F'ederales en l'lateria de Fuero CorfÚl y Para Toda la 

República en Materia de Fuero Fecre:ral. 1a. Edici6n. l"lldco, 1931. Págs. 55 y 56, 
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Este Titulo Décimo de nuestro actual C6digo Penal, ha t~ 

nido profundas modificaciones por Decreto de 30 de Diciembre de 1982. En su -

aspecto formal, fue una consecuencia de la reforma operada en el Capitulo IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por Decreto del 

27 de Diciembre de 1982, en donde se destituyó la denominación de su Titulo -

IV que decía " DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS ", por -

el de " DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ", y sustancial-

mente fueron creadas nuevas figuras delictivas, como son las comprendidas en 

el Capitulo V relativo al Uso Indebido de Atribuciones y Facultades¡ Capitulo 

VI relativo a la Concusión: Capítula VII referente a la Intimidación¡ Capitu

lo VIII respecto al Ejercicio Abusivo de Funciones; Capítulo IX en relación 

al Tráfico de Influencia¡ y el Capitulo XIII correspondiente al Enriquecimien_ 

to Ilícito. 

El maestro Mariano Jiménez Huerta dice: " las reformas -

del capitulo IV y el sentido y alcance de la nueva Ley de Responsabilidades -

de los Servidores Públicos del 30 de Diciembre de 1982, tuvieron por objeto -

entronizar un sistema nivelador en orden a las responsabilidades de los servi 

dores públicos, cualquiera que fuera su ramo y jerarquía, salvo el antejuicio 

político establecido para sancionar penalmente a las personas mencionadas en 

el articulo 111 de la Constitución. F.mpero 1 una vez obtenida la declaración -

de procedencia, previos el procedimiento y trámites establecidos en la Consti 

tución y en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, -

es dable proceder penalmente contra las mismas, en igual forma y manera que -

la estatuida para los demás servidores públicos " ( 10). 

Es importante el cambio de nombre de los sujetos de esta 

clase de delitos en las reformas de 1982 1 y con seguridad lo que motivó este 

cambio de nombre fué la diversidad de denominaciones con que se les designaba 

a estos sujetos en el contenido de los artículos 212, 214, 216, 217 y 220 del 

Código Penal, antes de las presentes reformas. 

(10) Jirrlmez: Huerta, Mariano. Derecho Penal f!'exicano. Tomo v. Editorial Porrúa, S, A. !'léxico, 1983. 

Plg, B. 
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El maestro Mariano Jiménez Huerta nos dice: 11 no es posi 

ble desconocer que la expresión SERVIOURES PUBLICOS responde a una concepción 

altamente autoritaria. Pues en la hora actual en que las leyes y las corrien

tes sociales tienden a elevar el rango libertario y la dignidad social de las 

personas, la expresión SERVIOORES PUBLICOS, encerrando una idea de subordina

ción y obediencia que menoscaba la calidad y dignidad de las personas, es mas 

propia de un Estado Totalitario que de un Estado de Derecho. El nombre de Flili 
CIONARIOS PUBLICOS que presidía la legislación derogada, tenía socialmente un 

rango liberal e implicaba una condición social inherente a una categoría de -

personas. Incluso, en las manifestaciones mas simples del lenguaje moderno se 

eluden las palabras SERVIOOR y SIRVIENTE y se sustituyen por las mas humanas 

de TRABAJADOR OOMESTICO O EMPLEADO DEL HOGAR " ( 11). 

Otra reforma importante y a la que es necesario referir

nos, es la que recientemente salió publicada en el Diario Oficial de la Fed~ 

ración del 3 de Enero de 1989 1 y que entrara en vigor a partir del 1° de Fc-

brero del mismo año, pues mediante ésta fué modificado, entre otros artículos, 

el último párrafo del artículo 215 del C6digo Penal Para el Distrito Federal 

en Materia de Fuero Común y Para Toda la P.epública en Hateria de Fuero Fede-

ral, en el que se establecía la penalidad aplicable a los Servidores Públicos 

que incurrieran en la comisión del delito de Abuso de Autoridad previsto en -

las doce fracciones de dicho numeral. 

Hasta antes de entrnr en vigor esta reforma, la penuli-

dad establecida para dicho ilícito. era de uno a ocho años de prisión, multa 

desde treinta hasta trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el 

Distrito Federal en el momento de la comisión del delito y destitución e inh.Q. 

bilitación de uno a ocho años para desempe1iar otro empleo, cargo o comisión -

públicos, penalidad que debía aplicarse indistintamente a cualqu iern de los -

tipos previstos en las doce fracciones señaladas; sin embargo, dicha reforma 

vino a modificar este aspecto, aumentando, relativamente, las penas establee! 

das para algunas de las fracciones, en los términos que aparecen en el cuadro 

siguiente: 

(11) Jiménez Huerta, Mariano. Ob. Cit. Pág. 8. 



DELITO DE ABUSO DE 

ART. 215 ANTES DE l.A REFORMA 

FRACCION PRISION MULTA ACCESORIA 

1 1 a 8 30 hasta 1 a 8 años destit!!, 
años 300 días ción e inhabilitac. 

I1 " " " 

11! " " " 

IV " " " 

V " " " 

VI " " " 

VII " " " 

VIII " " " 

IX " " " 

X " " " 

XI " " " 

XII " " " 

AUTORIDAD 

A PARTIR DE LA REFORMA 

PRISION MULTA ACCESORIA 

1 a 8 50 hasta 1 a 8 años desti 
años 300 dias tuci6n e inhobil. 

" " " 

" " " 

" " " 

" " " 

2 a 9 70 hasta 2 a 9 años desti 
años 400 días tución e inhabil. 

" " " 

" " " 

" " " 
1 a 8 50 hasta 1 a 8 años desti 
años 300 días tución e inhabil. 

" " " 

" " " - N 

"' 
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Como podrd observarse, en las fracciones I a V y X a XII, 

sólo se aumentó el mínimo señalado para la multa; en el caso de las fracciones 

VI a IX, la pena de prisión aumentó un año tanto en el mínimo como en el máxi

mo de la pena anterior¡ el mínimo y máxin:o de la multa también fué aumentado y 

la destitución e inhabilitación se aumentaron en la misma proporción que la p~ 

na de prisión. 

Mas adelante, al analizar las doce fracciones del artículo 

215, también hablaremos sobre esta reforma. 

En la actualidad, el Código Penal contempla el delito ele -

ABUSO DE AUTORIDAD en la siguiente forma: 

" CODIGO PE~AL PARA EL DISTRITO FEDERAL EK MATERIA DE Ft:E-

RO COMUN Y PARA TODA LA REPUBL!CA E~ MATERIA DE Fl!ERO FEDERAL. 

" TITULO DECIMO. 

" DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PCBLICOS. 

" CAPITULO !II. 

" ABUSO DE AVTORIDAD. 
11 Articulo 215. - Cometen el delito de abuso de autoridad -

los servidores públicos que incurran en alguna de las infracciones siguientes: 
11 !.- Cuando para impedir la ejecución de una ley, decre-

to, rcglar.:cnto, el cobro de un impuesto o el cumplimiento de una resolución j.!!_ 

dicial, pida auxilio a la fuerza µública o la emplee con ese objeto. 
11 !!.- Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de - -

ellas hiciere violencia a una persona sin causa legítima o la vejare o la in-

sultare. 
11 III.- Cuando indebidamente retarde o niegue a lus parti

culares la protección o servicio que tenga obl igaciÓn de otorgarles o impida -

la presentación o el curso de una solicitud. 
11 IV.- Cunndo estando encargado de ndministrar justicia, -

bajo cualquier pretexto, aunque sea el de oscuridad o silencio de lu ley, se -

niegue injustificadamente a despachar un negocio pendiente ante él. dentro de 

los términos establecidos por la ley. 

"V.- Cuando el encargado de una fuen.a pública, requerida 

legalmente- por una autoridad competente para que le prc::;te auxilio, se niegue 

indebidamente a dárselo. 
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11 VI.- Cuando estando encargado de cualquier establecimien. 

to destinado a la e3ecución de las sanciones prh·ativas de liber-tad, de insti

tuciones de readaptación social o de custodia y rehabilitación de menores y de 

reclusorios preventivos o administrativos, sin los requisitos legales, recibe 

como presa, detenida, arrestada o interna a una persona o la mantenga privada 

de su libertad, sin dar parte del hecho a la autoridad correspondiente, niegue 

que está detenida, si lo estu\'iere, o no cumpla la orden de libertad gir'ada -

por la autoridad competente .. 
11 VIL- Cuando teniendo conocimiento de una. prh'ación ile

gal de la libertad no la denunciase inmediatamente a la autoridad competente o 

no la haga cesar, también inmediatamente, si esto estuviere en sus atribucio

nes. 

" VIII.- Cuando haga que se le t:!ntrcguen fondos, valores u 

otra cosa que no se le haya confiado a él y se los opropie o disponga de ellos 

indebidamente. 

" IX.- Cuando, con cualquier pretexto, obtenga de un subal. 

terno parte de los sueldos de éste, dádivas u otro ser\'icio. 

" X.- Cuando en el ejercicio de sus funciones o con motivo 

de ellas* otorgue empleo, cargo o comisión públicos, o contratos de prestación 

de servicios profesionales o mercantiles o de cualquier otra naturaleza 1 que -

sean remunerados, a sabiendas de que no se prestará el senicio para el que se 

les nombró 1 o no se cumplirá el contrato otorgado. 

" XI.- Cuando autorice o contrate a quien se encuentre - -

1nhabilitado por resolución firme de autoridad competente para de!;;empeñar un -

emplea, cargo o comisión en el servicio público, siempre que lo haga con cono

cimiento de tal situación; y 
11 XII.- Cuando entregue cualquier identificación en que se 

acredite como servidor público a cualquier- persona que realmente no desempeñe 

el empleo, cargo o comisión a que se haga referencia en dicha identificación. 

" Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los té!. 

minos previstos por las fracciones I a V y X a XII 1 se les impondrán de uno a 

ocho años de prisión, de cincuenta . 1.stn trescientos días de multa }' dcstitu-

ción e inhabilitación de uno ü ocho años para desempeñar otro empleo, cargo o 

comisión públicos. Igual sanción se impondrá a las personas que acepten los -

nombrar.Jil!ntos1 contrataciones o identificaciones a que se refieren las fraccíg_ 

nt'~ \: ,¡ XII. 
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" Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los té.r. 

minos previstos por las fracciones VI a IX 1 se le impondrá de dos a nueve años 

de prisión, de setenta hasta cuatrocientos días multa y destitución e inhabili 

tación de dos a nueve años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públi 

cos. " (12). 

1.- DEEIN!CION PE SERVIDOR ~IBI !CQ, 

La primera definición nos la proporciona el artículo 212 -

de nuestro actual Código Penal, que establece: 
11 Artículo 212.- Para los efectos de este título y el sub

secuente es servidor público toda persona que desempeña un empleo, cargo o co

misión de cualquier naturaleza en la administración pública federal centralizª

da o en la del Distrito Federal, organismos descentralizados, empresas de par. 

ticipación estatal mayoritaria 1 organizaciones y sociedades asirnilad.:is a éstas, 

fideicomisos públicos, en el Congreso de la Unión, o en los Poderes Judicial -

Federal y Judicial del Distrito Federal, o que manejen recursos económicos fe

derales. Las disposiciones contenidas en el presente titulo, son aplicables a 

los Gobernadores de los Estados, a los Diputados a las Legislaturas Locales y 

a los Magistrados de los Tribunales de Justicia Locales, por la comisión de -

los delitos previstos en este titulo en materia federal. "(13). 

Como podemos observar, esta definición contempla en una -

forma mas específica quiénes son servidores públicos, a partir de la reforma -

de 1982, íl diferencia de las legislaciones anteriores que hacían mención di.! -

los términos funcionario o empleado público, agentes del gobierno o sus comi-

sionados, etcétera, sin definirlos concretamente como el actual cód iga. 

(12) C6digo Penal Para el Distrito Federal en Materia de tuero Ccm'.n y Para Toda la P.epCblica en -

f'lateria de fooro federal. Editorial Porrúa, S • .11, 45a, Ediciéo. l"éxico, 1999. Págs. 71, 72 y ?J. 

(13) C6c1igo Penal ... 45a. Edlci6n. Ob. Cit. Págs, 69 y 70. 
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El maestro Miguel Acosta Romero nos dice: 11 funcionario P.!! 

blico es aquél que representa al Estado a tra\'és del órgano de competencia del 

que es titular, lo representa tanto frente a los Organos del Estado o Entida-

des Públicas, como frente a los particulares r en relaciones internas con los 

servidores del Estado 11 
( 14). Por otra parte, Rafael de Pina nos define que -

funcionario público es: " toda persona que por disposiciones de la ley 1 por -

elección popular o por nombramiento de la autoridad competente participa en el 

ejercicio de una función pública " (15). Al respecto, el maestro Gabino Fraga 

se adhiere a la definición de Bielsa, toda vez que no da un concepto concreto 

de lo que es funcionario o ser\'idor público, en virtud de que: " el articulo -

108 Constitucional determina los caracteres de funcionario y empleado públi- -

co " (16), considerando que dicho criterio es el que corresponde realmente a -

la idea consignada en la disposición constitucional. 

Así pues, una vez presentados algunos de los criterios - -

existentes respecto al concepto de ser\'idor público, procederemos a exponer, -

lo que en mi concepto, será el criterio personal de cómo vamos a entender el -

concepto de sen•idor público, debiendo entenderlo como todo aquél que se halle 

en el desempeño de una función pública r por razón de esta se encuentre re\'es

tido de autoridad. 

2.- DH!N!C!ON DE A!!TORIDAD. 

Por ser la autoridad quien representa o ejerce, el punto -

de partida del delito de ABUSO DE AUTORIDAD, considero pertinente exponer al&!! 

(14) Acosta Rarero, Miguel. Teoría General del Derecho Ac:tninistrativo. Textos Universitar!os de la 

U,N.A.M. P'éxico, 1975. Págs. 302 y 303. 

(15) De Pina Vara, Rafael. Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa, s. A. fl'lédco, 1980. Pág. 276. 

(16) Fraga, Gabino. Derecho lkrnlnistrativo. !iedsada y Actuallzada por l"lantJel Fraga, 24a. Edici6n. 

Editorial Porrúa, S. A. l''iéxlco, 1986. Págs. 128 y 129. 
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nas de las definiciones mas eonccetas al respecto, peco también <:.teo nee;e$8t'"ÍO 

hacet cefetencia a lo quf!' es una AUTORIDAD en relaci6n al sentido de la pala-

bra SERVIDOR PUBLICO, pues aunque al analizar el concepto de este Último f?'n el 

apartado anterior señalamos que éste debe tener cierta í3.lJtoridsd, es claro que 

el mismo no \'a a estar representado o in..,estido necesariamente de autoridad, -

en virtud de qtJe de la lectura. del articulo 112 titado ant.eriot"mente, poderuos 

apreciac- qui? un Servidor Públic::o lo es desde el simple aseadot de cualquier -

oficina. pública, hasta el Presidente de la República. 

Asl, tenet!:()S que autoridad en su ir.as llana definición es -

aquella persona. revestida de poder o mando. 

Parn Rafael de Pina es: 11 la po~estad legalmente coníecic.ia 

tecibida para ejet'cét una función pública. pat'a dictar n.1 efecto rf.?solucio-

nes c.uya obediencia es indec:.lina.ble, bajo la nmenaza. de una sant::i6n y la posi

bihdod logal de su ejecución " ( 17). 

De lo anterior se desprende que las palabras 11 Sen·idor Pi!. 

blito " no cevcla11 necesariamente que el ndstno se encuentt"e tcvestido de auto

ridad 
1 

pues, c:omo ya lo expu.!;imos, es de estimatse que el ejercicio de unn au

toridad que detent<? un servidor públic:.o hn de ser la que le confiere el propío 

derecho en c.uya situaci6n hay setvidores piiblicos a quienes les e!i otorgada ... 

esa irn·estiduta y hay set"vidores púbH.cos los cuales no están inv~stidos de -

esa autoddad, y e!;to será prt;:c:isamente conformé las func.íones que desempeñe -

c:ada una de el los. 

3.- DEEINIC!ON DE ABUSO DE A!ITORJQl\.Q, 

R~specto a esta definící6n, Rafael de ?ina nos dice~ 11 
es 

{1?) Oe Pitia \/ara 1 R<tfa~l. Qb. Cit. Pág. 18. 



32 

el acto o actos que exceden de la competencia de un servidor público, realiza

dos intencionalcente en perjuicio de una persona " ( 18). 

De esta definición entendemos que, el núcleo de la acción 

está comprendido en el hecho del exceso, pues desde el momento en que se vá -

más allá de la facultad, se hace un uso indebido de la autoridad conferida. 

Otro elemento constitutivo de esta definición es la inten

ción encaminada a causar un perjuicio a persona o personas determinadas. 

Para decir que existe abuso de autoridad es necesario que 

el servidor público se encuentre investido de autoridad, esto es, que ejerza -

imperio 1 tome determinaciones o imponga obediencia. 

Los servidores públicos deben de obrar dentro de la ley, -

por tanto son penalmente responsables cuando incurren en arbitrariedades o ex

cesos en perjuicio de una persona o de la colectividad. 

Lo arbitrario no depende de la ley 1 sino Únicamente del c~ 

pricho del servidor público: exceso, arbitrariedad, injusticia, perjuicio 1 ex

tralimitación, son conceptos que indican la actuaci6n del servidor público en 

el abuso de autoridad. 

Ln ley establece claramente las funciones por desempeñar -

del servidor público; el abuso consiste en excederlas, por eso se habla de ar

bitrariedad que implica injusticia si existe lesión a un derecho. 

Injusto es lo contrario a derecho, en consecuencia el acto 

de abuso de autoridad debe tener esa nota¡ sólo puede valorarse considerando -

su esencia, se confronta la actuación tachada de injusta, con la tutela que al 

derecho le otorga la ley, de este proceso debe aparecer la injusticia contra -

la colectividad social. 

(18) De Plna Vara, Rafael. ll::J. Cit. Pág. 20. 
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En el delito de abuso de autoridad los ac.tos deben estar -

orientados con voluntad de lesionar un derecho, ser antijurídicos en su esen

cia. 

Quien omite 1 rehusa o retarda la ejecución de una disposi

ción legal al cual está obligado, realiza actos negativos y conlle\'a el poder 

suficiente para hacer nulos los mandatos de ley, porque impiden la exterioriZ!!. 

ción de un hecho jurídico obligatorio a producirse si el servidor público hu-

hiera observado los deberes que le impone el ejercicio de sus funciones. 

4.- REFERENCIA A LOS ARTIC!ILOS 212 213 DEL CO-

DIGO PENAL, 

De acuerdo con las modificaciones a nuestro Código Penal -

vigente, por Decreto de 30 de Diciembre de 1982, repercusión de la reforma he

cha al Titulo Cuarto de nuestra Carta :1agna, por Decreto de 27 de Diciembre de 

1982 1 en donde se sustituyó la denominación que hacia de " DE LAS RESPONSABILl 

DADES DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS ", por la de " DE LAS RESPONSABILIDADES DE 

LOS SER\'IOORES PUBLICOS ", el actual Título Décimo del Código Penal, ahora co!l 

templa otras nuerns figurns delictivas, todas ellas con referencia a los Servi 

dores Públicos. 

Trece Capítulos contiene el Titulo Décimo del Código Penal 

después de dicha reforma, y podemos suponer que el objeto del cambio de denomi 

nación de Funcionario Público a Servidor Público, fué hecho para crear un ar-

den en cuanto a las responsabilidades de los servidores, cualquiera que fuere 

su rango y jerarquía, excepción hecha a las mencionadas en el articulo 111 de 

la Constitución, las cuales han de sujetarse al juicio político primeramente y 

después de su procedencia de acuerdo a la Constitución y a la Ley de Responsa

bilidades de los Servidores Públicos, se ¡iodrá actuar penalmente, de igual fo.L 

ma que con cualquier otro servidor público o ciudadano. 
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Haciendo hincapié en el cambio de denominación, podemos -

afirmar que éste fué hecho para unificar la forma de referirse a ellos, pues -

en la anterior legislación se les llamaba de muy distintas maneras, por ejem

plo: 

-- Funcionarios o Empleados Públicos. 

-- Funcionario Público, Agente de Gobierno o sus Comisio-

nades. 

--- Funcionario, F.mpleado o Encargado de un Ser\.'!cio Públ,i 

co. 

-- Persona Encargada de un Servicio Público Centralizado 

o Descentralizado o Funcionario de una fmpresa en la que como accionista o aSE_ 

ciado mayoritario participe el Estado. 

Por tal situación, encuentro muy acertada la actual denomi 

nación, pues así se unifica la diversidad de conceptos anteriormente ·utiliza

dos. 

Analizando el Capítulo I de este Titulo Décimo, podemos a

preciar que dicho capítulo carece de denominación, mas sin embargo, re\'isando 

los artículos 212 y 213 del Código Penal. que componen este capítulo, vemos -

que ambos ardculos cuentan en su contenido con un alcance en forma general o 

común de los delitos que componen los subsecuentes capítulos del referido Títg_ 

lo Décimo, de tal forma que podríamos considerar que el Capitulo I debería de 

haber sido denominado " DISPOSICIO~:ES CONUNES ". 

El artículo 212 del Código Penal refiere: " Para los efec

tos de este título }' el subsecuente es senidor público toda persona que desem. 

peñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración 

pública federal centralizada o en el Distrito Federal, organismos descentrali

zados, empresas de participación estatal mayoritaria, organizaciones y socied!!, 

des asimiladas a éstas, fideicomisos públicos, en el Congreso de la Unión o en 

los poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, o que manejen rQ. 

cursos económicos federales. Las disposiciones contenidas en el presente títu

lo, son aplicables a los Gobernadores de los Estados, a los diputados a las l~ 

gi.slaturas locales y a los magistrados de los tribunales de justicia locales, 
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por la comisión de los delitos previstos en este titulo, en materia federal. 
11 Se impondrán las mismas sanciones previstas para el del.!. 

to de que se trate a cualquier persona que participe en la perpetración de al

gunos de los delitos previstos en este título o en el subsecuente, 11 (19). 

De la lectura de este articulo podemos percibir que perso

nas que no son servidores públicos también pueden ser responsables de las in

fracciones que prevee el Titulo Décimo, circunstancia que también es contempl2_ 

da por nuestro delito en estudio, concretamente en los casos previstos en las 

fracciones X, XI y XII del artículo 215, de acuerdo a lo dispuesto en el penúl 
timo párrafo de dicho artículo, que dispone en su segunda parte: 11 Igual san-

ción se impondrá a las personas que acepten los nombramientos, contrataciones 

o identificaciones a que se refieren las fracciones X a XII. 11 (20). 

Por su parte el artículo 213 del Código Penal refiere: "P!!.. 

ra la individualización de las sanciones previstas en este titulo, el juez to

mará en cuenta, en su caso, si el senridor público es trabajador de base o (u!!. 

cionario o empleado de confianza, su antigÜedad en el empleo, sus antecedentes 

de servicio, sus percepciones, su grado de instrucción, la necesidad de repa-

rar los daños y perjuicios causados por la conducta ilícita y las circunstan-

cias especiales de los hechos constitutivos del delito, Sin perjuicio de lo ª!!. 

terior, la categoría de funcionario o empleado de confianza será una circuns-

tancia que podrá dar lugar a una agravación de la pena. 11 (21). 

Respecto del contenido de este artículo podemos apreciar -

que existen reglas especiales para la individualización de las pcnas 1 lo que -

se asemeja a las disposiciones contenidas en el artículo 52 del mismo ordena-

miento, Asimismo, se puede apreciar que en este artículo se vuelve a emplear -

el término funcionario, pero es evidente que sólo se utiliza, así lo parece a 

simple vista, para designar, dentro de los mismos Sen·idores Públicos, a aque

llos que ocupan en el Organo Estatal puestos de determinada jcrarqu1a, como --

(19) C6digo Penal •• , 45a, Edici6n, Ob, Cit. Págs. 69 y 70, 

(20) C6digo Penal ... 45a. Edición. Db. Cit. Pág. 73. 

(21) C6digo Penal. •• 45a. Edici6n. Ob. Cit. Pág. 70. 
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por ejemplo: Jefe de Departamento 1 Subdirector de Area, Director General 1 Sub

secretario, Secretario de Estado, etcétera. 

De lo anterior observamos que los artículos 212 y 213, CO!!. 

tienen disposiciones comunes para todos los artículos comprendidos en el Ti tu

l o Décimo, precisando quienes son considerados Servidores Públicos y estable-

ciendo reglas especiales para la individualización de las penas. 

5.- ANAL !SIS DE LAS FRACCIONES DEL ARTICULO 215. 

Debido a que el delito de ABUSO DE AUTORIDAD está contem

plado en diversas fracciones que componen o integran el artículo 215 del Códi

go Penal, considero necesario hacer un análisis de cada una de esas fracciones, 

para con ello hacer más explicita la noción que se ha presentado sobre nuestro 

delito a estudio. 

En la siguiente descripción podemos observar clarrunente el 

contenido pleno de las reformas que presenta este delito después de 1982, en -

cuanto a los tipos previstos 1 pues no debe olvidarse que las recientes refor-

mas de enero de 1989 1 sólo afectaron a las sanciones impuestas. De acuerdo a 

la actual descripcibn del articulo 215 1 tenemos que cometen el delito de ABUSO 

DE AUTORIDAD los Servidores Públicos que incurran en alguna de las infraccio

nes siguientes: 

11 fRACCION !.- Cuando para impedir la ejecución de una - -

ley, decreto o reglamento 1 el cobro de un impuesto o el incumplimiento de una 

resolución judicial pida auxilio a la fuerza pública o la emplee con ese obje

to. " (22). 

(22) C6digo Penal ••• 45a. Edici6n. Ob, Cit. Pág. 72, 
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De. la anterior descripción Mariano Jiménez Huerta nos di

ce: " el anterior precepto es suficientemente amplio, pues abarca cualquier as_ 

to injusto del sen•idor público con que trate, pre\'alecido de su cargo, sus- -

traerse a la ejecución de las disposiciones administrativas, fiscales o judi

ciales cuya ejecución está obligado a acatar en virtud de una individualizada 

situación creada en su contra legÍtimarnente 11 (23). 

La acción típica contempla alternativamente varias hipóte

sis con base en la situación personal del agente, de las cuales considero mas 

importantes las siguientes: 

-- Que pida auxilio a la fuerza pública. 

- Que la emplee con el objeto de no cumplir con lo obli-

gado. 

Por fuerza pública debe entenderse, según la ontología del 

tipo, las personas encargadas de mantener el orden como agentes de la autori-

dad. 

Para Raúl Carrancá: " por fuerza pública debe entenderse -

la f ucrza policiaca " ( 24). 

No es necesario para la consumación del delito que el suj~ 

to activo hubiere logrado impedir la ejecución de la disposición o resolución 

de que se trate por la inten·ención de la fuerza pública, basta. según los ca

sos, pedir su auxilio o emplearla con dicho objeto. Esta conclusión result<J -

claro de la redacción de la figura típica, sin que se exija la causación del -

resultado propuesto contenido en la frase 11 para impedir la ejecución ". Pero 

en uno y otro caso, preciso es que el comportamiento de pedir o emplear tenga 

una realidad fáctica. 

(2J) Jinénez i'\Jerta, Mariano. Ob. Cit. Pág. 14. 

(24) Carrancá y Trujillo, Raúl y Raúl Carranc.á y Rivas. C6diqo Penal Pllotado. Editorial Pom:ia, s. 
A, f!lé:dco, 1983. Pág. 465, 
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" FRACCIOr\ II.- Cuando ejerciendo sus ·funciones o con moti 

vo de ellas hiciere violencia a una persona sin causa legitima o la vejare o -

la insultare, " (25). 

La acci6n ejecutiva consiste, en primer término, en ejer

cer violencia¡ no se hace mención en la descripción típica a la naturaleza o -

clase de violencia, pero si reconstruimos el precepto no cabe duda alguna de -

que el término violencia abarca tanto la violencia física como la moral. 

Cna referencia de índole tempo-oficial contiene .LB descril!. 

ción: la violencia ho de desplegarse por el sujeto acti\'O " ejerciendo sus ful! 

cienes o con motivo de ellas 11
; cuando se realiza en situación diversa sin pr~ 

valecerse el agente de las funciones del cargo que ejerciere o desempeñase, la 

acción juddica no es encuadrable en la figura delictiva en exámen pues falta 

este elemento tempo-oficial. La frase ejerciendo sus funciones o con motivo de 

ellas, tanto significa como un abuso o en ocasión de las mismas. 

Encierra la descripcibn típica un elemento normativo expr~ 

sado con la frase 11 sin causa legítima ". La ley impone determinados deberes a 

los seres humanos en atención a los cargos públicos que ostentan. En cumpli- -

miento de estos deberes pueden lesionarse bienes jurídicos de personas ajenas; 

la ley imperativamente al imponer el cumplimiento de esos deberes no puede \'a

lorar como antijurídicas las conductas realizadas para su cumplimiento. 

Empero en algunas figuras como la del exár:ien, se incrusta 

una referencia espacial a la antijuridicidad, como la contenida en la frase -

" sin causa legitima "; se entiende legítima la causa, cuando tiene su origen 

en la ley. 

Raúl Carrancá al respecto nas dice: 11 en el acto de ejer

cer las funciones propias del servidor y con causa real en dichas funciones 1 -

lo que la ley requiere es la motivación originada en el ejercicio de la fun- -

ción de sen·idor público, que el servidor utiliza en agravio de los particula-

(25) C6digo Penal ••• tiSa. Edici6n. Ob. Cit. Pág. 72, 
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res " (26). 

La fracción II no solo hace referencia a la dolencia a -

una persona, sino que también hace mención al hecho de que el servidor público 

" la vejare o la insultare 11
, esto es, quien en ejercicio de sus funciones o -

con motivo de ellas, maltrata, molesta, persigue, hace padecer a otro o le - -

ofende provocándole o intimidándole con palabras y acciones, también abusa de 

su cargo, 

Especial interés revisten las violencias, vejaciones y ma

los tratos desplegados sobre personas detenidas para obligarlas a confesarse -

autoras de un delito, 

11 FRACCION III ,- Cuando indebidamente retarde o niegue a -

los particulares la protección o servicio que tenga la obligación de otorgar-

les o impida la presentación o el curso de una solicitud. " (27). 

Comenta a este respecto Mariano Jiménez Huerta: " Amplia -

es en verdad la primera alternativa o hipótesis contenida en esta descripción, 

pues hace referencia general a la protección o servicio que el sen•idor públi

co tiene obligación de prestar a los particulares. ~os hallamos ante un tipo -

de formulación libre y contenido en blanco, pues su esencia sólo puede vincu-

larse y contemplarse mediante congruentes referencias a las leyes que impone a 

los servidores públicos, específicas obligaciones de otorgar a los particula-

res determinada protección o servicio. 
11 Desde un punto de vista fáctico, tanto se integra el com. 

porta.miento típico cuando el sujeto acti \'O niegue el otorgamiento de la µrotef_ 

ción o servicio que está obligado a prestar, como si retarda prestar} o en aqu,g_ 

llos casos en que las leyes obliguen a un inmediato otorgamiento. En uno y 

otro caso se requiere que la negativa o retardo se haga 11 indebidamente 11
, - -

pues en forma expresa el tipo contieoe este elemento normativo. 

" La segunda alternativa o hipótesis típica contenida en -

(26) Carrancá y Trujillo, Raúl y Raúl Carranc:á y Aivas. llJ. Cit. Pág. 465. 

{27) C6digo Penal ••• G5a. Edlci6n. {b. Cit. Pág. 72. 
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esta fracción consiste en que el sujeto activo impida la presentación o el cur. 

so de una solicitud. Hallamos la base de este precepto en el articulo octavo -

constitucional, que establece el derecho público subjeti\'o individual del ciu

dadano, de presentar a los servidores públicos las solicitudes y demandas que 

estimen convenientes y que sean de la competencia de ellos. En la esencia de -

esta alternativa, la conducta típica se encuentra como una lesión para un der~ 

cho subjeth'o del ciudadano 1 inherente a su libertad politice. " (28). 

Esta fracción requiere de una acción tendiente a obstacul.i 

zar el hecho material de que la solicitud sea entregada, lo cual puede lograr

se mediante una variedad de formas las cuales se explican, como por ejemplo: -

arrebatarla de las manos del portador y destruirla; hacer perded izo un expe- -

diente; etétera. Existe el elemento típico normati\'o de esta descripción expr_g, 

sado en el término " indebidamente ", el cual separa los casos; o el t"etardo -

en el curso de una solicitud, debido a las complejidades de la organización a.!!_ 

ministrativa o a sus formas de funcionamiento, de aquellos otros en que son 

originados por conductas realizadas en contra del de;:-echo. 

11 FRACCION IV.- Cuando estando encargado de administrar 

justicia, bajo cualquier pretexto, aunque sea el de oscuridad o silencio de la 

ley 1 se niegue injustificadamente a despachar un negocio pendiente ante él 1 

dentro de los términos establecidos por la ley. 11 (29). 

Esta descripción, de acuerdo con Raúl Carrancá, debeda e!!. 

centrarse prev.ista en el Título Décimo Primero del Código Penal 1 correspondie!!. 

te a los Delitos Con:etidos Contra la Administración de Justicia, y no en este, 

ya que en esta fracción se restringe la posibilidad de ser sujeto activo, pues 

" sólo podrán serlo los servidores públicos encargados de administrar justicia, 

investido de la facultad de juzgar, o sea, jueces, magistrados, etc. " (30). 

Dada la redacción del tipo en exámen 1 la conducta se in te-

(28) Jimb-ez 1-k..ierta, Mariano. [):J. Cit. Pág. 18. 

(29) Código Penal ••• 4Sa. Edlci6n. Ch. Cit. Pág. 72. 

(30) Carrancá y Trujillo, Raúl y Raúl Carrancá y Rivas. oti. Cit. Pág. 466. 
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gra por una expresa negativa para despachar el negocio pendiente, cualquiera -

que fuere el pretexto aducido. 

La negativa puede hacerse en forma espontánea o en virtud 

de un requerimiento de parte. También la simple negativa no acompañada de al

gún pretexto entra en la descripción típica, pues la frase 11 bajo cualquier -

pretexto 11 no tiene otro sentido que el de manifestar la inoperancia de la exc.!!_ 

se aducida para no despachar el negocio. 

También se incrustó en la descripción típica un elemento -

normativo del injusto, pues se subraya que la negativa ha de ser " injustific,g, 

demente ", esto es 1 la conducta típica no se integrará cuando el servidor pú-

blico no tuviere la obligación de despachar el negocio por no haber transcurr.!. 

do el término establecido en la ley. 

El simple retardo, atraso o rezago en despachar un negocio 

no acompañado de una negativa es insubsumible en la figura típica. 

Jiménez Huerta nos dice: " Lamentablemente en la reforma -

de l982, no obstante su rigor, se ha dejado pasar una buena ocasión para poner 

coto a esta notoria corruptela de la administración de justicia 11 (3l). 

" FRACCION V.- Cuando el encargado de una fuerza pública 1 

requerida legalmente por una autoridad competente para que le preste auxilio, 

se niegue indebidamente a dárselo, ~· (32). 

Tipifican aquí un delito de negación de auxilio realizado 

por el encargado de una fuerza pública. 

Antes de la reforma de 1982 la concordante figura conteni

da en ia fracción VI del artículo 213 decía " una autoridad civil ", la susti

tución de esta frase por la de " autoridad competente ", no ha sido un acier--

(31) Jlménez t\Jerta, l'flarlano, Ob. Cit. P!g. 20. 

(32) C6digo Penal ••• 45a. Edicilil'l. (b, Cit. P!g, 72, 
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to. En el lenguaje normal de la vida el concepto contrapuesto al de autoridad 

civil es el de autoridad militar. Empero si la autoridad rcquiriente fuera una 

autoridad militar, se integrada un delito de esta especie. Por otra parte, r~ 

dundante es la sustitución indicada. 

La redacción de la figura típica antes y después de la re

forma de 1982 1 exigía y exige que el requerimiento fuere hecho " legalmente 11 

y este, sólo lo es, si proviene de autoridad competente. 

11 FRACCION VI.- Cuando estando encargado de cualquier est!_ 

blecimiento destinado a la ejecución de las sanciones privativas de libertad, 

de instituciones de readaptación social o de custodia y rehabilitación de men.Q. 

res y de reclusorios preventivos o administrativos, sin los requisitos legales, 

reciba como presa, detenida, arrestada o interna a una persona o la mantenga -

privada de su libertad, sin dar parte del hecho a la autoridad correspondien

te, niegue que está detenida 1 si lo estuviere, o no cumpla la orden de liber

tad girada por la autoridad competerite. " (33). 

El contenido de esta fracción es muy amplio, pues abarca -

no sólo los establecimientos de la ejecución de sanciones privativas de liber

tad, sino también las instituciones de readaptación social, de custodia y de -

rehabilitación de menores y los reclusorios preventivos y administrativos. 

La descripción típica contiene cuatro alternativas: 

¡1:1 Recibir en el establecimiento como presa, detenida, 

arrestada o ·interna a una persona, sin los requisitos legales. 

21 Mantenerla privada de su libertad sin dar parte del he

cho a la autoridad competente. 

3º Negar que la persona está detenida 1 si lo estuviese. 

41 No cumplir la orden de libertad girada por la autoridad 

competente. 

(33) C6cHgo Penal ••• 45a. Edici6n. Ob. Cit. Pág. 72. 
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La primera nos dice, en el sentido de la figura típica, r~ 

cibir es aceptar, dar entrada, admitir o recluir a una persona en los estable

cimientos mancionados, este recibimiento sólo es típico cuando se efectúa sin 

los requisitos legales, o sea, arbitraria o antijuddicamente. 

La segunda se presenta por haber recibido en el estableci

miento a la persona detenida o presa, la mantenga posteriormente prh'ada de su 

libertad sin dar parte a la autoridad respectiva. Se dá con una conducta de C.Q. 

misión por omisión, pues el sujeto acti\·o prha de su libertad a la persona d_g, 

tenida al abstenerse de comunicar el hecho a la autoridad correspondiente. 

La tercera aparece con fcecuencia cuando las personas enea!. 

gadas de estos establecimientos, niegan la detención a los familiares o autori 

dades que investigan el paradero de las personas desaparecidas. 

La cuarta dice que no se cumpla con la orden de libertad -

girada por la autoridad competente, Esta autoridad puede ser judicial o admi-

nistrativa. La conducta consiste en una inercia, pues no cumplir significa no 

efectuar puntualmente aquello a que el deber jurídico obliga, o poner en inme

diata libertad al detenido; la demora, la tardanza, dilación o retardo adquie

re conceptual realidad penalística cuando transcurrido un plazo razonable para 

llenar los trámites burocráticos de rigor no se pone en libertad a la persona. 

Jiménez Huerta nos dice: 11 no puede dejar de subrayarse -

que las conductas típicas descritas. en esta fracción representan dos caras de 

incriminación: 
11 La de un abuso de autoridad; y 

" La de un ataque a la libertad pol1tica de cualquier ser 

humano " (34). 

"FRACCION VII.- Cuando tenienrio conocimiento tle una prh-a

ción ilegal de libertad no la denunciare inmediatamente a la autoridarl campe--

{34) Jim&-iez Huerta, Plariano. Ob, Cit. Pág. 22. 
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tente o no la haga cesar, también inmediatamente 1 si esto estuviere en sus - -

atribuciones. " (35). 

Aunque cualquier servidor público que tenga conocimiento -

de una privación ilegal de libertad puede ser sujeto activo de esta especie d~ 

lictiva, la realidad es que de la mayoría de los casos son los servidores en

cargados de los establecimientos destinados a la ejecución de las sanciones -

privativas de libertad, etcétera, quienes con mayor frecuencia pueden ser los 

activos de dicho ilicito. 

La conducta típica supone en el sujeto activo, como eleme!!. 

to subjetivo. el conocimiento de la privación de la libertad. 

Puede realizarse el comportamiento típico de dos formas: 

l • Si no se denuncia la ilegal detención a la autoridad --

competente. 

21 Si no se hace cesar dicha detención ilegal, si esto es

tuviere en sus atribuciones. 

El incumplimiento de uno u otro deber jurídico, integra el 

comportamiento fáctico descrito en esta fracción~ 

11 FRACCION VIII.- Cuando haga que se le entreguen fondos, 

valores u otra cosa que no se le haya confiado a él y se los apropie o dispon

ga de ellos indebidamente. "{36). 

La anterior fracción presenta dos hipótesis: 

lª Que el sujeto activo haga que se le entreguen fondos, -

valores ·a cosas que no se le hayan confiado a él. 

(35) C6digo Penal ... •Sa, Ediel6n. OO. Cit. PSg, 72, 

(36) Chdigo Penal ••• 4Sa. Edici6n. Cb. Cit. Pág. 72. 
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2i1 Que se los apropie o disponga de ellos indebidamente. 

La frase " haga que se le entreguen " pone de manifiesto -

una dirección rectilínea desde el inicio. El abuso de autoridad puede manifes

tarse en el mandato, la orden, la intimidación o incluso en el temor reveren

cial que siente quien hace la entrega. 

Es necesario hacer la distinción entre el delito descrito 

en esta fracción )' el peculado. En el primero el objeto corporal del delito no 

está en poder del sujeto activo cuando inicia la conducta¡ en el segundo, lo -

tiene recibido en administración, depósito o por otra causa desde antes de ini 

ciarse la distracción. 

" FRACCION IX.- Cuando por cualquier pretexto, obtenga de 

un subalterno parte de los sueldos de éste, dádivas u otro servicio. 11 (37), 

La figura típica delictiva estriba en la explotación labo

ral que presupone tal hecho; el cual implica la puesta en juego de un abuso -

por parte del superior. De acuerdo a los términos gramaticales de la redacción 

de esta fracción, no abarca los pequeños obsequios que el subalterno haga es

pontáneamente al superior en señal de atención o respeto y en ocasión de una -

fiesta onomástica. Pero si se trata de la entrega de parte del sueldo, es in-

tuitivo que tal hecho, encierra siempre una explotación laboral basada en un -

convenio expreso o tácito. 

11 FRACCION X.- Cuando en el ejercicio de sus funciones o -

con motivo de ellas, otorgue empleo, cargo o comisi6n públicos, o contratos rlc 

prestación de servicios profesionales o mercantiles de cualquier naturaleza, -

que sean remunerados, a sabiendas de que no se prestará el servicio para el 

que se les nombró, o no se cumplirá el contrato otorgado. 11 (38). 

Trátese de poner un freno a la abrumadora corrupción que -

(37) C6digo Penal.•• 45a. Edici6n, Ob, Cit. Pág. 72. 

(38) Código Penal ... 45a. (dici6n. Ob. Cit. Pág. 72. 
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existe en la administración pública consistente en otorgar empleos, cargos, C.Q. 

misiones o contratos en favor de quienes no la han de ejercer o cumplir. 

El otorgamiento de dichos puestos, cargo, comisiones o coE_ 

tratos ha de hacerlos un servidor público 11 a sabiendas de que no se prestará 

el servicio o no se cumplirá el contrato otorgado ", 

11 FRACCION XI.- Cuando autorice o contrate a quien se en

cuentre inhabilitado por resolución firme de autoridad competente para desemp~ 

ñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, siempre que lo haga -

con conocimiento de tal situación. "(39). 

La inhabilitación por resolución firme de autoridad compe

tente sólo puede provenir de una autoridad judicial ( de acuerdo al articulo -

24 del Código Penal vigente ) , 

Pero es necesario aclarar que el servidor público que con

trate o autorice al inhabilitado con conocimiento de tal situación, sólo incu

rrirá en el delito cuando contrate o autorice a una persona inhabilitada por -

resolución judicial, teniendo un alcance iitnitado esta figura delictiva, pues 

la misma no· comprende aquellos casos en que el servidor público contrate o au

torice la contratación de las personas que carezcan de los requisitos que las 

leyes establecen para ejercer determinados empleos, cargos o comisiones públi

cos. 

" FRACCION XII.- Cuando otorgue cualquier identificación -

en que se acredite como servidor público a cualquiera persona que realmente no 

desempeñe el empleo, cargo o comisión a que se haga referencia en dicha identi 

ficación, " ( 40). 

El hecho anterior implica también una falsificación especi 

f!camente tipificada. 

(J9) C6diga Penal. •• 4Sa. Ed1ci6n. Ob. Cit. Págs. 72 y 7.J, 

(40) C6digo Penal,., 4Sa. Edici6n. Qb, Cit. Pág. 73, 
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Con esta figura típica se pretende combatir el fenómeno cp_ 

nacido como " credencialismo ". 

PENALIDAD.- En cuanto a la penalidad, esta se encuentra -

prevista en los dos últimos párrafos del articulo 215, que establecen: 

11 Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los tér. 
minos previstos por las fracciones I a V y X a XII, se le impondrá de uno a -

ocho años de prisión, de cincuenta hasta trescientos dlas de multa y destitu-

ción e inhabilitación de uno a ocho años para desempeñar otro empleo, cargo o 

comisión públicos. Igual sanción se impondrá a las personas que acepten los -

nombramientos, contrataciones o identificaciones a que se refieren las fraccip_ 

nes X a XII. 
11 Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los téL 

minos previstos por las fracciones VI a IX, se le impondrá de dos a nueve años 

de prisión 1 de setenta hasta cuatrocientos días de multa y destitución e inha

bilitación de dos a nueve años para desempeñar otro empleo, cargo o comisi6n -

públicos. " (41). 

Ya en el apartado " B " de este capítulo, al establecerse 

como cor,templa el Código Penal vigente el delito de Abuso de Autoridad, habla

mos con respecto a que recientemente la penalidad establecida para dicho ilíci_ 

to, sufrió una reforma por virtud de la cual esta había sido aumentada relati

vamente. 

Cabe destacarse con respecto a esta reforma, lo siguiente: 

Primero, que sólo con respecto a las fracciones VI, VTI, -

VIII y IX, la pena de prisión fué aumentada, lo cual me parece .erróneo, pues -

se pretende darle mayor importancia a estas fracciones, cuando en realidad tis_ 

nen la misma importancia y relevancia que las otras. 

En efecto, debernos considerar que el articulo 215 contem--

(41) C6digo Penal.,. 4Sa. Edici6n. Ob. Cit. Pág. 73. 
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pla en doce fracciones, diversos tipos del delito de ABUSO DE AUTORIDAD, pero 

que aún y cuando cada fracción preveé uno o varios tipos de dicho ilícito, no 

deja de ser el mismo delito y que por lo tanto la pena de prisión mínima y má

xima que se establezca para una fracción, debe ser aplicada por igual a las -

otras fracciones restantes, pues todas ellas, aunque tipifican conductas dis-

tintas, tienen corno principal objeto el tutelar la libertad y seguridad gene-

ral; y no sería equitativo considerar, como se pretende con esta reforma, an-

tes de que pueda cometerse el hecho típico, que el tipo previsto en una frac

ción representa un mayor peligro que el previsto en otra y que por lo tanto -

aquél debe ser castigado con una pena mayor, máxime que, e.orno ya lo estableci

mos, cada fracción representa una o varias figuras tlpicas distintas entre si, 

y en ninguna de ellas o del contenido del articulo 215, se desprende que una o 

varias constituyan una situación agravada de una o varias de las restantes. 

Por otra parte, el error que aprecio en dicha reforma no -

lo constituye por s! el que se haya aumentado la pena de prisión, sino que ese 

aumento haya sido aplicado sólo a unas fracciones y no a todas, y lo anterior 

es importante, pues es evidente que el castigo que representa en este caso la 

pena de prisión 1 no es sino una consecuencia a la comisión del delito y que su 

aplicación y determinación va en relación directa e inmediata con el peligro -

corrido, el ·daño causado, y más aún con las circunstancias personales del suj!t 

to activo, esto es, su cultura, edad, peligrosidad, etcétera, y que en función 

de esto es que se debe de aplicar la pe~a que corresponda, dentro de los limi

tes marcados por el mínimo y máximo de ésta, es decir, después de haberse com~ 

tido el delito .y de haberse estudiado loS elementos de su comisión y datos per. 

sonales del sujeto activo, siendo las únicas razones por las que podría exis-

tir una diferencia entre la pena de prisión aplicada al sujeto activo de la f.!_ 

gura típica contenida en la fracción I, por ejemplo, y la pena de prisión apl.!, 

cada al sujeto activo respecto de la fracción VI, pero de ninguna forma, como 

pretende la reforma, que la penalidad de determinadas fracciones sea mayor, por 

s!. con respecto a otras, sin haberse analizado rli el delito ni al sujeto act.!, 

va. 

Por lo tanto 1 considero que también a las fracciones 1 a V 

y X a XII debió haberse aumentado la pena exactamente en la misma medida que a 

los fracciones VI a IX. 
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Segundo, que aún y cuando dicha reforma contempla un aume!l 

to de la pena de prisión, es evidente que ese aumento trae como única canse- -

cuencia el que si un servidor público es consignado ante 1<:1 Autoridad Judicial, 

no tenga derecho a la Libertad Provisional Bajo Caución 1 durante el procedi- -

miento, pues el término medio aritmético de las penas señaladas es superior a 

los cinco años de prisión; sin embargo, considero que si la pena de prisión es 

una consecuencia lógica, directa e inmediata, de la comisión de un hecho de lis_ 

tuoso, y siendo que en el presente caso, ese hecho delictuoso es derivado de -

la conducta prepotente y arbitraria de un servidor público, no basta conside-

rar como suficiente castigo, para el sen:idor público que comete el delito, el 

negarle Únicamente el Derecho a la Libertad Provisional, y una vez terminado -

el procedimiento 11 premiarlo " con una pena mínima, por ejemplo, de dos años -

de prisión de ser encontrado culpable, por el contrario, considero que si el -

legislador contemp16 la necesidad de aumentar la penalidad para castigar en m~ 

yor medida esa conducta delictuosa del servidor público, debió considerar no -

sólo la circunstancia de que no tuviera derecho a la Libertad Provisional du-

rante el procedimiento, sino también la circunstancia de que al sancionarse en 

definitiva esa conducta, lo fuera severamente y debiera haber establecido una 

sanción minima mucho mayor a la de la reforma, por ejemplo, de cuatro a nueve 

años de prisión, la cual considero que es la justa para aplicarse en el delito 

de ABUSO DEº AUTORIDAD. 

Tercero, que en relación con la sanción pecuniaria, antes 

de la reforma, el Último párrafo del artículo 215, establecía que esta sería -

en relación al. salario mínimo diario \'igente en el Distrito Federal en el mo

mento de le comisión del delito¡ sin embargo, a partir de la reforma, la san

ción se aplica en relación a dias multa ( según el artículo 29 del mismo orde

namiento ) respecto con las percepciones netas diarias del sentenciado, pero -

su dctcrminaci6n - máximo de setenta hasta cuatrocientos días multa - me pare

ce que sigue siendo mínima, si tomamos en cuenta dos circunstancias: 

1 o Que los servidores públicos que incurren en la comisión 

del delito, la mayoría de las ocasiones ocupan cargos de enorme importancia en 

el organismo y que sus sueldos son enormemente superiores al salario minimo, y 

2ª Que en muchas ocasiones la comisión del delito represe.!!. 

tó pora el suj91lo noctivo el bablir obtenido alguna suma de dinero " extra 11
• 
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Por lo tanto, considero que dicha sanción debería ser fij!!, 

da de 300 a 500 días multa. 

Cuarto, que con respecto a la inhabilitación, esta debería 

ser considerada con un término independiente a la pena de prisión, y fijarla -

en nueve años, independientemente de la gravedad del delito y/o de las circun_! 

tancias personales del sentenciado, sobre todo por lo que representa el que un 

servidor público, aprovechándose de su cargo, haya puesta en peligro 111 liber

tad y seguridad general depositadas en él, más aún, cuando se trate de puestos 

de elección popular o por designación directa del Presidente de la República o 

casos similares. 

Por último, la segunda parte del penúltimo párrafo del ar

ticulo 215 establece: 11 Igual sanción se impondrá a las personas que acepten -

los nombramientos, contrataciones o identificacion".?s a que se refieren las - -

fracciones X a XII. 11 (42). Considero que aquí existe una laguna, pues aunque 

el texto refiere que serán las mismas sanciones que correspondan al servirlor -

público, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 29 del Código Penal, sobre 

todo tratándose de la sanción pecuniaria, éste establece que será aplicada en 

relación directa con lns percepciones netas diarias del sen~enciado, lo cual -

podría conducir a un error en la aplicación de la sanción, pues es evidente -

la posibilidad tanto de que el servidor público como el particular puedan o nó 

tener la misma cantidad de ingresos, o uno ser superior al otro en ese sentido, 

por lo que considero que debía establecerse claramente que esa sanción debiera 

ser aplicada por igual a civiles que al servidor público sentenciados, sin im

portar la diferencia de ingresos diarios entre uno )' otro. 

(42) C6digo Penal ••• 45a, Edición. Ob. Ctt. P~g. 73. 
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ES.IUlllQ DOGMAT 1 ca DEI DEI 1 TO DE ABUSO DE M JTOR IDAD. 

CAPITllLO 1 !.- ESilJDJO DE LOS EIEMENTOS DEI TIPO. 

Antes de adentrarnos en el estudio de los elementos que -

configuran el tipo penal del delito de ABUSO DE AUTORIDAD, es necesario ahon

dar en principio lo que se entiende por cada uno de dichos elementos. Se en- -

tiende como elemento 1 todo aquel factor que constituye, conforma e integra el 

tipo penal, considerándose a éste último como un presupuesto general del deli

to, ya que no se puede hablar de delito sin tipo, lo que la teoría ha resumido 

en la f6rmula: " NULLUM CRIMEN SINE TIPO ". 

El tipo, en sentido amplio, se considera como el delito -

mismo, a la suma de todos sus elementos constitutivos. Edmundo Mezger alude a 

la palabra tipo, en el sentido de la Teoría General del Derecho 1 
11 como el co!l 

junto de todos los presupuestos a cuya existencia se liga una consecuencia ju

rídica " (43). En el sentido restringido, limitado al Derecho Penal, el tipo -

ha sido considerado como el conjunto de las caracteristicas de todo delito pa

ra diferenciarlo del tipo especifico por las notas especiales de una concrete 

figure del delito. 

El carácter concretizador del injusto, por parte del tipo, 

ha sido observado de antiguo 1 razonándose en el sentido de que el legislador -

sólo crea tipos penales configurando conductas estimadas posiblemente antiju-

rídicas, pues carecería de sentido formular tipos en donde se recogieran con-

ductas indiferentes o neutras. Se dice, el tipo penal concreta lo injusto, - -

por ser éste anterior a aquél¡ lo antijuddico precede en el tiempo a su des-

cripción. Según Edrnundo Mezger: 11 el tipo en el sentido de la teoría general -

(l!3) Citado por Pav6n Vasconcelos, francisco. l"'lanual de Derecho Penal l"iexicano. Editorial Porróa, 

S. A. Mé.dca, 1982, P.\g, 259, 
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del derecho, es el conjunto de todos los preceptos a cuya existencia se liga 

una consecuencia jurídica, En el Derecho Penal, dicha consecuencia jurídica -

es la pena, y por tanto, este concepto de tipo significa: que tipo es el to-

tal delito. El tipo en el propio sentido jurídico penal significa mas bien el 

injusto descrito concretamente por la ley en sus diversos artículos, y a cuya 

realizaci6n va ligada la sanción penal '' (44). 

El tipo es la descripción del acto o del hecho injusto o 

antisocial, previamente valorado corno tal en su aspecto objetivo y externo¡ -

para declararle punible, se necesitan las condiciones normales de esa conduc

ta, tanto objetiva como subjetivamente, pero pudiendo presentarse situaciones 

excepcionales que eliminen la anti juridicidad 1 ya sea formal o material 1 o la 

culpabilidad en algunos casos. Para Ignacio Villalobos, el tipo es: 11 uno fo!. 

ma legal de determinación de lo antijurídico punible, supuestas condiciones -

en la conducta que se describe 1 el tipo es la descripción del acto o del he-

cho injusto o antisocial " (45). 

Ahora bien, el tipo penal es la descripción legal de una 

conducta estimada como delito, que tiende a proteger bienes jurídicos. Es una 

concepci6n legislativa, es la descripción de una conducta, hecho dentro de -

los preceptos. 

Una vez que ha sido señalado el concepto de tipo, entrar~ 

mes al estudio de sus elementos. 

A,· GENERALES, 

La ley, al establecer el tipo legal, se limita a menudo a 

(44) Citado pot Pav6n Vasconcelo5, Francisco. Ob. Cit. Plig. 259. 

{45) Villalobos, Ignacio. Oetecho Penal l"eücano. Editorial Pottúa, S. A. l'il!dco, 1981. P~g. 266. 
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dar una descripción objetiva. Hay casos de tipos de mern descripción objetiva, 

que no dejan de serlo por contener las referencias y modalidades expuestas, -

así la función del legislador es sencilla, le basta con dejar establecida en 

la ley los comentarios del hecho que integran la descripción. 

Para Olga Islas de González Mariscal, los elementos gene

rales es: 11 ·la prohibición o el mandato categórico en un tipo legal. Este de

be ser un elemento valora ti va, del tipo legal, enunciado en forma de prohibi

ción, es un deber jurídico de abstenerse; como mandato, es un deber jurídico 

de actuar 11 (46). Porte Petit hace referencia al respecto de los elementos gg_ 

nerales fundados en una concepción triédrica, en la siguiente forma: 
11 Elementos Generales o Genéricos. 
11 Elemento Esencial General Material u Objetivo. - Todo dg_ 

lito necesita de una elemento material u objetivo, y éste será una conducta o 

un hecho 1 según la descripción típica, La conducta abarca el hacer o no hacer 

según el caso, y el hecho contiene la conducta, el resultado material y el ng_ 

xo causal entre la conducta y el resultado. 

" El Elemento Objetivo.- Contiene la conducta o hecho, -

abarcándose por tanto, únicamente el hacer o no hacer, o bien, la conducta, -

el resultado y la relación de causalidad, y en su caso además, las modalida-

des de la cOnducta como son: los medios, las referencias temporales 1 espacia

les o referencia a otro hecho punible de otra Índole exigidos por el tipo. 
11 Elemento Esencial Valorativo.- Este elemento se traduce 

en la anti juridicidad, o sea, cuando habiendo tipicidad 1 no protege al sujeto 

una causa de 1.icitud, 

" Elemento Esencial General Psíquico.- Consideramos que -

existe un elemento esencial general psíquico 1 cuando estamos frente a la cul

pabilidad 1 en cualquiera de sus formas: dolo, con sus grados directo o even-

tual; culpa en alguna de sus clases, con o sin representación; y la preterin

tencionalidad " ( 47). 

(46) Islas de González /l'larlsc:al, Olga. Análisis L6gic.o de los Delitos Contra la Vida, Editorial -

Trillas. Méidc:o, 1982. Pág. 18. 

{47) Porte Petit, Celestino. Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal, Editorial Porrúa, 

S. A, Mé¡r,:ic,o 1 1902. Pág, 19. 
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En resúmen, los Elementos Generales son aquellos que inva

riablemente vamos a encontrar en toda descripci6n legal, pues no se puede con

cebir un tipo penal sin alguno de ellos, y estos elementos son: 

-- Sujeto Activo. 

- Sujeto Pasivo. 

--- Bien Jurídico. 

--- Objeto Material. 

- Conducta. 

--- Resultado. 

A continuaci6n precederemos a realizar un estudio mes pro

fundo de los Elementos Generales del Delito. 

J.- SUJETO ACTIVO. 

Solamente las personas físicas pueden ser sujetos activos 

del delito. Sólo ellos poseen las cualidades de inteligencia y volición, sien

do ellas susceptibles de ser imputables, responsables y culpables de su condu.s.. 

ta. Para Olga Islas de González Mariscal el sujeto activo es: 11 toda persona -

que normativamente tiene la posibilfdad de concretizar el contenido semántico 

de los elementos incluidos en particular en el tipo legal " ( 48 ) , Según An

tonio de P. Moreno: " solamente el hombre puede ser sujeto activo del delito.

Solamente él tiene las cualidades de inteligencia y volición que lo hacen sus

ceptible de ser culpa~le de sus actos " ( 49 ) , César A. Osario y Nieto dice 

al respecto: " sólo puede ser sujeto productor de conducta ilÍcita penal, el -

hombre único posible sujeto activo del delito, no puede atribuirse conducta d~ 

(48) Islas de González Mariscal, Olga. Ob. Clt. Pág. 36, 

(49) f"loreoo 1 Antonio de P, Derecho Penal. Editorial Porrúa, 5,A. 1".h:dco, 1968. Pág. 36. 
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lictiva a animales o cosas inanimadas " (50). 

Ahora !:iien 1 el sujeto activo es quien realiza la conducta 

en el tipo penal, y éste debe ser una persona física, pues una persona moral 

nunca podrá realizar la conducta, sino que la hará a través de sus represen

tantes; por lo tanto, debe entenderse por sujeto activo al que interviene en 

la realización del delito como autor, coautor o cómplice. 

Así pues, en el delito de ABUSO DE AtrrORIDAD, el sujeto -

habrá de serlo necesariamente un servidor público, ya que este delito sólo -

puede ser. cometido por determinadas personas, en razón de propiedades jurídi

cas o naturales. 

Este delito se encuentra dentro de los llamados propios, 

especiales o exclusivos. Esto quiere decir que el tipo restringe la posibili

dad de ser el autor del delito, de integrar el tipo, con relación a aquél que 

no tiene el carácter de servidor público. 

Luego entonces, son sujetos activos del delito de ABUSO -

DE AtrrORIDAD, según el párrafo primero del articulo 215 del Código Penal: LOS 

SERVIDORES PUBLICOS. 

Sin embargo, no todos los servidores públicos pueden ser

lo, pues, en este caso, sólo puede ser perpetrado el delito por quienes estén 

investidos de e1utoridad, esto es, que ejerzan imperio, tomen determinaciones 

o impongan obediencia. 

En algunas de las fracciones del articulo 215 citado, se 

limita todavía más la condición del sujeto activo, por ejemplo: 

Fracción IV 1 el encargado de administrar justicia: jueces 1 

magistrados, etcétera; fracción V, el encargado de una fuerza pública: el Di-

(50) Osario y Nieto, César A. Síntesis de Derecho Penal. Editorial Trillas. México1 1964. Pág. 55. 
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rector General de la Secretaria General de Protección y Vialidad, etcétera, -

fracción VI, el encargado de cualquier establecimiento destinado a la ejecu-

ción de sanciones privativas de libertad: el Director General de Reclusorios, 

el Director Cenet"al del Consejo Tutelar Para Menores Infractores, etcétera. 

Así pues, de lo anterior resulta que si bien los delitos 

pre\•istos en el articulo 215 son propios o especiales, en tanto sólo pueden -

ser cometidos por quienes tienen la genérica condición de servidores públi- -

cos, existen algunos que podríamos considerar como superparticulares o exclu

sivos, pues sólo pueden ser cometidos por una especialisima categoría de ser

vidores públicos. 

Pero más aún, encontramos en lo dispuesto por la segunda 

parte del penúltimo párrafo del articulo 215 1 una excepción a la regla 1 con -

respecto al sujeto activo, al apreciar que en el caso de las fracciones X a 

XII 1 no sólo serán sujetos activos del delito los servidores públicos, sino 

también aquellas personas que 11 acepten los nombramientos, contrataciones o -

identificaciones 11 a que se refieren dichas fracciones. 

2. - SU.JETO PAS 1 yo. 

En el momento actual, el pensamiento jurldico considero -

que debe darse una protección especial y privilegiado a la sociedad, porque -

es atributo del Derecho Penal garantizar la Defensa Social y la Seguridad So

cial. De ahí resulta que la Sociedad es el principal sujeto pasivo del deli-

to. La norma penal protege las condiciones indispensables para la propia exi!i 

tencia de la sociedad. Resulta sujeto pasivo del delito, originalmente, la -

persona física, individual, la persona juddica 1 el Estado. Pero la trasgre-

sión de los derechos y la afectación de los bienes que son objeto de la tute

la jurídica, trastorna o perturb.1 su goce especifico. Por esta causa, es suj,g, 

to pasivo del delito, en sentido amplio, la sociedad. Según Antonio de P. Mo

reno: ,, el sujeto pasivo, en el mas amplio sentido de la palabra, es la soci!_ 
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dad, porque toda violación afecta a las condiciones necesarias para su uxis

tencia. El sujeto pasivo directamente, es aquél cuyo derecho se viola " (51). 

Mas adelante continúa diciendo el mismo autor: 11 por sujeto pasivo del delito 1 

dice Carrancá y Trujillo 1 se entiende de la persona o cosa que sufre la ac- -

ción, sobre la que recaen los actos materiales mediante los que se realiza el 

delito, el titular del derecho puesto en peligro por el delito, es la persona 

individual del sujeto pasiva del mayor número de delito. La tutela penal la -

protege a lo largo de su vida, en el mayor número de preceptos de las leyes -

penales que tipifican los delitos. Pero la persona individual es sujeto pasi

vo desde antes de su nacimiento, como en el caso del aborto; y de manera esp!t 

cial al comenzar su viabilidad, apenas se ha independizado del claustro mate!.. 

no, como en el caso del infanticidio " (52). 

Sobre la naturaleza jurídica del sujeto pasivo, lo doctr! 

na considera que en todo delito existen dos sujetos pasivos: uno constante, -

esto es, el Estado-Administración que se halla presente en todo delito, por -

cuanto todo delito es violación de un interés concreto, violado por la infra.s. 

ción, y se toma especialmente en consideración con motivo del caso del cansen 

timiento del dercchohabiente, de la querella y de la acción civil que puede -

hacerse valer en el curso del procedimiento penal. 

Por lo regular el sujeto pasivo del delito es diferente -

al objeto material del mismo; en otros casos el sujeto pasivo se identifica -

con el objeto material. 

De acuerdo a la doctrina se pueden presentar estos hipÓt!t 

sis en relación al sujeto pasivo: 

18 Que el sujeto activo y el pasivo sean los mismos. 

28 Que el sujeto activo y el pasivo sean distintos. 

38 Que el sujeto pasiva sea el objeto material. 

4>1 Que el sujeto pasivo sea distinto al objeto material. 

(51) l"loreno 1 Antonio de P. Ob. Cit. Pág. 40. 

(52) f'klreno, Antonio de P. Ob. Cit. Pág. 42. 
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51 Que el sujeto pasivo sea distinto sobre el cual se 11~ 

va a cabo la conducta o hecho. 

En cuanto a la primera, no estoy de acuerdo en que pueda 

ser posible ser sujeto pasivo y sujeto acti\'o del delito al mismo tiempo, - -

pues no se dá delito sobre sí mismo, porque no es admisible un desdoblamiento 

de la personalidad humana de modo que ésta pueda considerarse a un mismo tie.m. 

po, desde cierto punto de vista, como un sujeto activo y desde otro corno suj,g_ 

to pasivo del delito. Cuando la conducta del sujeto recae sobre sí mismo no -

viene a ser sujeto pasivo, sino objeto material del hecho delictuoso. 

Ahora bien, el sujeto pasivo es el titular del bien jurí

dico protegido por la norma penal y es quien reciente 1 directamente, los efef. 

tos del delito, el ofendido es la persona que sufre de forma indirecta los -

efectos del delito, 

En el delito en estudio, ABUSO DE AUTORIDAD, el sujeto P.!!. 

sivo del delito puede ser cualquier persona que se vea afectada por el abuso 

cometido por un servidor público, 

3.- BIEN JURJQJCO. 

Las figuras ti picas deben su creación y existcnc ie a los 

intereses o valores de la vida humana que específicamente han de proteger y -

tienen por objeto tutelar dichos bienes juridicos, mediante la aplicación - -

enérgic~ que implica la pena. Las figuras tlpicas se determinan, precisan y -

deíinen por el imperio del bien jurídico, 

Podemos afirmar que no hay norma penal incriminadora que 

no esté destinada a la tutela de un valor y no tenga por fin la protección de 

un bien jurid ico. 
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Es el interés jurídicamente protegido, todos los bienes -

jurídicos son intereses vitales del individuo o de la conducta. El orden juri 

dico no crea interés, lo crea la vida: pero la protección del Derecho ele .. ·a -

el interés vital a bien jurídico, por tanto, no es bien jurídico que crea el 

Derecho sino la vida, los hombres o la sociedad y que el Derecho reconoce y -

protege en forma especial, con medios coercitivos a su alcance. El bien de la 

vida o de la convivencia social se convierte en bien jurídico, cuando queda -

protegido por la norma. 

Antonio de P. Moreno nos dice: 11 es el bien, el interés -

lesionado o comprometido por el hecho delictivo. El bien para cuya tutela es

tablece la ley la comunicación de la pena. Es a un tiempo el objeto de protec

ción y el objeto de ataque; más todavía, es el bien jurídico de cuyo daño o -

puesta en peligro deriva la antijuridicidad de la conducta típica " (53). 

Este bien jurídico ha sido puesto en tela de juicio por -

algunos autores, con respecto a si este bien jurídico protegido en la figura 

típica, puede estimarse como un requisito o como un elemento de ella. 

En apoyo del bien jurídico, como elemento de figura típi

ca, Mariano' Jiménez Huerta opina: " la trascendencia de aquél como corpúsculo 

de la estructura típica es tan superlativa, que sin tenérsele en considera- -

ción resulta imposible no ya sólo ordenar y sistematizar los tipos penales, -

sino incluso construirlos y organizarlos 1 pues, por una parte 1 el conjunto de 

elementos mate:iales que integran la corporeidad de cada uno de ellos sólo -

adquieren conjunción orgánica cuando se funden en la unidad que forja el bien 

jurídico tutelado, y por otra, la consideración de los bienes jurídicos que -

los tipos penales tutelan; es la razón determinante de la estructura sistemá

tica que debe adoptar la parte especial de un Código Penal " ( 54), 

Resulta imposible estructurar una figura típica sin la --

(53) Jl'loreno 1 Antonio de P, Ob. Cit. Pág. 36, 

(54) Jlcnénez Huerta, Mariano, Derecho Penal P'exicano. Torro I. Editorial Porrúa, S. A. l"ol!xlco, - -

1983. Pág. 120. 
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consideración del bien juddico tutelada. El tipo legal es un organismo en -

que la unidad de sus partes y de su vida es dada por el bien jurídico tutela

do por la norma y ofendido por la conducta. El bien jurídico es la razón de -

ser del tipa legal. 

Jiménez Huerta con respecto al ser del tipo legal en base 

al bien jurídico tutelado anota: 1
' no se integra el concepto del tipo penal o 

corpus delicti con la presencio de simples elementos materiales pertenecien-

tes n una infracción, sino por el conjunto de dichos elementos: en este con-

junto yace la unidad de sentido que teleolÓgicamente colma el concepto de coL 

pus delicti o tipo penal. Cuando las leyes vigentes se refieren al corpus dc

licti, hacen menci6n de los elementos materiales del delito o de elementos mi!,. 

teriales que constituyen el hecho delictivo, según lo determina la ley " (55). 

Naturalmente se afirma, el delito es lesión a un bien ju

ridico penalmente tutelado, ya que en la figura típica se tutela¡ en la uni-

dad delictiva se reflejan características, todas las que el delito presenta, 

cuando se le examina analíticamente. No es correcto excluir de los elementos 

de la figura típica el bien jurídico en ella tutelado a pretexto de que dicho 

bien esté fuera del tipo penal por ser un concepto que pertenece a la unidad 

selectiva, pues la connotaci6n de que el delito es lesi6n de on bien jurídico 

trasciende a la figura delictiva a través del concepto de antijuridicidad tí

pica, de la misma manera, a través del elemento culpabilidad, puede afirmarse 

que el delito es también, en su unidad orgánica, una acción culpable. 

La trascendencia del bien jurídico ~n la formación e.once.e. 

tual penalistica 1 es tan sensible que incluso su influjo trascendía a la con

cepci6n beligniana, pues en la imágen o la idea rectora o cuadro determinante 

de cada tipo estaba latente el bien jurídico~ 

No es posible concebir la idea 1 imágcn o esquema rector -

de un tipo delictivo, coma por ejemplo nuestro tema de estudio, el ABUSO DE -

AUTORIDAD, sin tener presente el bien jurídico tutelado. 

(SS} Jiménei Huerta, Mariano. Torno t ••. DO. Cit. Pág. 121. 
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Esto presenta la importancia superlativa que reviste el -

concepto Bien Jurídico en la creación penalistic.a. Tiene una trascendencia -

tan poderosa que permite afirmar que el origen )' existencia de la figura tlpi. 

ca radica en el bien juddic.o, y negar el bien jurídico como elemento del ti

po es incurrir en una situación ilógica, pues no se conoce un tipo penal que 

no tutele un bien jurídico. 

En suma, el bien jurídico protegido, es el interés social 

que se pretende proteger a través de la norma jurídica. 

En el delito de ABUSO DE AUTORIDAD el bien jurídico tute

lado lo constituye la seguridad del individuo, confiada a la Administración -

Pública, ya que esta seguridad es el valor humano, jurídicamente protegido -

por la norma penal incriminadora. 

4, • OB.!ETO MAIER ! AL, 

Se debe entender por objeto material, el objeto de la ac.-

ción del delito. 

Se diferencia del objeto o bien jurídico o también llama

do objeto de protecci6n, o sea el objeto tutelado por la ley. ya que este es 

a quien se depara la protecci6n de la ley penal. 

Así pues, el objeto material son las cosas o cosa sobre -

la cual recae el delito, ya sean estas animadas o inanimadas. 

Para Olga Islas de González Mariscal 1 el Objelo Material 

es: " el ente corpóreo hacia el cual se dirige la actividad descrita en el ti 
po 1 es el Objeto de Acción 11 (56). 

(56) Islas de Gcnzález Mariscal, Olga. Ob. Cit.. Pág. 26. 
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Un ejemplo claro de lo que es el Objeto Material en el d,2_ 

lito de ABUSO DE AUTORIDAD lo encontramos en la lracci6n VIII del articulo --

215 al señalar 11 cuando haga que se le entreguen fondos, valores u otra cosa 

que no se le haya confiado a él y se los apropie o disponga de ellos indebidA 

mente 11
, ya que en esta fracci6n se hace manifiesto el hacer uso de la autori 

dad conferida como servidor público para apropiarse o disponer de los objetos 

materiales del delito 1 o sea fondos, \'alares o cualquier otra cosa. 

5, - CONDl!CIA, 

La palabra conducta penalisticamente aplicada, es una ex

presión de carácter genérico, significativa de que toda figura típica contie

ne un comportamiento humano. 

El término conducta es considerado como más apropiado en 

comparaci6n con los términos acto, hecho, actividad o acción; conducta conti~ 

ne en esencia la forma de c6mo el hombre se relaciona con el mundo exterior, 

refleja el sentido y el fin que es forzoso captar en la acción o inercia del 

hombre para poder llegar a afirmar que integra un comportamiento típico. 

En la expresión. conducta, entendida como modo o forma de 

manifestarse el comportamiento típico, quedan comprendidas tanto las formas -

positivas como las negativas con que el hombre manifiesta su voluntad, Impli

ca pues, un superior concepto de genérica significación, idóneo para abarcar 

las distintas formas en que tipicamente se plasma la voluntad de los hombres. 

Los comportamientos humanos que trascienden a las figuras 

típicas son únicamente aquellos que afloran al mundo exterior. No son conduc

tas típicamente relevantes las que se desenvuelven en el ámbito de la concie!!. 

cia. Las figuras típicas captan tan solo los acontecimientos del mundo exte-

rior. 
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De acuerdo a la teoría se dice que conducta no es un mero 

antojo, veleidad o deseo de un suceso antijurídico, ni sólo determinación, - -

tendencia o impulso al suceso mismo, la conducta es voluntad de actuar, impul

so que se exterioriza, pensamiento que desemboca en una actividad, en una eje

cución .. 

Las conductas descritas en los tipos consisten en un hacer 

o en un no hacer. En el primer caso se tiene la acción positiva en sentido - -

estricto¡ en el segundo, la acción negativa o inactividad. 

Desde un punto de vista estrictamente naturalístico, la -

inacción es la antitésis de la acción, también ésta puede llegar a ser una CO!!. 

ducta externa del hombce manifestativa de su voluntad, susceptible de ser so-

metida a una valoración social y juddica. 

Las formas positivas y negativas de manifestarse las con

ductas desctitas en las normas penales integran sus contenidos conceptuales -

de modo diverso: unas veces con una simple actividad o inactividad: ottas, en 

cambio, requieren además de una inactividad o actividad, un resultado extetno. 

Sin embatgo, cualquiera que fuese su forma de manifesta- -

ción o integraci6n, es siempre la conducta típica una manifestación de volun-

tad dirigida a un fin. 

Mariano Jiménez Huerta expresa: 11 para la existencia de -

la condccta son necesatios tres elementos, a saber: 

" 1 ª Elemento interno o voluntad. 

" 2º Elemento externo o manifestación. 
11 30 Elemento teleológico o meta que guía a la voluntad. 

'' Elemento interno o voluntad.- Existe una conducta penal

mente relevante siempre que lo realización del comportamiento tí.pico depende -

de un acto de voluntad del agente. 

'' Elemento externo o manifestación.- Es la manifestación -

de voluntad que deja su marca en el mundo exterior. 
11 Elemento teleológico o meta que guía la voluntad.- La -

esencia radica en el hecho de que el hacer y dejar de hacer son conductas en-
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caminadas a una meta o un fin y como tales animadas por voluntad. " (57). 

La conducta es la forma como el hombre se expresa activa

mente. La conducta es una manera de asumir una actitud que puede manifestarse 

como una acción o como una omisión, Para Raúl Carrancá y Trujillo la conducta 

es: '' el elemento básico del delito. Consiste en un hecho material, exterior, 

positivo o negativo, producido por el hombre. Si es positivo consistirá en un 

movimiento corporal productor de un resultado como efecto, siendo ese result~ 

do un cambio, un peligro de cambio en el mundo exterior, físico o psíquico, \' 

si es negativo, consistirá en la ausencia voluntaria del movimiento corporal 

esperado, lo que también causará un resultado" (58). Jiménez Huerta al res-

pecto nos indica: " la palabra conducta, penalísticamente aplicada, en su ex

presión de carácter genérico significativo de que toda figura típica contiene 

un comportamiento humano. Frecuentemente suelen emplear las palabras acto, h,g, 

cho, acci6n o actividad, para hacer referencia al elemento fáctico. ünpero -

preferimos la expresi6n conducta, no solamente por ser un término adecuado P.2.. 

ra recoger en su contenido conceptual las dh·ersas formas en que el hombre se 

pone en relación con el mundo exterior, sino también por reflejar mejor el -

sentido y el fin que es forzoso captar en la acción o inercia del hombre para 

poder llegar a afirmar que integra un comportamiento típico. La expresión co!!_ 

ducta es lo suficientemente amplia para recoger en su contenido con exactitud 

las dhersas formas en que el hombre manifiesta externamente su voluntad, im

plica pues, un superior concepto de genérica significación, idóneo para abar

car las diversas formas en que típicamente se plasma la voluntad de los hom-

bres 11 (59). Por su parte Castellanos Tena define la conducta como: " el com

portamiento humano \'oluntario positivo o negativo, encaminado a un propósi- -

to " (60). 

En suma, la conducta como descripción tipica consiste en 

el comportamiento que va a ser objeto de sanción, al estimarse que con él se 

{57) JirrÉnez Huerta, Mariano. Tcrro I ••• Ob. Cit. Pág. 100. 

(58) Citado por /l'k:Jreno, Antonio de P. Ob. Cit. Pág • .36. 

(59) Jimlmez Huerta, Mariano. TO'!IO I. •• Ob. Cit. P,g. 106. 

(60) Castellanos Tena, f"ernando· Db. Cit. Pág. 11¡9. 
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lesiona el bien jurídicamente protegido. 

Así pues, en el delito de ABUSO DE AlITORIDAD se establece 

una conducta típica en todas sus fracciones, como ejemplo bástenos mencionar 

la fracci6n IV que expresa: " Servidor Público que estando encargado de admi

nistrar justicia, bajo cualquier pretexto aunque sea el de oscuridad en la -

ley, se niegue injustificadamente a despachar un negocio pendiente ante él, -

dentro de los términos establecidos por la ley, ": la conducta típica se int~ 

gra por lo negativa para despachar el negocio pendiente por parte del servi-

dor público, es decir, es una conducta negativa o una omisión. 

Un ejemplo de conducta por acción lo encontramos en la -

fracción I que expresa: 11 Para impedir la ejecución de una ley, decreto o re

glamento, el cobro de un impuesto o el cumplimiento de una. resoluci6n judi- -

cial 1 pida auxilio a la fuerza pública o la emplee con ese objeto. "¡ la con

ducta típica se configura por la acción de pedir o utilizar la fuerza pública. 

6.- RESULTADO, 

El resultado es la modificación del mundo exterior, el -

cambio sensible o perceptible por los sentidos en los hombres o en las coses, 

que se producen con motivo de la conducta¡ en los delitos de resultado, de l,!t 

sión o daño el cambio es tangible y material, y en los de simple actividad, -

la mutación es jurídica o formal. Carrancá y Trujillo señala: 11 mirando a la 

base típica del resultado se le define también como la total realización dpi 

ca exterior, o sea, le conducta corporal del agente y el resultado externo -

que ello causa 11 
( 61). 

E<lmundo Mezger hace mención del resultado como la: 11 to--

(61) Citado por Jiménez Huerta, Mariano. Tooo 1 ... Ob. Cit. Pág. 106. 
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tal realización exterior: por ello el resultado comprende también la conducta 

corporal del agente como el resultado externo causado por dicha conducta 11 (62). 

Por lo tanto el resultado co1r.prende tanto las modificacio

nes de orden físico, como las de orden jurídico y ético, tanto en las cosas ~ 

teriales como en los estados de ánimo del sujeto pasho y de la sociedad. 

Algunos de los delitcs que describe el Código Penal como -

son los de acción, de omisión y de comisión por omisión, exigen, además de una 

conducta, un especifico resultado como efecto o consecuencia del comportamien

to que en cada caso concreto se incrimina en el tipo. 

Si el resultado es una consecuencia de la conducta, natu-

ral es de entender que esta es una posición de causa e implica un factor cau-

sal. 

Con apoyo en la doctrine clásica podemos definir el resul

tado de las siguientes formas: 

-- Efecto natural de la acción relevante para el Derecho. 

--- Cambios externos jurídicamente trascendentes. 

--- Mudamiento que lógicamente corresponde en sus supues--

tas y consecuencias a un determinado y concreto delito. 

-- Cambios en el mundo exterior. 

--- Aquél que está integrado por la totalidad de los efec-

tos que produce en el mundo exterior, el acta de voluntad base de la acción. 

En resumen, resultado típico es sólo el efecto de la con-

docta que el Derecho toma en consideración en cuanto a su producción de conse

cuencias de carácter penal. 

La rele\•ancia penal de un resultado, se manHiesta la mas 

de las veces como elemento configurador del grupo delictivo en su plenitud, o 

(62) Citado por Pav6n Vasconcelos, Francisco. Db. Cit. Pág. 259. 
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sea la consumación; otras en cambio, como circunstancia de agravación, pues el 

resultado es un efecto natural de la acción relevante para el Derecho Penal; -

puede ser que un mismo comportamiento ocasione varios cambios en el mundo extg_ 

rior con trascendencia jurídico-penal, esto sucede en los llamados delitos de 

doble resultado o delitos agravados por el resultado. 

Un determinado resultado natural contenido en una figura -

no siempre adquiere por si relevancia penal, por el contrario sólo la tiene -

cuando el resultado natural es realizado precisamente nediante la forma que la 

ley dispone. 

Como ejemplo de resultado material en el delito de hfil!§Q_

DE AUTORIDAD podemos mencionar las violencias físicas, vejaciones, malos tra

tos, etcétera, desplegados sobre una o varias personas, por un servidor públi

co 1 que prevalecido de su autoridad conferida les causa graves daños, esto es, 

que con esos malos tratos provoque en la persona alguna lesión física, lo que 

no sólo vendria a representar el resultado material de nuestro delito, sino -

también una figura delictiva completament~ diferente. 

B.- ESPECIALES. 

Anteriormente hemos dicho que en ocasiones, a criterio del 

legislador, se restringe aún más la figura tipica, ya que esta puede exigir -

elementos especiales del tipo, esto es, situaciones especiales, sin las cuales 

no habría tipo, y, como sabemos, sin tipo no hay delito. 

Los elementos especiales suponen el mantenimiento de los -

caracteres sin el tipo básico, pero añadiendo alguna otra peculiaridad, cuya -

nueva existencia excluye la aplicación del tipo básico y obliga a subsumir los 

hechos bajo el tipo especial. 

Jiménez de Azúa en relación a los elementos especiales in-
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dica: " son los tipos anormales aquellos en que la impaciencia del legislador 

le ha hecho penetrar en el juicio valorativo de la antijuridicidad, incluyendo 

en la descripción típica elementos normativos o exclusivas alusiones a elemen

tos subjetivos de lo injusto " (63). As{ también para este autor los elementos 

especiales son: " los formulados por el tipo fundamental y otros requisitos 1 -

cuya existencia excluye la aplicación del tipo básico y obliga a subsumir los 

hechos bajo el tipo especial, y se clasifica al tipo de la siguiente forma: 
11 a).- Tipos fundamentales y especiales: tipos fundamenta

les cualificados y privilegiados. 

y complementados. 

vos o acumulativos. 

los tipos), 

del injusto. 

(64). 

11 b) .- Tipos independientes y subordinados: tipos básicos 

"e).- Clasificación atendiendo al acto, en: 

" a').- Tipos de formulación libre, casuística, alterna ti-

11 b 1 
).- Otras clasificaciones en orden al resultado. 

11 c 1
).- Los delitos condicionales (que no son especie de -

11 d') .- Delitos de resultado cortado. 
11 d) .- Clasificación atendiendo a los elementos subjetivos 

11 a 1
).- Por los elementos subjetivos referentes al autor. 

11 b 1
).- Por los elementos subjetivos fuera del agente 11 

Para Porte Petit el elemento especial o específico: 11 es -

aquel que requiere la figura delictiva: elemento que cambia de una a otra for

ma de delito, imprimiéndole su sello particular y se di vide en: 

" Elementos esenciales materiales u objetivos: conducta o 

hecho, elemento esencial normativo; jurídico o cultural. 
11 Elemento esencial especial valorativo ( anUjuridicidad 

(63) Jin'énez de Azúa, Luis. La ley y el Delito. Curso de Oognática Penal, Editorial Andr~ Bello. 

Caracas, Venezuela 1 1945, Pág. 319. 

(64) Jiménez de Azúa 1 luis. Tratado de Derecho Penal, Tcm:i III. Buenos Aires, Argentina, 1951, -

Pág. 904. 
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especial, tipificada ) . 

" Elemento esencial especial psíquico o subjetivo: a) una 

determinada dirección subjetiva de la voluntad; b) existencia de motivos deter. 

minan tes. 
11 Elemento esencial especial subjetivo del injusto 11 (65). 

En suma 1 los elementos especiales son: 

--- Medios de Comisión. 

-- Referencia Temporal. 

--- Referencia Espacial. 

-- Referencia de Ocasión. 

Es necesario referirme a cada uno de estos elementos, para 

establecer su concepto y sus características, para saber en qué consiste cada 

uno de ellos y aplicarlos a nuestro tema en estudio 1 el delito de ABUSO DE AU

TORIDAD. 

1.- MEDIOS PE COMISJON, 

Entenderemos por Medios de Comisión aquellas situaciones -

especificas exigidas por el tipo penal, para la realización de un delito, o -

sea, éste deberá cometerse exactamente por los medios exigidos en el tipo. 

Con respecto a los medios de comisión, toda acción puede -

realizarse por cualquier medio adecuado, pero ciertos tipos delictivos requie

ren modos de acción especlficos, por ejemplo: por medio de la violencia fisica 

a moral. 

(US) Porte PetLt 1 Celestino. Ob. Cit. Págs. 272 y 273. 
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En otras casos los tipos se hallan caracterizados o agrav'ª

dos por el medio que se emplea, por ejemplo: mediante la intimidación. 

Así, los tipos en numerosos casos exigen determinados me-

dios, originándose los llamados delitos por medios legales determinados o limi 

tedas y ello quiere decir que para que pueda darse la tipicidad tienen que CD!!. 

currir los medios exigidos por el tipo correspondiente; 0 1 sea, delitos en don. 

de la tipicidad de la acción se produce, no mediante cualquier realización del 

resultado último, sino sólo cuando este sea conseguido en la forma expresamen

te determinada en la ley. 

Según Olga Islas de González Mariscal los medios de comi-

sión son: 11 el instrumento o la actividad distinta de la conducta, exigidos en 

el tipo que deben ser cumplidas para realizar la conducta o producir el resul

tado 11 (66). Por su parte, Pavón Vasconcelos al respecto nos indica: " aún - -

cuando por la general el medio camisivo resulta indiferente, en ciertas cosas 

la exigencia de la ley al empleo de determinado medio lo hace esencial para in_ 

tegrar la conducta o para hacer alguna agravación de la pena " (67). 

Ahora bien, los medios de comisión son las formas, modos o 

manera de como debe lle\•arse a cabo la conducta por parte del sujeto activo, 

En nuestro tema de estudio, el delito de ABeSO DE ALITORI-

DAD, en cuanto a los medios de comisión exigidos por el tipo penal podemos me.!!. 

cionar en vía de ejemplo los contenidos en la fracción II del artículo 215. En 

esta fracción el tipo legal exige que los medios para cometer el abuso de aUt.Q. 

ridad sean la violencia ( se interpreta que esta puede ser tanto física como -

moral )i la vejación o el insulto, proferidas en el ejercicio de sus funciones 

por el servidor público, )' de esta forma se tipifica el delito en cuestión, en 

orden a los medios de comisión exigidos por el tipo penal. 

(66) Islas de González fl'lariscal, Olga. Ob, Cit. Pág. 38. 

(67) Pau6n Vasconcelos, Francisco. Ob. Cll. Pág. 266. 
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2.- REFERENCIA TEMPORAL. 

Consideramos a esta una exigencia del tipo penal por lo -

que respecta al tiempo de comisi6n del delito. 

En algunas ocasiones el tipo reclama alguna referencia en 

orden al tiempo y de no concurrir, no se dará la tipicidad. 

A este respecto la ley a veces establece determinados me

dios temporales como exclusivamente ti picos, y por tanto 1 no encuadrará en el 

tipo, la ejecución de la conducta en tiempo distinto o.l señalado en la ley. 

Para Olga Islas de González Mariscal, la referencia tempo

ral: 11 es la condición de tiempo o lapso, descrito en el delito, dentro de la 

cual ha de realizarse la conducta o producirse el resultado 11 (68). Pavón Vas

concelos nos indica al respecto: " la punibilidad de la conducta o del hecho -

queda a veces condicionada a determinadas referencias de tiempo y de lugar, de 

manera que la ausencia en el hecho de tales elementos del tipo trae como cons~ 

cuencia la inexistencia de la tipicidad de la acción u omisión " (69). 

Así, la referencia temporal es la circunstancia de tiempo 

durante la cual debe realizarse la conducta, por así exigirlo el tipo. 

Ahora bien, en el delito de ABUSO DE AlfI'ORIDAD se contiene 

una referencia temporal en la fracción 11 del articulo 215, en la que la des-

cripción establece que la violencia ha de desplegarse por el sujeto activ..> 11 
-

ejerciendo sus funciones o con motivo de ellas ". Cuando se realice en forma -

diversa, esto es, sin prevalecerse el servidor público de las funciones de su 

cargo, que ejerciere o desempeñase, la acción antijurídica no es encuadrable en 

la figura delictiva estudiada, pues faltaría la referencia temporal. 

(68) Islas de González l'iariscal 1 Olga. Ob. Cit. Pág. 38. 

(69) Pav6n IJasconcelos, Francisco. Ob. Cit. Pág. 266. 
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3.- REfERENCIA ESPACIAL, 

Esta es una exigencia del tipo penal por cuanto al lugar -

de comisión del delito. En ocasiones la descripción tipica señala las circuns

tancias del lugar en donde debe efectuarse la conducta, de manera que a falta 

de esta se producirá la inexistencia de la tipicidad de la acción u omisión. -

Para Olga Islas de Gonz.ález Mariscal, la referencia espacial: " es la candi- -

ción de lugar, señalada en el tipo, en que ha de realizarse el resultado 11 {70). 

Así, la referencia espacial, es la circunstancia referente 

al lugar en donde debe desarrollarse la conducta del sujeto activo del delito. 

En el delito de ABUSO DE AlITORIDAD, una referencia espa- -

cial o de lugar exigida por el tipo legal, la encontramos en la fracción VI -

del artículo 215, ya que en esta se hace mención al 11 encargado de cualquier -

establecimiento destinado a la ejecución de sanciones priVativas de libertad, 

de instituciones de readaptación social y de rehabilitación de menores o de r!t 

clusorios preventivos o administrativos ", lugares en los que el senidor pú-

blico debe llevar a cabo la conducta, pues de realizarla en otro sitio distin

to a aquellos contemplados en dicha fracción, no ro configurará el tipo exigido 

en la misma. 

4.- REFERENCIA DE OCAS!ON. 

El tipo legal además de exigir referencias temporales y e!!_ 

paciales, también puede demandar referencias de ocasión. 

(70) Islas de González 1'1arisc:al 1 Olga. Ob. Cit. Pág. 30. 
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Las referencias de ocasión son aquellas que describen de

terminada situaci6n 1 sin la cual no podrá darse la tipicidad. 

Por ejemplo, hay alevosía cuando el culpable comete cual-

quiera de los delitos contra las personas. empleando medios o formas en la ej~ 

cución que tienda directa y espedficamente a asegurarla, sin riesgo para su -

persona, que procede de la defensa que pudiera hacer el ofendido. Comenta Olga 

Islas de González Mariscal, que la referencia de ocasión: 11 es la situación e.§. 

pecial, requerida en el tipo, generadora de riesgos para el bien jurídico, que 

el sujeto apro\'echa para realizar la conducta o producir el resultado " (71). 

Como ejemplo de la referencia de ocasión exigida en el de

lito de ABUSO DE AU1úR!DAD 1 mencionaremos algunas de las fracciones del artic.!:!_ 

lo 215, en las cuales se encuentra esta referencia. 

Fracción IV, en la que se establece que el delito debe co

meterse en ocasión o con motivo de administrar justicia por parte del servidor 

público. Fracción X1 en la que se establece que el delito debe cometerse esta.n. 

do el servidor público en el ejercicio de sus funciones. 

C, ELEMENTO S!!B,JET!VQ, 

La importancia de los elementos subjetivos del tipo 1 es e.!_ 

traordinaria, pues además de condicionar la posible aplicación de la figura ti 

pica, sirven para excluir aprioristicamente las configuraciones basadas en las 

formas del actuar culposo. 

El tipo tiene como fin delimitar y describir conductas an

tijurídicas; el legislador, al confeccionar un tipo penal hace especial refe--

(71} Islas de Goizález Mariscal, Olga, Ob. Cit. Pág. 36. 
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rencia a una determinada finalidad, dirección o sentido que el autor ha de im

primir a su conducta. 

La doctrina hace hincapié en los elementos subjetivos del 

injusto, los cuales consisten en características subjetivas, es decir, caract~ 

risticas situadas en el interior espiritual del autor. 

La existencia de los elementos subjetivos del tipo, respo.!!. 

de a la complejidad que el propio suceder de le vida ofrece 1 en algunos casos 

la realidad:-objetiva de determinadas conductas depende de la tendencia interna 

trascendente o del estado de conciencia del autor, y en otros, sólo a tiavés -

de ellas la conducta antijurídica adquiere significación penal. 

Los tipos contienen muy frecuentemente elementos subjeti-

vos por cuanto están referidos al motivo y el fin de la coitducta descrita. Ta

les elementos, nos indica Jiménez de Azúa: 11 exceden del mero marco de refere!!. 

cia típica, pues su existencia es indudable, estén o nó incluidos en le defin.!. 

ci6n del tipo cuando este los requiere. A estos elementos se les ha venido de

nominando elementos subjetivos del injusto¡ intervienen en la necesaria rela

ci6n entre lo ilícito y lo lícito, observando que en ocasiones lo antijurídico 

de la acción. se califica en razón del propósito del agente " (72). Para Pavón 

Vasconcelos, en cuanto al elemento subjetivo, nos indica: 11 los tipos contie-

nen muy frecuentemente elementos subjetivos por cuanto están referidos al mot.!_ 

vo y el fin de la conducta desc;-ita. A estos elementos se les ha venido denom.!., 

nando elementos. subjetivos del injusto 11 p3). 

En resúmen, son elementos subjetivos del delito los que -

proceden de la persona misma del delincuente. En rigor, se traduce en la in te!!. 

ci6n criminal o en le imprudencia. 

Imperativos de técnica legislativa dan fundamento a los -

elementos subjetivos que contienen los tipos penales. Nuestra legislación con-

(72) Jiménez de Azúa, Luis. Tat0 JU ••• Ob. Cit. Págs. 716 y 717. 

(7:5) Pav6n Vasconcclcs 1 Francisco. ();), Cit. Pág. 267. 
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tiene gran cantidad de elementos subjetivos. 

Por vía de ejemplificación, en el delito de ABUSO DE AUTO

RIDAD, mencionaremos la fraccion I del artículo 215, en la que encontramos que 

el elemento subjetivo está. representado por el deseo o la intención del servi

dor público de impedir la ejecución de una ley, reglamento, etcétera. 

D. El EMENTO NORMATIVO. 

En ocasiones al tipificar una conducta se inclu)'en elemen

tos que implican juicios normativos sobre el hecho y obligan a efectuar una \',!!. 

loración de la licitud de la conducta tipificada, 

No existe unidad entre los penalistas por cuanto se refie

re a estos elementos normativos. Algunos mencionan que los elementos del tipo 

son puramente descriptivos, pero es imposible desconocer que las figuras típi

cas sólo pueden ser deterrdnadas por valoraciones normativas. Naturalmente se 

considera como elemento normativo del tipo, todo aquél que para ser determin_<! 

do requiere de una valoración previa. 

Los elementos normativos podemos dividirlos en: 

--- Elementos normativos de valoración jurídica. 

--- Elementos normativos de valoración cultural. 

Los de valoración jurídica, como ejemplo, en el delito de 

ABUSO DE AlITORIDAD, los encontramos en la situación de ser servidores públi- -

cos; los elementos normativos de valoración cultural son aquellos en que el -

proceso valorativo ha de realizarse con arreglo a determinadas normas y cancel!. 

ciones vigentes que no pertenecen a la esfera misma del derecho, por ejemplo, 

en el mismo delito, 11 sin causa legítima " 
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El elemento normativo se encuentra vinculado a la antijur.i 

dicidad, pero no puede por ello excluírsele de la descripci6n y negársele su -

carácter de elemento. Para que el legislador lo consigne expresamente en un ti 
po concreto, cuando las características de ser antijurídico, contrario al Der~ 

cho, fuera de los casos permitidos por la ley 1 etcétera, es patrimonio general 

de todos los delitos, ya que éste no existe si no es contrario a la norma. Ed

mundo Mezger nos dice al respecto: " el elemento normativo son presupuestos -

del sujeto tipico que sólo pueden ser determinados mediante una especial valo

ración de la situación del hecho. Para nosotros forma parte de la descripción 

contenida en los tipos penales y se les denomina normativos por implicar una -

valoración de ellos por el aplicador de la ley, tal valoración se reputa nece

saria para poder captar su sentido pudiendo ser eminentemente jurídica, de - -

acuerdo con el contenido iuris del elemento normativo, o bien cultural, cuando 

se debe realizar de acuerdo a un criterio extrajurídico " (74). 

Podemos afirmar que los verdaderos elementos normativos de 

los tipos penales 1 son aquellos que por estar llenos de desvalor jurídico re-

saltan la antijuridicidad de la conducta. 

En resúmen, el elemento normativo, son presupuestos del in. 
justo tipico, que sólo pueden ser estimados mediante una especial valoración -

de la situaci6n del hecho. 

En el delito de ABUSO DE ,\líl'ORIDAD encontramos el elemento 

normativo en el caso de las fracciones II, en sus términos " sin causa legiti

ma " o 11 injustificadamente "¡ de las fracciones III y IV 1 en el término 11 in

justificadamente": y en la fracción VIII, en el término" indebidamente". 

E,- CALIDAQ. 

(74) Citado por Pav6n Vasconcelos, Francisco. Ob. Cit. Pág. 267. 
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],- DEL SU.!ETO ACTIVO, 

El sujeto activo puede ser cualquiera, luego entonces esti!. 

remos en pre9encia de un delito común¡ pero ciertas ocasiones el tipo exige d_!t 

terminado sujeto activo, es decir, una calidad de dicho sujeto, originándose -

entonces los delitos llamados propios, especiales o exclusivos, o sea 1 el tipo 

restringe la posibilidad de ser autor del delito 1 con relación a quien no tie

ne dicha calidad. 

Así pues, este es un concepto de delito especial, el cual 

tiene una destacada situacibn práctica en la teoría de la codelincuencia 1 ya -

que la limitación del círculo de quienes pueden ser autores en las llamados d,!t 

litas especiales, no supone que las personas que no pertenecen a dicho c!rcu-

lo, esto es, los que no reúnen la calidad exigida por el tipo 1 no pueden en aE. 
soluto ser sujetos del delito, pues si bien no pueden ser autores en el senti

do estricto de la palabra, queda la posibilidad de participar en el hecho como 

cómplices y sean, por tanto, sujetos del delito, entendiéndose de lo anterior 

que la tipicidad sólo se dará cuando el activo tenga la calidad demandada por 

el tipo. 

Pavon Vasconcelos nos indica: 11 a veces el tipo establece 

determinada calidad del sujeto activo a la cual queda subordinada, por así de

cirlo, la puni~ilidad de la acción bajo un concreto tipo delictivo. Ello excl.!!_ 

ye la posibilidad de ejecución de la conducta ( acción u omisión ) por cual- -

quier sujeto y por tal razón se les ha denominado delitos propios, partícula-

res o exclusivos 1 para diferenciarlos de los delitos del sujeto común o indif!!. 

rentes, no debiéndosele confundir con los delitos de propia mano, los cuales -

excluyen la posibilidad de ser cometidos por personas distintas del autor en -

atención e su especial naturaleza " (75). 

(75) Pav6n Vascoocelos, F'ranc1sco. Nodooes de OerechO Penal Mexicano. Editorial Jur!díca 1'1exíca

na. Méllico, 1961. Pág. ll9. 
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En el delito de ABUSO DE AUTORIDAD, es evidente que se te!!_ 

ta de un delito especial o exclusivo, en donde la calidad del sujeto activo -

exigida por el tipo ha 11e ser la de 11 servidor público ": sin embargo, en el -

caso de las fracciones X, XI y XII, se deja abierta la posibilidad de que tam

bién serán sujetos activos del delito aquellas personas que reciban o acepten 

los nombcamientos, contrataciones o identificaciones a que se refieren dichas 

f t'acciones. 

2, • DEL Sii.JETO PAS I YO, 

El tipo puede exigir determinada calidad del sujeto pasivo, 

y de no existir ésta, no puede darse la tipicidad, originándose cuando el tipo 

requiere de tal calidad, un delito personal, y cuando el sujeto pasivo puede -

ser cualquiera se trata de un delito impersonal. 

Pavón Vasconcelos nos indica en cuanto a la calidad del S.!!, 

jeto pasivo: 11 en otras ocasiones la ley exige determinada calidad en el suje

topasivo, operándose el fenómeno de la ausencia del elemento típico cuando el 

sujeto no la reu~e 1 por ende la impunidad de la conducta o del hecho en el es

pecial del tipo concreto 11 (76). 

El delito de ABUSO DE AIITORIDAD en ocden a la calidad del 

sujeto pasivo es un delito impersonal, pues el sujeto pasivo en este ilícito -

es toda la colectividad social, esto es, el servidor público abusa de su auto

ridad sobre cualquier persona de la sociedad, siendo ésta el sujeto pasivo del 

delito. 

En vía de ejemplo podemos mencionar la fracción III del a,t 

tfculo 215 1 la cual expresa: 11 cuando indebida.mente niegue a los particulares 

(76) Pav6o Vascoocelos1 Frarclsco. !lociones ••• Ob. Cit. Pág. 50. 
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la protección o servicio que tenga obligación de otorgarles o impida la presen. 

tación o el curso de una solicitud ", en la cual el sujeto pasivo lo son los -

particulares¡ y la fracción \' que establece: " cuando el encargado de una fuer. 

za pública, requerida legalmente por una autoridad competente para que le pre~ 

te auxilio, se niegue indebidamente a dárselo ", donde el sujeto pasivo lo es 

una autoridad, siendo tanto los particulares como la autoridad, partes de lo -

colectividad social. 

f,- CANTIQAO. 

],- QEL SUJETO ACTIVO, 

En el delito no basta haber distinguido una especie de - -

otra y haber obtenido de este modo, la noción de que un hecho es delictivo. En 

algunas descripciones legales el mismo tipo exige la concurrencia de dos o más 

hipótesis y sin ese requisito no podrá darse la tipicidad; pero de igual forma, 

en algunas ocasiones el tipo requiere de la intervención de más de una persona 

para la configuración del injusto. Porte Petit nos dice respecto a la cantidad 

del sujeto activo: 11 en orden al número la doctrina divide los delitos en ind,i 

viduales, monosubjetivos o de sujeto Único, y delitos plurisubjetivos, colectJ.. 

vos, de concurso necesario o pluripersonal. Monosubjetivo, es aquél en que el 

tipo puede realizarse por uno o mas sujetos. El plurisubjetivo, cuando el tipo 

requiere la intervención de dos o más personas. Por otra parte los delitos pl.!;!. 

risubjetivos se clasifican en sentido propio y en sentido amplio " (77). Olga 

Islas de González Mariscal, hace referencia al sujeto activo y nos dice: '' e-

xisten tipos que exigen un cierto número de sujetos, por ejemplo: la asocia- -

ción delictuosa, el incesto, el aborto consentido, la conspiración, la rebe- -

{77} Porte Petit, Celestino. Ob. Cit. Pág. 441, 
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lión, la sedición, etcétera. El número es incluido en el tipo como caracterís

tica necesaria del sujeto, por lo que debe distinguirse de la autoría eventual 

múltiple ( impropia coa u toda ) . El autor material múltiple puede ser: 

" 1" Necesariamente múltiple, cuando la pluralidad está d.!!,. 

da en el tipo como exigencia que debe concretarse en todos los casos~ 

" 2il Eventualmente múltiple, cuando la pluralidad no es -

exigida en el tipo y solo se presenta en algunos casos particulares. 

" La primera es una característica de un número limitado -

de tipos típicos¡ la segunda legislable en forma general, puede presentarse en 

todos los tipos típicos con la sola excepción de aquellos en que la naturaleza 

del kernel haga imposible la pluralidad 11 (78). 

En conclusión, el autor material, para concretizar el esp~ 

cífico contenido del particular tipo típico, incluido el sujeto activo, sí pe!. 

tenece a este concepto. Más aún, hay identidad conceptual entre autor material 

y sujeto activo. Tal pertenencia se verifica lo mismo si el autor material es 

unitario que si lo es múltiple. 

El delito de ABUSO DE AUTORIDAD es monosubjetivo por ser -

suficiente para llenar el requerimiento del tipo la actuación de un mismo suj,!t 

to, el cual necesariamente ha de ser un servidor público, investido de autori

dad, que ejerza imperio, tome decisiones o imponga obediencia, 

Podernos mencionar a este respecto la fracción VI del artí

culo 215, en la cual se hace mención a la actuación de un solo sujeto act!vo, 

el servidor público " quien estando encargado de cualquier establecimiento de§. 

tinado a la ejecución de las sanciones privativas de libertad , • , ", en la - -

cual podemos observar que basta el actuar de un solo sujeto para la concreción 

del delito, 

(76) Islas de Gonz6lez Mariscal, Olga. Lógica del Tipo en el Derecho Penal. Edllorlal Jurídica f'I!. 
xic:ana. Pléxlco, 1979. Pág. 23, 
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2, - DEL SU.JETO PAS 1 YO, 

La posición que guarda el ofendido respecto del derecho p~ 

nal, depende de la existencia o nó del tipo penal. Antes del procedimiento, -

ninguna acción de naturaleza penal puede ponerse en juego para resarcir el da

ño causado. Establecida la figure legal, el derecho punitivo despliega todos -

los recursos en razón de que el ofendido es 1 ya, el sujeto pasivo del delito. 

Para Olga Islas de González Mariscal la cantidad del sujeto pasivo consiste en: 

" unidad o pluralidad de miembros integrantes del sujeto pasivo ya que éste es 

el titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro 11 (79). 

Ahora bien, en la descripción típica que hace nuestro ord,!t. 

namiento punitivo sobre el delito de ABUSO DE AUTORIDAD, en sus doce fraccio-

nes del articulo 215, no se establece cantidad alguna con respecto al sujeto -

pasivo. Bástenos como ejemplo mencionar la fracción IV 1 que expresa: 11 cuando 

estando encargado de administrar justicia, bajo cualquier pretexto aunque sea 

el de oscuridad en la ley, se niegue injustificadamente a despachar un negocio 

pendiente ante él, dentro de los términos establecidos por la ley ", en la que 

no se hace mención alguna a la cantidad del sujeto pasivo, y por lo tanto, pu~ 

den serlo una o varias personas. 

G.- CLAS!f!CAC!ON DEL DEI !TO EN ORDEN A LOS ELE

MENTOS DEI TIPO. 

A este respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha dicho, desde un punto de vista doctrinario, en relación a la autonomía de -

los tipos, que se han clasificado en: básico, especiales y complementarios. 

(79) Islas de González Mariscal 1 Olga. Lógica ••• Ob. Cit. Pág. 22. 
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Los básicos se esti;:ian en razón de su índole fundar.:ento.l 

por tener plena inderenden.cia. 

Los espec.iales suponen el mantenimiento de los caracteres 

del tipo básico, pero añadiéndoseles algunas otras peculiaridades c.uya nueva -

existencia excluye la aplicación del tipo básico y obliga a subsumir los hechos 

bajo el tipo especial, de tal manera que éste elimina al básico. 

Los tipos complementarios presuponen la aplicación del ti

po básico, al que se incorporan. 

Por ejemplo, para apreciar el alcance de la c.las1ficaci6n 

anterior, podemos señalar, referido al delito de ABUSO DE AUTORIDAD, que este 

delito encaja en la clasificación de especial, en razón a que el tipo exige -

una calidad de sujeto activo, de tal manera que sólo pueden cometer este deli

to aquellos que reúnan las condiciones o referencias ti picas en el sujeto, en 

este caso, servidores públicos, ya que este delito sólo puede ser cometido por 

personas que tengan esa calidad. 

Ahora bien, pasaremos al estudio de la clasificaci6n doc--

trinal del tipo. 

P Tipo fundamental o básico.- Es aquél en que cualquier -

lesión del bien jurídico, basta por si sola para integrar un delito. 

Tipo básico es aquel que no deriva de tipo alguno, y cuya 

existencia es totalmente independiente de cualquier otro tipo, 

2~ Tipo especial.- Este se forma autónomamente agregándose 

al tipo fundamental otro requisito. 

El tipo especial puede ser privilegiado o cualificado. 
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Pri\'ilegiado.- Cuando se forfi'ia autónor.:a'.':1.ente agregando al 

tipo fundamental o básico otro requisito que implica disminución o atenuación 

de la pena. 

Cualificado.- Cuando se forma autónomamente agregando al -

tipo fundamental o básico otro requisito que implica aumento o agravación de -

la pena. 

3ª Tipo independiente o autónomo.- Es aquel que tiene vida, 

existencia autónoma o independiente, aquel que por estar solo y no tener rela

ción con otros en referencia de fundamento poseen autonomía. 

4° Tipo complementado, circunstanciado o subordinado.- Es 

aquel que necesita para su existencia del tipo fundamental o básico añadiéndo

sele una circunstancia, pero sin originar un delito autónomo. 

El tipo complementado presupone la aplicación del tipo bá

sico que se ha de incorporar a aquél, y si falta en los hechos, la posibilidad 

de adecuación al tipo básico que ha de complementar al tipo especial subordin'ª-. 

do, no podrán subsumirse en este. 

El tipo complementado, circunstanciado o subordinado se d.!. 

vide en privilegiado y cualificado, tipo complementado circunstanciado o subo!:. 

dinado privilegiado, es aquel que necesita para su existencia del tipo funda

mental o básicq ( pero sin originarse un delito autónomo ) 1 al que se agrega -

una circunstancia atenuándolo. 

Tipo complementado circunstanciado o subordinado cualific-ª. 

do.- Es aquel que necesita para su existencia del tipo fundamentBl o básico, -

al que se agrega una circunstancia agravándolo. 

511 Tipo presuncionalmcntc complementado, circunstanciado o 

subordinado cualificado.- Se presenta cuando ocurre cualquiera de las hipóte-

sis señaladas en el artículo 215 párrafo final. 

Consideramos necesario aclarar la diferencia entre tipo C.§. 
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pec1al tipo cor.1plementadof ~ircunst.:!nciado ) suburdinddo, 

Es indu~able la djferencia r<-1 que el tipo especial necesi

ta para su existencia del básic.tJ tunJamental 1 pero una vez creado el especial, 

se independiza del básico, tiene autonomía. 

Por su parte el complementado, aunque n~cesita igualmente 

del básico para su existencia, no tiene .:rnlonoml.a. 

6ª Tipo de formulación libre.- Es d~ forma libre, aquel d!L 

lito que puede ser realizado tiiJr cualquier ncti\'ídad capaz de producir un de-

terminado resultado. 

Tipo de formulación l~brc es .1quel que no señala en forma 

casuística una actividad proliuc.tora del resultado típico, pudiéndose con cual

quier medio idóneo producirse o realizarse el núcleo contenido en d tipo. 

El r~ferirse a un tipo de formulación libre, no si¡;nHica 

que sen limitada en cuanto a los rnedios 1 la pos1bili.:Jad de producr::iún del re-

sultado, ya que no obstante no señalar en forma c:.asuistica la activldud produf. 

tora del resultado típico, este solamente pucdL! realizarse con aquella activi

dad idónea parn ese fin. Pe[" tanto, la formulación libre terminu cuando la ac

tividad no es apropiada para producir el resultado, r consecuentemente no hay 

delito de forr.:~lnc1hn líbre en forma absoluta. 

7J Tipo de iormulaci6n casuístíc.a.- Es aquel en que se se

ñala como suce~o imprevisto la conducta del resultado típico. 

Sil Ti¡io míxto alternativamente formado.- Es ~uficiente unn 

sola conducta o un hechu para que exista t'..'l delito, pero et tipo puede contc-

ner maR de una cvnduct.\ ri hecho. 

Este t tpo <:ontiene varias hipótesis, destilc.tmdo de entre -

ellns las siguíentcs: 

a).- Que las conductas prevista~ en el tipo 5e concrL"ticen 
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en un hacer, es decir, comisi\·as .tl ternat l va::iente. 

b).- Que lds conductas pre..-istas se concreticen en un no -

hacer, o sea 1 una inacti\'idad, una ornj sión 1 alternath•amente. 

e).- O bien en un hacer y un no hacer alternath·o. 

9ª Tipo mixto acumulativar.iente fonr.ado.- El tipo es acumu

latiVamente formado, cuando las conductas o hechos que contiene están previs-

tos en forma acumulati\·a y puede e::star rc~lamentado: 

a).- Alternativamente o acumulat..ivarnente, en forma libre. 

b) .- Alternati.,.amente o acumulatiramente en forma casuísti 

ca. 

e).- Alternativamente en íorma libre, casuística, 

d).- Acumulativamente en forma libre 1 casuística. 

10ª Tipo de resultado cortado o de resultado o consumación.

La doctrina expresa que en los delitos de consumación anticipada lo que consti 

tuye el mínimo para la existencia de la tentativa, basta para la consumación. 

S1: piensa que en los llar.iar\os rie consumación anticipada, -

por voluntad de la ley, la tentativa se identifica con la consumación. 

Así pues, se considera a los delitos de resultado cortado 

como aquellos en donde la impaciencia del legislador h.ice que la consumación -

se anticipe. 
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CAP 1 JllLO 1 ! l. - El EMENTOS DEI DEL IIO. 

A.- CONDUCTA, 

1.- AUSENCIA DE CONDUCTA. 

B.- TIPICIDAD. 

1.- ATIPICIDAD. 

C.- ANTJJURIDICIDAD. 

1.- CAUSAS DE JUSTlflCACION. 

D.- IMPUTABILIDAD. 

1.- JNIMPUTABILJDAD. 

E.- CULPABI~IDAD. 

1.- INCULPABILIDAD. 

f,- PUNIBILIDAD. 

1.- EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 
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ESTllDIO DOGMATICO DEL DEI ITO DE ABl!SD DE AUTORIDAD 

CAPITULO 111.- ELEMENTOS DEL DELITO. 

La teoría del delito, como parte fundamental del Derecho -

Penal, necesariamente ha de exponerse en cualquier estudio sobre la materia, -

razón por la cual procederemos a presentar algunas generalidades sobre su def.t 

nición. 

La palabra delito deriva del latín 11 delinquere ", que se 

interpreta como el abandonar el camino marcado por la ley. 

El delito es un fenómeno social de la vida real 1 es un he

cho que actualiza el individuo, el cual es visto a través de una figura delic

tiva plasmada en las Leyes Penales, llamado tipo. 

Varios autores han tratado de producir una definición del 

delito, sin que ninguna de ellas haya tenido validez universal para todos los 

tiempos y lugares; por lo tanto, mencionaremos aquellas que han sido consider!_ 

das como más importantes. 

El código Penal lo define en su artículo 7r;i como: " el ac

to u omisión que sancionan las leyes penales " (80). Hezger nos dice: 11 es di

fícil establecer un concepto que tenga validez en cualquier momento y lugar; -

hoy en la actualidad hay múltiples definiciones que se han elaborado de acuer

do con diversas corrientes doctrinarias que han respondido a situaciones y ne

cesidades específicas. Se ha definido como una acci6n punible " (81). Jiménez 

de Azúa, nos dice que desde el punto de vista jurídico sustancial y en aten- -

(80) C6cligo Penal. •• 4Sa. Edic16n. Ob. Cit. Pág. g, 

(81) Citada por Pavón Vasconcelos, F'rancisco. Ob. Cit. Pág. 129. 
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ción a sus elementos, el delito es: 11 el acto típicamente antijurídico, culpa

ble, sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad, imputable a un ho.!!! 

bre.y, cometido, a una sanción penal " (82). 

Nosotros entendemos el delito, con base en la definición -

legal, como una conducta sancionada por las leyes penales, expedidas con el oJ:!. 

jeto de proteger los bienes jurídicos fundamentales del individuo y de la so

ciedad. 

Francisco Carrara, principal exponente de la escuela clási 

ca, define al delito como: " la infracción de la Ley del Estado, promulgada P!!. 

ra proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto externo del 

hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y políticamente dañoso u 

(83). 

La noción jurídico-formal, la proporciona la ley positiva; 

entendemos por esto, que existe la amenaza de una sanción penal pera la ejecu

ción u omisión de una determinada conducta. 

La noción jurídico-substancial adopte el sistema atomiza-

dar o analítico, el cual estudia el delito por sus elementos constitutivos, -

sin negar a este como una unidad. 

~on respecto a los elementos que integran el delito, no -

existe uniformidad de criterioS por parte de los te6ricos principales, cono- -

ciéndose así, según Edmundo Hezger, que el delito es: 11 la acción típicamente 

antijurídica y culpable" (84). según Cuello Calón: "es la acción humana anti 

jurídica, típica, culpable y punible 11 (85); y por su parte, Jiménc7. de Azúa -

nos dice! 11 es el acto típicamente antijurídico, culpable, imputable y puni- -

(82) J.imériez de Azúa, Luis. La Ley ••• Ob. Cit. Pág. 223. 

(83) Catrara, Francisco. Progrema del Curso de Derecho Criminal. Vollnen I. Núrero 21. 1Uilla1 --

1877. Pág. 60. 

(B4) Citado por Pav6n Vasconcelos, Francisco. Cti. Cit. Pág. 131, 

(BS) Cuello CalOO, Eugenio. Derecha Penal. Bosch Editorial. Barcelona, Espai'la, 1947. P'9. 236. 
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ble " (86), 

Por lo expuesto, deseamos dejar debidamente aclarado, que 

la corriente que adoptaremos no es una uatriz para el estudio esencial del de

lito, pero es, a nuestro criterio, la que reúne una lógica secuencia, as!. ex

pondremos como elementos del dl.."lito: 

POSITIVOS 

-- Conducta. 

- Tipicidad. 

- Antijuridicidad. 

- Imputabilidad. 

- Culpabilidad. 

- Punibilidad. 

NEGATIVOS 

Ausencia de Conducta. 

- Atipicidad. 

- Causas de Justificaci6n. 

- Inimputabilidad. 

- Inculpabilidad, 

- Excusas Absolutorias. 

A.- CONQUCTA, 

El delito es ante todo una conducta humana. A este elemen

to del delito se le ha llamado de distintas maneras: conducta, hecho, comport!,. 

(86) Jim&let de Azóa, tuls. La ley ••• t'b. Ctt.. Pág. 256~ 
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miento, etcétera; cierto es que ninguno de ellos se ajusta al verdadet'o conte

nido, ya que el término conducta resulta demasiado amplio para referirse a es

te elemento. 

Por hecho, se ha entendido aquel acontecer en donde norma! 

mente no interviene la voluntad del sujeto, quedando, consecuentemente, fuera 

de los revestidos de voluntad. 

El acto, la teoda lo clasifica latu sensu y estricto sen

su, para poder comprender en el primero en los hechos y al segundo a los reve§. 

tidos de voluntad, pero en todos ellos se refiere a movimientos corporales, d~ 

jando de comprender las abstenciones u omisiones. 

El comportamiento se refiere o abarca toda manifestación -

de movimientos del sujeto y que, al igual que la conducta, resulta demasiado -

amplio, de ahí que tradicionalmente se haya manejado el término conducta. 

Por lo que hace al maestro Porte Petit, éste distingue en

tre conducta hecho, diciendo que cuando se habla de conducta estamos en pre

sencia de un delito de resultado juddico, y cuando hablamos de hecho, estamos 

en presencia de un delito de resultado material, en donde la conducta pasa a -

ser elemento del hecho, es decir, hay conducta y un resultado material, que -

están unidos por un nexo causal. 

Nosotros preferiinos llamarlo conducta, ya que se puede in

cluir dentro de este término, tanto el hacer pof.itivo como el hacer negativo. 

Dentro del concepto conducta, pueden comprenderse la acción y omisión, es de-

cir, el actuar y el abstenerse de actuar. 

Después de entender lo que es el hecho y su esencia, Jlodc

mos decir que el hecho, en sentido técnico, es el conjunto de los elementos mª

teriales del mismo que realiza la lesión o el peligro a un interés penalmente -

protegido. 

La conducta entendida desde un punto de vista real, ha de 
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entenderse como el actuar humano que encierra tanto el positivo como el negati. 

vo. 

La sola conducta agota el elemento objetivo del delito - -

cuando por sí mismo llena el tipo, como sucede en los delitos llamados de mera 

actividad 1 carentes de resultado material. La conducta es un elemento del he

cho cuando, según la descripción del tipo, precisa una mutación en el mundo e.!_ 

terior, es decir, un resultado material. 

El elemento objetivo puede presentarse en forma de acción, 

omisión o comisión por omisión. 

La acción se integra mediante una actividad voluntaria. 

La omisión se conforma por una inactividad, por una viola

ci6n de un deber jurídico de obrar. 

La cortisión por omisión: en esta forma se violan dos debe

res jurídicos: uno de obrar y oteo de abstenerse. 

Así pues, la conducta es el compoctamiento humano volunta

cio, positivo o negativo encaminado a un pcopósito¡ sólo la conducta humana -

tiene. relevancia para el Dececho Penal; el acto y la omisión deben coccespon

deC' al hombce, porque unicamente él es Cl sujeto activo de las infracciones P.!!. 

nales. 

A.1.- LA ACCION. 

El acto o la acción 1 es todo hecho humano vol untado, todo 

movimiento voluntacio del organismo humano capaz de modificar el mundo exte- -

rioc o de poner en peligco dicha modificación. 
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Jiménez de Azúa expresa que el término de acción es: 11 la 

manifestación de voluntad que mediante acción u omisión causa un cambio en el 

mundo exterior " (87). Cuello Calón considera a la acción, en sentido amplio, 

como: " la conducta exterior voluntaria encaminada a la producción de un resul 

tado " (88), 

En resúmen, la acción, en sentido estricto, es la activi-

dad voluntaria realizada por el sujeto, haciendo referencia tanto al elemento 

físico de la conducta, comO al psíquico de la misma voluntad. 

Como ejemplo de la acción en el delito de ABUSO DE AITTORI

DAD, la encontramos en las siguientes fracciones del artículo 215: fracción I, 

la que dispone: 11 cuando para impedir la ejecución de una ley, decreto, regla

mento, el cobro de un impuesto o el cumplimiento de una resolución judicial, -

pida auxilio a la fuerza pública o la emplee con ese objeto 11 en la que pode-

mas observar que se trata de un delito de mera conducta, de tendencia doloso, 

en el que no es configurable la tentativa. El elemento intencional consiste en 

el propósito del servidor público de impedir la ejecución legal, y se consuma 

por el solo hecho de solicitar el empleo de la fuerza pública o de emplearla. 

La fracción VIII, que dispqne: " cuando haga que se le en

treguen fondos, valÓres u otra cosa que no se le haya confiado a él )' se los -

apropie o disponga de ellos indebidamente "; la apropiación de los fondos, va

lores, etcétera, es lo que representa la conducta del servidor público. 

A.2,- LA OMISIO~. 

Radica en un abstenerse de obrar, simplemente es una ahs--

(87) Jiménez de Azúa, Luis. la ley ••• Ob. CH. Pág. 256. 

(BB) Cuello Cal6n 1 Eugenio, Derecho Penal. TD'T'D t. Editorial Nacional, S. A. !"léxico, 1953. Pág. 319. 
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tención: dejar de hacer lo que se debe ejecutar. 

La omisión es una forma negativa de la acción. 

Entendemos a la llamada omisi6n, como una inactividad vo

luntaria, cuando la ley penal impone el deber de ejecutar una conducta especi

fica. 

Sebastián Soler dice: 11 el delincuente puede violar una -

ley sin que un solo músculo de su cuerpo se contraiga, por medio de una ebste.n. 

ción " (89). 

Como en la acción 1 en la omisión existe una manifestación 

de voluntad que se traduce en un dejar de hacer lo que la ley le ordena. 

Cuello Calón expresa: 11 la omisión es la conducta negativa. 

Has no toda inactividad es omisión, esta es inactividad voluntaria. Puede, por 

tanto, definirse la omisión como la inactividad voluntaria cuando la norma im

pone el deber de ejercitar un hecho determinado " (90). Para Jiménez Huerta es 

una inacci6n corporal: 11 un estado de inquietud de aquellas partes del cuerpo 

cuyos moviniientos dependen de la voluntad que es, como la acci6n, forma inte

grante de la conducta, pues la inactividad es un comportamiento frente al mun

do exterior" (91). 

Siendo, en nuestro criterio, esencial para hablar de omi

sión propia 1 el deber jurídico de obrar contenido en la norma penal, sólo es -

posible establecer un concepto de la omisión con referencia a la acción esper!!_ 

da y exigida, siendo en consecuencia sus elementos: inactividad, inacción o el 

no hacer esperado y exigido por el mandato de obrar y voluntad de omitir el d~ 

(89) Soler, Sebastián. Derecho Penal Argentino. Tmc I. Tipográfica Editora Argentina. Bueoos Ai

res, Argentina, 1956. Pág. 336. 

(90) Cuello Ca16n, Eugenio. Derecho ••• Ob, Cit. Pág. 155, 

(91) Jirrénez Huerta, r'lariano, Panorama del Delito. NullL1!1 Crinen Sine Conducta, Editorial Porrúa, 

s. A. ~deo, 1979. Pág. 83. 
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ber de actuar, sea en forma dolosa o culposa. 

En el delito de ABUSO DE AUTORIDAD, encontramos esta con-

ducta negativa en la fracción V del artículo 215, que establece: " cuando el -

encargado de una fuerza pública, requerida legalmente por una autoridad compe

tente para que le preste auxilio, se niegue ir.debidamente a dárselo "; como P.2. 

demos observar, la conducta negati\'a la encontramos en dicha fracción, preci~ 

mente en la negativa por parte del servidor público de prestar el servicio a -:

que está obligado a proporcionar 1 es decir, se presenta la voluntad de no ac

tuar, como ya se dijo es una comisión por omisión. 

Asimismo, encontramos esta misma conducta en la fracción -

IV de dicho articulo, que expone: 11 cuando estando encargado de administrar -

justicia, bajo cualquier pretexto, aunque sea el de oscuridad o silencio de la 

ley 1 se niegue injustificadamente a despachar un negocio pendiente ante él ", 

representada por la negativa a responder o resolver sobre el asunto pendiente. 

],- AUSENCIA QE CONDUCTA, 

Se ha dicho que si falta alguno de los elementos esencia

les del delito, este no se integrar4, en consecuencia, si la conducta está au

sente. evidentemente no habrá delito, luego entonces, la ausencia de conducta 

es uno de los aspectos negati\•os del delito. 

En ocasiones, un sujeto puede realizar una conducta de ap~ 

riencia delictuosa, pero no puede atribuirse a la persona por estar ésta care.!l 

te de voluntariedad. Nos dice Castellanos Tena! " es pues, la ausenciil de con

ducta uno de los aspectos negativos, o mejor dicho, impeditivos de la forma- -

ción de la figura delictiva, por ser la actuación humana, positiva o negativo, 

la más indispensable del delito como Lodo problema jurídico " (92). 

(92) Castellanos Tena, Fernando. ll:J, Cit. PAg, 162, 
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Asi pues, como hemos señalado en lineas anteriores a la -

acción o a la omisi6n coma elementos básicos para determinar la comisión de un 

delito, es necesario destacar el aspecto negativo de la conducta criminal, que 

en la generalidad de los delitos se presenta cuando el sujeto activo no ejecu

ta, con absoluta voluntad, algún acto, que ocasione una mutación en el mundo -

exterior, siendo frustrada la libre determinación del delincuente, en base a -

las siguientes hipótesis de ausencia de conducta: 

- La fuec-za física exterior irresistible (vis absoluta). 

-- La fuerza mayor ( vis maior ) , 

- Los movimientos reflejos. 

Entendemos por fuerza física exterior irresistible, cierta 

violencia hecha al cueC'po del agente, que dá por resultado que éste ejecute -

irremediablemente lo no querido. 

Nuestra legisloci6n penal la señala como Circunstancia Ex

cluyente de Responsabilidad Penal, al indicar en la ft'acci6n I del articulo 15 

del C6digo Penal: 11 Obrar el acusado por una fuerza física exterior it't'esisti

ble " 

También se presenta como causa de ausencia de conducta le 

fuerza mayor, entendiéndose por ésta una fuerza irresistible subhumena 1 por m~ 

dio de la cual el activo realiza una conducta o una inactividad. 

Es pertinente marcar la diferencia entre la vis maior y la 

vis absoluta, ya que la primera depende de la naturaleza y la segunda del hom

bre. 

Por último, la doctrina señala a los movimientos reflejos, 

entendiéndose por éstos, actos corporales involuntarios ( si el sujeto puede -

controlarlos o retardarlos ya no serán factores negativos del delito ) • 

Porte Petit escribe: " el C6digo Mexicano innecesariamente 

se refiere a la vis absoluta o fuerza física en la fracci6n I del artículo 15 

cometiendo el error técnico de considerada como excluyente de responsabilidad, 
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cuando constituye un aspecto negativo del delito, hipótesis que queda sinteti

zada en la fórmula SULLUM CRIME~ SINE ACTIONE " (93). Castellanos Tena nos di

ce: " la opinión anterior corrobora lo antes expuesto 1 tanto sobre la silua- -

ción de la verdadera naturaleza jurídica de la vis absoluta, como en relación 

a que es irrelevante su inclusión expresa en el código en el capitulo de las -

eximentes. Sin embargo, diferimos del parecer del profesor mexicano, Únicamen

te respecto a su afirmación en el sentido de que la vis absoluta no es exclu

yente de responsabilidad¡ lo es precisamente por eliminar un elemento esencial 

del delito: la conducta humana. Es unánime el pensamiento, en el sentido de -

considerar como factores eliminatorios de la conducta o la vis maior ( fuerza 

mayor ) y a los movimientos reíle jos, Entre nosotros estas causas adquieren C!!, 

rácter supralegal, por no estar destacadas expresamente en la ley, pero pueden 

operar, porque su presencia demuestra la falta del elemento volitivo, indispe.!l 

sable para la aparición de la conducta que, como hemos dicho, es siempre un -

comportamiento humano voluntario, Sólo resta añadir que la vis absoluta y la -

vis maior difieren por razón de su procedencia: la primera derha del hombre y 

la segunda de la naturaleza, es decir, es energía no humana. Los actos refle-

jos son movimientos corporales involuntarios ( si el sujeto puede controlarlos 

o por lo menos retardarlos, ya no funcionan como factores negativos del deli-

to ) " ( 94). 

Para algunos penalistas también son verdaderos aspectos n~ 

gativos de la conducta, el sueño, el hipnotismo y el sonambulismo, pues en te

les fenómenos psíquicos el sujeto realiza la actividad o inactividad sin volu!!. 

tad, por hallarse en un estado en el. cual su conciencia se encuentra suprimida 

y han desaparecido las fuerzas inhibitorias. A efecto de corroborar lo dicho, 

para Pavón Vasconcelos la vis absoluta o fuerza irresistible supone, por tan-

to: 11 ausencia del coeficiente psiquico ( voluntad en la actividad o inactivi

dad ) , de manera tal que la expresióra puramente Usica de la conducta no puede 

integrar por si una acción o una omisión relevante para el Derecho; que actúa 

o deja de actuar se convierte en instrumento de una voluntad ajena puesta en -

{93) Porte Petit 1 Celcsttno, Irrc>0rtancia de la Dogri!Uca Jurtdico Penal. (ditorial Porróa, S, A, 

l'\éxico, 1979, Pág. 135. 

{94) Castellanos Tena, Fernando, Ob. Cit. Págs. 163 y 16!1. 
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movimiento a través de una fuen:a física a la cual constreñido no ha podido l!lft 

terialmente oponerse " (95). Porte Petit nos dice: " la vis maior es una de -

las hipótesis de ausencia de conducta, debiéndose entender por la misma, cuan

do el sujeto realiza una actividad o una inactividad por una fuerza física - -

irresistible, subhuma.na~ Los Movimientos reflejos constituyen el aspecto nega

tivo de la conducta, es decir, no hay une fuerza de ésta acción porque falta -

la voluntad. Sin embargo, puede suceder que, a pesar de hallarnos frente a un 

movimiento reflejo, exista culpabilidad por parte del sujeto, en su segunda -

forma o especie, por haber previsto el resultadof con la esperanza de que no -

se realizara, o bien, que no lo previó, debiendo haberlo previsto, pudiéndose 

presentar tanto la culpa con representación como sin representación 11 (96). S~ 

gún Ignacio Villalobos: " en el sonambulismo si existe conducta, mas falta una 

verdadera conciencia; el sujeto se rige por imágenes de la subconciencia, pro

voco.dos por sensaciones externas o internas y por estímulos somáticos o psiqu.!,. 

cos': esas imáaenes sólo producen una especie de conciencia 1 no correspondiente 

a la realidad { inímputabilidad ) • En el hipnotismo 1 la inimputabilidad deriva 

del estado que guarda el individuo, en el que se dice hay una obediencia auto

mática hacia el sugestionador, sin que tenga relevancia el argumento, comúnmen. 

te esgrimido, respecto a que no es posible llevar a cabo un delito a quien - -

siente por él verdadera repugnancia¡ pero aún admitiendo esto. no debe perder

se de vista que sólo se sanciona a quienes mediante su discernimiento y volun

tad cometen el hecho penalmente tipificado y si éste se consuma debido e la s.Y_ 

gestión hipn6tica, por un trastorno funcional de las facultades de conocer y -

querer, trátase de una inimputabilidad. El sueño puede dar lugar a una ausen

c.ia de conducta_. pero también, según el caso, a una ACTIO LIBRARE IN CAUSA, -

cuando el responsable ln 11reveé y la consiente al integrarse al sueño 11 {97). 

En el delito de ABUSO DE AlrfORIDAD, podrá darse como ause!l 

cia de conducta aquella situación en la cual el servídor público obrase presi.2. 

nado por una fuerza física exterior irresistible, obligando a este, por ejem

plo, a no denunciar una privación ilegal de la libertad. 

(95) Pav6n Vaseoocelos1 Francisco. Ob. Cit. P&g. 135. 

{96} Porte Pelit, Celestino. Apuntamientos ••• Ob. Clt. P&gs. 416 y lr.17. 

(9?} Vlllalobos, Ignacio. !X>. Cit. Pág. 400. 
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Por lo que se refiere a la operoh!.lidad de la fuerza r.iayot" 

( vis maior ) o los movimientos reflejos en este delito, como eliminadores de 

la conducta de un servidor público, considernmos que pueden presentarse, ya -

que su cognotación revela la falta de voluntad, necesaria ésta para la presen

tación de la conducta, aunque debemos aclarar que estas causas de ausencia de 

conducta no se encuentran expresadas en la ley. 

B.- TIPIC!DAO. 

La tipicidad es el encuadramiento de una conducta con la -

descripción hecha en la ley; coincidencia del comportamiento con el descrita -

en la legislación; adecuación de un hecho a la hipótesis legislativa, 

Cabe hacer una aclaración que consideramos pertinente, la 

diferencia entre tipo y tipicidad. 

El tipo es la creación legislati\•a; la descripción que el 

Estado hace de una conducta en los preceptos penales. 

La tipicidad es la adecuación de una conducta concreta con 

la descripción .legal formulada en abstracto. 

Hemos dicho que para la existencia del delito se requiere 

una conducta humana, pero ésta necesariamente debe ser tipica, antijurídica y 

culpable. La tipicidad es uno de los elementos esenciales del delito, cuya au

sencia impide su configuración. 

La tipicidad no es solamente descriptiva sino indiciaria -

de la antijuridicidad, o sea que, no toda conducta típica es antijurídica, pe

ro si toda conducta típica es indicativa de antijuridicidad. 

Para Castellano•,; Tena, la tipicidad es: " el encuadramien-
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to de una conducta c.on la descripción hecha en la ley, la adecuación de una -

conducta con la descripción legal formulada en abstracto " (98). Jiménez de -

Azúa nos dice: 11 la tipici i.J.d es la exigida correspondiente entre el hecho - -

real y la imágen rectora en la ley en cada especie de infracció11 11 (99). Según 

Jiméncz Huerta: " adecuación típica significa pues, encuadramiento o subsun- -

ción de la conducta principal en un tipo de delito y subordinación o vinc•1la-

ción al mismo de las conductas accesorias " ( 100), Porte Petit opina: ,, la ti

picidad no debe con:retarse única y exclusivamente el elemento objetivo, porque 

puede contener el tipo además, algún elemento normativo o subjt!tivo del injus

to o ambos ( a no ser que el tipo requiera solamente el elementCJ objetivo ). -

Consecuentemente, la tipi::idad con.sistirá en la adecuación o conformidad de lo 

prescrito por el tipo. Al respecto recordaremos l;::is hipótesis del homicidi.0 1 -

lesiones y daño en propiedad ajena ( elemento objetivo )¡ estupro ( elemento -

objetivo y no!'mativo ) ; atentados al pudor ( elemento objetivo y subjetivo del 

injusto ) ; y abuso de confianza y robo ( elemento objetivo, normativa y subje

tivo del injusto ) 11 (101). 

En suma, la importancia de la tipicidad radica en que en-·· 

cuadre o enmarque la conducta relacionada con los elementos del delito¡ se pu_g_ 

de afirmar que la tipicidad es concreta y dinámica. Ahora bien, al establecer

se en el articulo 14 Constitucional: " en los juicios del orden criminal queda 

prohibido impo;ier, por analogía y aún por mayoría de razón, pena <ilguna que no 

esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata 11 
-

(102), se le dá a la tipicidad el rango de garantía individual, por lo que po

demos afirmar que la tipicirlad tiene la (unción de principio de legalidad y s~ 

guridad jurídica. 

En el caso concreto del delito de ABUSO DE AlITORIDAD, se -

(98) Castellanos Tena, Fernando. Qb, Cit. P~g. 166. 

(99) Jimér.ez de Azúa, Luis. Tratado ... Ob. Cit. Pág. 744. 

{100) Jiménez Huerta, r.ariano. La Tipicidad. Editorial Portúa, S. A. P'é11ico, 1957. Pág. 207. 

(101) Porte Petit, Celestino. P.puntamientos ... Qb, Cit. P~gs. 471 y 472, 

(102) Constituciái Pol!tica Ce los Estados Unidos l":edcanos. Ediclone::: Andrade, S. A. rrll!dco, ••• 

1983. Pág. B. 
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presentará la tipicidad cuando la conducta de un servidor público se adecúe. a 

la descripción hecha por la ley en cualquiera de las doce fracciones que inte

gran el articulo 215 del Código Penal, 

1.- AIIPICIDAQ. 

El aspecto negativo de la tipicidad es la atipicidad, no -

hay delito sin tipicidad. Para precisar exhaustivamente las causas de atipici

dad, es necesario contar con el concepto de tipo, pues es indudable que según 

sea éste, la atipicidad abarcará un· número de causas que la originen, las cua

les aumentarán en raz6n del contenido propio del tipo. La atipicidad existirá 

cuando no hay adecuación al mismo, es decir, cuando no se integre el elemento 

o elementos del tipo descrito por la norma. 

Nos dice Castellanos Tena: " cuando no se integran todos -

los elementos descritos en el tipo legal 1 se presenta el aspecto negativo del 

delito llamado atipicidad: es la ausencia de adecuación de la conducta al ti-

po " (103), 

Si la conducta no es típica, jamás podrá ser delictuosa. -

Suele distinguirse entre ausencia de tipo y atipicidad; la primera se presenta 

cuando el legislador, deliberada o inadvertidamente, no describe una conducta 

que, según el sentir general, debería ser incluida en el catálogo de los deli

tos. En el fondo, en toda atipicidad hay falta de tipo; si un hecho específico 

no encuadra exactamente en el descrito por la ley, respecto de él no eXiste ti 

po. Sin la institución o el interés por proteger, no habrá objeto jurídico, CQ. 

mo la falta de propiedad o posesión en los delitos patrimoniales. Se presenta

rá una atipicidad por no existir el objeto material sobre el cual recaiga la -

acción 1 como cuando se pretende pri\'ar de la vida a quien }'a no la tiene. Nos 

(103) Castellanos Tena, Fernando. Oo. Cit. Pág. 172. 
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dice Porte Petit: " es oportuno precisar, que la ausencia de tipo, es distinta 

a la ausencia o falta de tipicidad. En el primer caso 1 no existe descripción -

de la conducta o hecho por la norma penal, y en el segundo caso, la descri¡)- -

ción existe, pero no hay conformidad o adecuación al tipo " (104). 

En suma, se ha aceptado unánimamente que no hay delito sin 

tipo legal, razón por la cual podemos colegir: cuando el legislador no descri

be una conducta dentro de las leyes penales, la misma no es delito, es decir, 

hay atipo ( ausencia de tipo ) , cuando existe descripción legal de una conduc

ta y ésta no se adecúa a ella, existe tipo pero no encuadramiento de la condu!:_ 

ta al marco legal constituido por el tipo. 

Ahora bien 1 la atipicidad es lo ausencia de adecuación del 

hecho a la norma considerada como ilicito ( tipo penal ) y puede presentarse -

cuando concurran algunas de las siguientes hipótesis: 

-- Ausencia de la calidad del sujeto activo, exigida por 

la ley. En el delito de ABUSO DE AUTORIDAD habria atipicidad cuando la conduc

ta no se cometiera o realizara por un servidor público. 

--- Ausencia del objeto material o bien jurídico tutelado. 

En el ABUSO DE AlITORIDAD se configura 1 por ejemplo, cuando no se acatase la -

ejecución de un mandato emanado de una autoridad administrativa o judicial o -

cuando no se lesionare la seguridad general amparada por el orden jurídico co!l 

fiado a la admlnistración pública. 

-- Ausencia de las referencias espaciales o temporales 1 -

requeridas por el tipo.- Aplicado al delito en estudio, entendemos que el ser

vidor público no se encuentra en el desempeño de sus funciones o el estar sep-ª. 

rado de las mismas. 

-- Ausencia de los medios de ejecución exigidos.- En nue.2. 

tro caso concreto, que el servidor público no hiciere uso de la fuerza pública 

{104} Porte PcHt, Celestino. Ap!Xltamientos ... Ob. Cit. Pág. 466. 
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para impedir el cobro de un impuesto. 

--- Ausencia de los elementos subjetivos del injusto exi&i 

dos por la ley.- En el caso de nuest!o delito a estudio sería, que el servidor 

público en el ejercicio de sus funciones hiciere violencia a una personat pero 

con causa legítima. 

C.- ANT!JUR!D!C!OAO. 

Como la antijuridicidad es un concepto negativo, un a~ti, 

16gicamente existe dificultad para dar sobre ella una idea positiva; sin embar. 

go, comunmente se acepta como antijurídico lo contrario al Derecho. 

Según Cuello Calón: u la antijuridicidad presupone un jui

cio, una estimación de la oposición existente entre el hecho realizado y una -

norma jurídico penal. Tal juicio es de carácter objetivo, por sólo recaer so

bre la acción ejecutada 0 (105). 

La antijuridicidad comprende la conducta en su fase exler

na, pero nó en su proceso psicológico; ello corresponde a la culpabilidad. La 

antijuridicidad es puramente objetiva, atiende solo al acto, a la conducta ex

terna. 

Para llegat" a la afirmación de que una conducta es antiju

rídica, se requiere necesariamente un juicio de valor, una estimación entre -

esa conducta en su fase material y la escala de valores del Estado. Porte Pe-

tit nos indica: n una conducta es antijurídica, cuando siendo t1picu no está -

protegida por una causa de justificación " (106). Por su parte, Castellanos --

(105) Cuello Calfu, Eugenio. Derecha ••• Ob. Cit. PAg. 284. 

{105) Porte Petil, Celestino. Programa ••• Ob. Clt. Pág. 285. 
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Tena nos dice: 11 lo cierto es que la antijuridicidad radica en la violación -

del valor o bien protegido a que se contrae el tipo penal respectivo. Como ex

presa Rainhard Maurach, los mandatos y prohibiciones de la ley penal rodean, -

protegiendo y salvaguardando, el bien jurídico " (107). Max Ernest Mayer dice: 

" que la antijuridicidad es la contradicción e las normas de cultura reconoci

das por el Estado. La norma cultural comprende costumbres, valoraciones medias, 

sentimientos patrios, religiosos, etcétera 11 (108). Jiménez Huerta comenta: -

" es lo injusto considerado por una sociedad, lo que constituye el argumento -

de Max Ernest Mayer, al elaborar su teoría de las normas de cultura 1 tal autor 

señala al respecto que la sociedad es una comunidad de intereses que tutela el 

conjunto de ellos en el concepto unitario de cultura. Normas de cultura son 6r. 
denes y prohibiciones, para lo que una sociedad exige el comportamiento que CQ. 

rresponde a sus intereses¡ considera este autor. antijurídica, aquella conduc

ta que contradice las normas de cultura reconocidas por el Estado. Aquí se de

be repetir una vez más que para fundamentar el orden jurídico y no suplantarle, 

es preciso retrotraer la teoría hasta aquél complejo de normas prejuddicas de 

las que se obtiene el Derecho. Tomando en cuenta la tésis de Mayer, Mezger con. 

sidera como directivo el contenido supralegal de lo injusto y añade: diríamos 

que lo antijuddico, es el ataque al bien jurídico. Pero Hezger cree, contra -

Mayer, s6lo en las normas de Derecho para conciliar el interés de la sociedad 

e individuo 11 (109). 

l.a antijuridicidad según la doctrina dualista puede ser -

formal y material, esto es: 

- El acto será formalmente antijurídico, cuando implique 

transgresión a una norma establecida por el Estado. 

--- El acto será materialmente antijurídico en cuanto sig

nifique contradicción a los intereses colectivos. 

Para Cuello Calón: " hay en la antijuridicidad un doble --

(107) Castellanos Tena 1 Fernando. ~. Cit. Pág. 285. 

(108) Citado por Castellanos Tena, F"ernaodo. Ob. Cit. Pág. 286. 

(109) Ji.rrhnez de Azúa, Luis. La ley ••• Ob. Cit. Págs. 297, 298 y 299. 
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a pecto: 

" La rebeldía contra la norma jurídica o la antijuridici-

dad formal. 

" El daño o perjuicio social causado por esa rebeldía o -

antijuridicidad material " (110). 

,\sí pues, la antijuridic.idad formal es la infracción de -

la ley y la antijuridicidad material es el quebrantamiento de las normas que 

las leyes interpretan. 

En resúmen, la antijuridicidad regula la conducta externa 

del sujeto y no sólo la conducta interna. El delito es siempre una conducta -

humana; pero no toda conducta puede ser considerada como delictiva )' la anti

juridicidad presupone un juicio, una estimación de oposición existente entre 

el hecho realizado y una norma juridico penal y este juicio es de carácter o!!, 

jetivo, ya que recae sobre la acción ejecutada. La importancia de la antijur,i 

dicidad radica en la violación del valor o bien protegido a que se refiere el 

tipo penal respectivo. 

Señalada la antijuridicidad, como una manifestación en -

contra del orden social determinado, podemos afirmar que por la trascendencia 

y gravedad de la conducta, falta de probidad en el desempeño del cargo por -

parte del servidor público, ésta es totalmente reprobable y en consecuencia -

contraria a las normas de cultura determinadas en nuestra sociedad; asi pues, 

la figura delictiva en estudio puede presentdr la antijuridicidad, como en la 

conducta que realiza el servidor público: " quien estando encargado de un es

tablecimiento destinado a la ejecución de las sanciones privativas de li.ber-

tad, niegue que está detenida una persona "; esta es una claru muestra de una 

conducta antijurídica, ya que el servidor público al negar la detención de 

una persona está actuando antijuridicamente, esto es, contrario a Derecho. 

(110) Cuello Cal6n, Eugenio. OerechO ••• Ob. Cit. Pág. 205. 
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1. - CAUSAS DE .!!!SI 1E1CAC1 ON. 

Son aquellas condiciones que tienen ~l poder de excluir -

la antijuridicidad en una conducta tipica. Representan un aspecto negativo -

del delito; en presencia de nlguna de ellas falta una de los elementos esen-

ciales del delito: la antijuridicidad. En tales condiciones la acción realiz~ 

da, a pesar de su apariencia, resulta conforme a Derecho. A las causas de ju§. 

tificación también se les llama justificantes, causas eliminatorias de la an

lijuridicirlad, causas de licitud, etcétern. Porte Petit nos dice al respecto: 

" pensamos que existe una causa de licitud 1 cuando la conducta o hecho siendo 

típicos son permitidos, autorizados o facultados por la ley, a virtud de au-

sencia de interés " ( 111); Antolisei expresa: " es aquella especial situación 

en la que un hecho que normalmente está prohibido por la ley penal 1 no const.!_ 

tuye delito por la existencia de una norma que lo autoriza a lo impune " - -

(112). Ant6n Oneca nos dice: 11 manifestación negativa de la antijuridicidad, 

es decir 1 la conducta o hecho realizados no son contra el Derecho sino confo!. 

me al Derecho, y esta conformidad puede venir de la Ley Penal o de cualquier 

otro ordenamiento jurídico público o privado " (113): para Castellanos Tena -

las causas de justificación son: 11 legitima defensa, estado de necesidad ( si 

el bien salvado es de mas valí.a que el sacrificado ) , cumplimiento de un de

ber, ejercicio de un derecho, obediencia jerárquica ( si el inferior está le

galmente obligado a obedecer ) , cuando se equipara al cumplimiento de un de-

ber, impedimcn~o legitimo 11 (114). 

Cuando la conducta realizada, sea cual fuere, se encuen

tra permitida por el Derecho, tal conducta no es antijurídica, pues no viola 

ninguna norma penal, no choca con el orden jurídico, no ocupa el marco norma

tivo de la sociedad, se e(eclúa al amparo de la ley. Ocurre en muchas ocasio-

(111) Porte Petlt, Celestino. Apuntamientos ••• Ob, Cit. Pág. 493. 

{112) Citado por Porte Petit 1 Celestino. Apuntamientos ••• Ob. Cit. Pág. ¿95, 

(113) Citado por Porte Petit, Celestino, Apuntamiento!J.,, Ob. Cit. Pág. li96, 

{114) Castellanos Tena, f'ernando. Ob. Cit. Pág. 187, 
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nes que la conducta realizada por el sujeto resulta típica de una norma jurí

dico-penal, y de ahí se desprende, en principio, su antijuridicidad, pero pu~ 

de estar esa conducta amparada o protegida por alguna causa que le legitima, 

en este caso estamos en presencia de las llamadas causas de justificación. 

Las causas de justificación son las condiciones de reali

zación de la conducta que eliminan el aspecto antijurídico de la conducta. 

Conforme a nuestro Derecho, son causas de justificación: 

- Legitima Defensa. 

- Estado de Necesidad. 

-- Cumplimiento de un Deber. 

- Ejercicio de un Derecho. 

-- Obediencia Jerárquica. 

-- Impedimento Legítimo, 

Se explicará a continuación cada una de las causas de ju~ 

tificación. 

1.1.- LEGITIMA DEFENSA. 

Es una de las causas de justificación más importantes. Se 

considera como una causa de licitud en base a un interés preponderante. La H. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado: 11 que la legítima defe!!. 

sa implica una colisión de intereses jurídicamente protegidos, en las que su 

legitimidad se funda en que salvaguarda el interés preponderante, y aún cuan

do cualitativamente los bienes jurídicos que colisionan son iguales 1 de todas 

formas el defensor restablece el derecho atacado mediante el necesario sacri

ficio del interés legítimo del atacante 11 (115); nos dice Porte Petit: "es -

{115) Semanario Judicial de la federacl6n. TCITCI IX. Se11la Epoca. Secpida Parte-. P!g. 02, 
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el contraataque ( o repulsa ) necesario y proporcional a una agresión injusta, 

actual o inminente que pone en peligro bienes propios o ajenos, aún cuando h'ª

ya sido provocada insuficientemente 11 (116): para Cuello Calón es: 11 legítima 

defensa necesaria para rechazar una agresión actual o inminente e injusta, m_!t 

diente un acto que lesiona bienes jurídicos del agresor " (117); según Jimé

nez de Azúa: " la legítima defensa es repulsa de la agresión antijud.dica, ªf. 

tual o inminente, por el atacado o tercera persona en contra del agresor, sin 

traspasar la necesidad de la defensa y dentro de la racional proporcionalidad 

de los medios " { llS). 

En resúmen, la legítima defensa es una excluyente de res

ponsabilidad penal, y consiste en aplicar la fuerza necesaria para repeler o 

rechazar una acci6n o agresión inminente e injusta mediante un acto que lesig, 

ne los bienes protegidos del agresor. 

El concepto legal de la legítima defensa lo encontramos -

en la fracción III del artículo 15 del Código Penal, el que dispone: 11 Repe

ler el acusado una agresión real, actual o inminente y sin derecho, en defen

sa de bienes juridicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad racio

nal de la defensa empleada y no medie provocaci6n suficiente e inmediata por 

parte del ¡}gredido o de la persona a quien se defiende. 
11 Se presumirá. que concurren los requisitos de la legíti

ma defensa, salvo prueba en contrario, respecto de aquél que cause un daño a 

quien a través de la violencia, del escalamiento o por cualquier otro medio, 

trate de penet.rar, sin derecho, a su hogar, al de su familia, a sus dependen

cias o a los de cualquier persona que tenga el mismo deber de defender o al -

sitio donde se encuentren bienes propios o ajenos respecto de los que tenga -

la misma obligación: o bien lo encuenfre en alguno de aquellos lugares en ci!. 

cunstancias tales que revelen la posibilidad de una agresión. 

" Igual presunción favorecerá al que cause cualquier daño 

a un intruso a quien sorprendiera en la habitación u hogar propios, de su fa-

(116) Porte Petlt 1 Celestino. Apuntamient~ ••• Ob. Cit. Pág. 501. 

(117} Wello Cal6n, Eugenio. Derecho ••• Ob. CH, Pág. 290. 

(118) Jiménez de Azóa, Luis. La Ley ••• Ob. Cit. Pág. 363. 
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milia o de cualquiera otra persona que tenga la misma obligación de defender, 

o en el local donde se encuentren bienes propios o respecto de los que tenga 

la misma obligación siempre que la presencia del extraño ocurra de noche o en 

circunstancias tales que revelen la posibilidad de una agresión " ( 119). 

F.n nuestra opinión, esta causa de justificación no es ope

rable en nuestro delito a estudio. 

1.2.- ESTADO DE NECESIDAD. 

Nos dice Cuello Calón es: 11 el peligro actual e inmediato 

para bienes juddicamente protegidos, que sólo pueden evitarse mediante la le

sión de bienes también jurídicamente tutelados, pertenecientes a otra persa- -

na 11 (120)¡ para Sebastián Soler es: " una situación de peligro para un bien -

juridico, que sólo puede salvarse mediante la violación de otro bien 11 (121). 

La definicibn legal le encontramos en la fracci6n lV del -

articulo 15 del C6digo Penal que establece: " Obrar por le necesidad de sah·a

guardar un bien jurídica propio o ajeno, de un peligro real, actual o inminen

te, no ocasionado intencionalmente ni por grave imprudencia por el agente 1 y -

que éste no tuviere el deber juridico de afrontar. siempre que no exista otro 

medio practicable y menos perjudicial a su alcance " (122). 

Al igual que en el caso de la legítima defensa, pensamos -

que esta causa de justificaci6n tampoco es operable en nuestro delito a cstu-

dio. 

(119} C6digo Penal ••• 45a. Edici6n. ClJ. Cit. Págs. 11 y 12. 

(120) Cue-llo Calfii, Eugenio. Derecho ••• (b, Cit. Pág. 362. 

(12\) Soler, Sebastián. Qb, Cit. Pág. 418. 

(122) Cbdlgo Penal ... 4Sa. Edld6n. fb, Cit. Pág. 12. 
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1.3.- CUMPLIMIENTO DE UN DEBER. 

Es otra de las causas que imposibilitan la integración del 

delito. Entenderemos a esta como la actuación debida a una exigencia legal que 

necesariamente ha de cumplirse. 

El fundamento de esta causa de justificación lo encontra

mos en la fracción V del articulo 15 del Código Penal, en el que se establece: 
11 Obrar en forma legítima, en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio 

de un derecho, siempre que existe necesidad racional del. medio empleado para -

cumplir el d~ber o ejercer el derecho 11 (123). Es claro que en nuestro delito 

a estudio puede operar esta causa de justificación, concretamente en lo dis- -

puesto por la fracción II del artículo 215, cuando el servidor público, con m.9,. 

tivo de sus funciones, al detener a una persona, ejerce violencia fisica sobre 

esta, al tratar de resistirse al arresto. 

1.4.- F.JERCICIO DE UN DERF.CHO. 

Debemos entender por esta causa de justificación, el com

portamiento autorizado expresamente por la ley. 

El fundamento legal de esta causa de justificación lo en

contramos en la fracción V del artículo 15 del Código Penal, en la que se est"ª

blcce: 11 Obrar en forma legitima, en cumplimiento de un deber jurídico o en -

ejercicio de un derecho, siempre que exista necesidad racional del medio em- -

plcado para cumplir el deber o ejercer el derecho 11 (124). 

{123) Cbdigo Penal ••• 45a. Edlci&i. Ob. Cit. Pág. 12. 

(124) C6dlgc Penal ••• 45a. Edlcl{n, Ob. Cit. Pág. 12, 



111 

Consideramos que en el delito en exátt:en, no es configura-

ble esta causa de justificación. 

1.5.- OBEDIENCIA JERARQUICA. 

En cuanto a esta, la debemos entender 1 según Castellanos -

Tena comot 11 el acatamiento de órdenes superiores, sin que tenga relevancia el 

criterio personal sobre la licitud o ilicitud de la conducta ordenada 0 (125). 

Encontramos el fundamento legal de esta causa de justific!!,. 

ci6n en la fracción VII del articulo 15 del mismo ordenamiento, el que señala: 

" Obedecer a un superior legítimo en e 1 orden jerárquico aún cuando su mandato 

constituya un delito, si esta circunstancia no es notoria ni se prueba que el 

acusado la conocía 11 (126). 

Por lo anterior, no habrá ABUSO DE AtrrORIDi\D si un servi

.dor público 1 por ejemplo, un agente de la policía ejerce dolencia sobre una -

persona cuando mediante orden girada por un juez, debe detener a dicha persa-

na. También puede decirse que la obediencia jerárquica es equiparable al cum-

plimiento de un deber. 

1.6.- IMPEDIMENTO LEGITIMO. 

Entenderemos a esta como un comportamiento omisivo que ju.§_ 

(125) Castellanos Tena, Fernando. Ob. Cit. P.!g. 259. 

(126) C6digo Penal ••• 4Sa. Edici6n. OO. Cit. Pág. 12. 
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tífica la conducta por la simultaneidad de deberes que el sujeto debe cumplir. 

La fracción VIII del articulo 15 establece: 11 Contravenir 

lo dispuesto en una ley penal dejando de hacer lo que manda, por un impedimen

to legitimo " ( 127). 

En el delito a estudio se podría dar la situación de que -

un servidor público encargado de un establecimiento destinado a la ejecución -

de las sanciones priVativas de libertad, se negase a acatar la orden de liber

tad girada por una autoridad que no es la indicada para tal efecto, o más aún 1 

la orden de libertad girada por un juez competente 1 cuando la misma persona d,!!. 

tenida también se encuentra a disposición de otra autoridad en la misma cali

dad de detenido. 

p.- IMPUTABIL!DAQ. 

La imputabilidad constituye un presupuesto de la culpabil.i 

dad, por tanto, un sujeto para ser culpable precisa antes ser imputable. 

Celestino Porte Petit considera a la imputabilidad como 

" un presupues.to general del delito y presupuesto Único de la culpabilidad 11
-

(128). 

La imputnbilidad entendida desde un punto de vista fáctico, 

es aquella situación en que se halla un sujeto capaz de entender y querer. 

Para Raúl Carrancá y Trujillo: " será imputable todo aquél 

que posea, al tiempo de la acción, las condiciones psíquicas exigidas, abstraf. 

ta e indeterminadamente por la ley para desarrollar la conducta socialmente; -

{127} C6digo Penal ••• 45a. Edid6n. Cb, Cit. Pág. 12. 

{128) Porte Petit, Celestino. 1111>ortancia ... Ob. Ctt. Pág. 45, 
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todo el que sea apto e idóneo jurídicamente para observar una conducta que re.§_ 

ponda a las exigencias de la vida en sociedad humana " (129). 

La imputabilidad es pues, el conjunto de condiciones míni

mas de salud y desarrollo mental en el autor, en el momento del acto típico p~ 

nal, que lo capacitan para responder del mismo, 

La imputabilidad está determinada por un mínimo físico re

presentado por la edad, y otro psíquico consistente en la sdlud mental. Son -

dos aspectos de tipo psicológico: salud y desarrollo mentales: generalmente el 

desarrollo mental se relaciona estrictamente con la edad, 

Un sujeto imputable debe dar cuenta a la sociedad por el -

hecho realizado, es un deber jurídico, es la responsabilidad. 

Son imputables quienes tienen desarrollada la mente y no -

padecen alguna anomalía psicológica que los imposibilite para entender y que-

rer, es decir, los tenedores al tiempo de la acción, del mínimo de salud y de

sarrollo psíquico exigidos por la ley del Estado; pero sólo son responsables -

quienes habiendo ejecutado el hecho, están obligados a responder de él. 

La imputabilidad necesariamente podrá encuadrarse a todos 

los sujetos que no padezcan una enfermedad mental. 

Así los fallos judiciales suelen concluir con esa declara

ción teniendo al acusado como penalmente responsable del delito que motivó el 

proceso y señalan la pena respectiva. Nuestra Suprema Corte de Justicia dice, 

aún cuando se pruebe que el sujeto se hallaba, al realizar la conducta, en un 

estado de inconciencia de sus actos, voluntariamente procurado, no se elimina 

la responsabilidad. 

Castellanos Tena nos dice respecto a la imputabilidad: " -

es la imposibilidad condicionada por la salud mental y por el desarrollo del -

(129) Carrancá y Trujillo, Raúl. Ob. Cit. Pág. 415 .. 
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autor, para obrar según el justo conocimiento del deber existente. Es la capa

cidad de obrar en el Derecho Penal, es decir, de realizar actos referidos al -

Derecho Punitivo que traiga consigo las consecuencias penales de la infrac- -

ción " (130}; César A. Osario y Nieto nos dice: 11 es la capacidad de entender 

y querer considerada dentro del ámbito del Derecho Penal. Como se aprecia, es

te capacidad tiene dos elementos: uno intelectual, referida a la comprensión -

del alcance de los actos que uno realiza, y otro de índole volitivo, es decir, 

desear un resultado " (131). 

En resúmen 1 se considera que la imputabilidad es la capee! 

dad en el ámbito penal, condicionada por razones de edad y salud mental. 

As! pues, en el delito de ABUSO DE Alfl'ORIDAD, será perfec

tamente admisibl~ decir que en todos los casos hay imputabilidad, ya que el S.!!. 

jeto activo, servidor público, podemos considerarlo como persona capaz de en

tender y querer la realización de un hecho criminoso del cual necesariamente -

será penalmente responsable. 

Como ejemplo, tenemos lo dispuesto en la fracción I del ª.!. 

ticulo 215 cuando señala: 11 cuando para impedir la ejecución de una ley, decr~ 

to, reglamehto, ••• ", en donde el servidor público es capaz de entender su con. 

ducta y querer su realización, no obstante la responsabilidad que de esto re

sultare. 

1.- !N!MPUTAB!L!DAD, 

La inimputabilidad constituye el aspecto negativo de la i!!! 

putabilidad, 

(130) Castellanos Tena, F'ernando. [b. Cit. Pág. 218. 

(131) Osor!o y Nieto, César A. Ob. Cit. Pág. 62. 
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Como causas de inimputabilidad tenemos todas aquellas cap!!_ 

ces de anular o neutralizar, ya sea el desarrollo o la salud de la mente, en -

cuyo caso el sujeto carece de actitud psicológica para la comisión del delito. 

Osario y Nieto nos dice: 11 es el aspecto negativo de la i!!!, 

putabilidad, o sea, es la incapacidad para entender y querer en materia penal, 

y sus causas son: minoría de edad, trastorno mental, sordomudez, estados de i!!. 

conciencia y el miedo grave 11 (132). 

En suma, la inimputabilidad no es incapacidad de acci6n, o 

incapacidad del injusto, o incapacidad de pena, sino incapacidad de culpabili

dad. Al inimputable le falta una característica de la culpabilidad penal, a S!!, 

ber: su acto puede ser acción y puede ser acci6n injusta, pero nunca es una -

acci6n injusta culpable¡ la inimputabilidad, por lo tanto, consiste en la fal

ta, por parte del sujeto activo, de la capacidad física y legal que debe reu

nir el sujeto al momento de realizar la conducta. 

las causas de inimputabilidad de naturaleza legal pare - -

efectos de la figura delictiva en estudio son: 

- Estado de inconciencia ( trastornos permanentes y tren. 

si torios ) • 

- Hiedo grave. 

1.1.- ESTAOOS DE INCONCIENCIA. 

a).- TRASTORNOS MENTALES PERMANENTES. 

(132) Osario y Nieto, Chsar A. Ob, Cit. P!g. 63. 
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Se hace mención a locos, idiotas, imbéciles o cualquiera -

que sufra otra debilidad, enfermedad o anomalía mental. 

De esta situación podemos decir que esta causa de inimput.Q.. 

bilidad no es configurable en el delito de ABUSO DE AlITORIDAD, ya que ningún -

servidor público que puede padecer un trastorno mental permanente )º seguir en 

el desempeño de una función pública 1 pero podda darse el caso de que enloque

ciera momentos antes de realizar la conducta. 

b).- TRASTORNO MENTAL TRANSITORIO. 

Dice nuestra legislaci6n penal, al cometerse el ilícito el 

sujeto activo puede encontrarse en un estado de inconciencia de sus actos, in

voluntario, ya sea por el empleo accidental de alguna sustancia tóxica, por un 

estado de embriaguez, par haber hecho uso de estupefacientes, por un estado t§. 

xico infeccioso agudo o por un trastorno mental transitorio e involuntario. 

Prácticamente se admite como única causa de inimputabili-

dad en nuestro delito el llamado trastorno mental transitorio. 

1.2.- HIEDO GRAVE. 

Sobre el particular, el Código Penal vigente establece en 

la fracción VI del artículo 15: 11 Obrar en virtud de miedo grave o temor fundQ. 

do e irresistible de un mal inminente y grave en bienes jurídicos propios o --
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ajenos, siempre que no exista otra medio practicable y menos perjudicial al al 
canee del agente "(133). Por su parte, Castellanos Tena nos dice: "en la - -

fracción transcrita se habla de miedo grn\'t! r temor fundado, que técnicamente 

no pueden identificarse. 
11 El miedo grave constituye una causa de inimputabilidad; 

el temor fundado puede originar una inculpabilidad. 
11 El miedo grave obedece a procesos causales psicológicos, 

mientras el temor encuentra su origen en procesos materiales. 

" El miedo se engendra en la ir.iaginación. 

" Debemos agregar que es posible la existencia del temor -

sin miedo; es dable temer a un adversario sin sentir miedo del mismo. En el t~ 

mor, el proceso de reacción es conciente, con el miedo puede producirse la in

conciencia o un verdadero automatismo y por ello constituye una causa de inim

putabilidad " (134). 

Por lo expuesto, consideramos que esta causa de ínimputab.i 

lid ad, encuadra en ln figura delictiva en exámen; podría darse el caso de que 

un servidor público, investido de autoridad, pudiese entrar en un estado de in. 
conciencia producido por un miedo grave y por ello hacer violencia física a -

una persona. 

E.- Cll! PABILIDAD, 

Siguiendo un proceso lógico, una conduClil será delictuosa 

no solo cuando sea típica y antijurídica, sino además culpable, 

Castellanos Tena nos dice! " se considera a la culpabilidad 

como el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con su acto 11 (135); -

(133) C6digo Penal ••• 4Sa, Ediclbi. Ob. Cit. Pág. 12. 

(134) Castellanos Tena, fernaf'\do. Ob. Cit. Págs. 227 'I 228, 

(135) Castellanos Tena, Fernando. Ot;i, Cit. Pág, 232. 
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Cuello Calón dice: " se considera culpable una conducta cuando a causa de las 

relaciones psíquicas existentes entre ella y su autor, debe serle juddicamen

te reprochada 11 (136); por su parte, Jiménez. de Azúa apunta: "la culpabilidad 

es donde el autor ha de extremar la finura de sus armas para que quede lo más 

ceñido posible, en el proceso de subsunción, el juicio de reproche por el acto 

concreto que el sujeto perpetró. Puede dc[inirse a la culpabilidad como el CO.!!. 

junto de presupuestos que fundamentan la reprochabilidad personal de la condus 

ta antijurídica " (l3i); Porte Petit define a la culpabilidad como: " el nexo 

psíquico entre el sujeto y el resultado " (1J8)¡ Ignacio Villalobos señala: --

11 la culpabilidad genéricamente, consiste en el desprecio del sujeto por el º.!. 

den juddico y los mandatos y prohibiciones que tienden a constituirlo y con

servarlo, desprecio que se manifiesta por franca oposición en el dolo o indi

rectamente por indolencia o desatcncibn nacidas del desinterés o subestimaci6n 

del mal ajeno frente a los propios deseos en la culpa 11 (139). 

Existen dos teorías con respecto a la naturaleza juridica 

de la culpa: la teoría psicologista y la teoría normativa. 

E.l.- LA TEORIA PSICOLOGISTA. 

Para esta, la culpabilidad radica en un hecho de carácter 

psicológico, dejando toda valoraci6n juridica para la antijuridicidad, ya su

puesta; la esencia de la culpabilidad consiste en el proceso intelectual-voli

tivo desarrollado en el autor. 

La culpabilidad con base psicológica, consiste en un nexo 

(136} Cuello Cal6n, Eugenio. Derecho ••• Ot>. Cit. Pág. 290. 

(137) Jiménez de Azúa, Luis. la Ley ••• Qb. Cit. Pág. 444. 

(138) Porte Petit, Celestino. lrrportancia ••• tb. Cit. Pág. 49, 

(139) Villalc:Xms, tgn;icio. Ob, Cit. Pág. m, 
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psiquico entre el sujeto, la conducta y el resultado. 

Porte Petit c.ocenta con respecto a esta teoría: 11 existen 

dos elementos: uno volitivo o emocional y otro intelectual, el primero indica 

la suma de dos quereres. la conducta y el resultado; el segundo, el intelec- -

tual, o sea, el conocimiento de la antijuridicidad de la conducta " (140). 

Para la doctrina, la culpabilidad es considerada como la -

relación subjetiva que media entre el autor y el hecho punible y como tal, su 

estudio supone el análisis del psiquismo del autor, con el objeto de investi

gar concretamente cuál ha sido la conducta psicológica que e 1 sujeto ha guard!!, 

do en relación al resultado objetivamente delictuoso. 

E.2.- LA TEORIA NORMATIVA, 

Para esta doctrina el ser de la culpabilidad lo constituye 

un juicio de reproche; una conducta es culpable si a un sujeto capaz que ha -

obrado con dolo o culpa le puede exigir el orden normativo una conducta diver

sa a la realizada, 

La culpabilidad no nace en ausencia de poder comportarse -

de acuerdo con la exigibilidad normativa por faltar un elemento básico del jui 

cio de reprochabilidad. Es~ juicio surge de la ponderación de dos términos: -

una situación real 1 una conducta dolosa, o culposa, cuyo autor pudo haber evi

tado; y por la otra, un elemento normativo que le exigía un comportamiento co~ 

forme a Derecho, es decir, un deber ser jurídico. 

La culpabilidad, considerada como reprochabilidad de la -

conducta del sujeto al cometer el hecho delictivo, se fundamenta en la exigibi 

(140) Porte Petit 1 Celestino. ll!lJOrtancia •• , Ob. Clt. Pág. 49. 
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lidad de una conducta a la luz del deber. 

Se ha dicho 1 la culpabilidad es reprochabilidad ¡ con el -

juicio desvalorativo de la culpabilidad, se reprocha al autor el no haber ac

tuado conforme a Derecho, quien se ha decidido en favor del injusto, aún cuan

do podía comportarse y decidirse en favor del Derecho. 

La culpabilidad re\•iste tres formas: dolo, culpa y prete

rintención. Pera en cualquiera de sus formas, el comportamiento del sujeto se 

traduce en desprecio por el orden jurídico. 

Enseguida analizaremos cada una de las formas de culpabil!. 

dad. 

a).- EL DOLO. 

El dolo es la intenci6n delictuosa. El articulo 9º del Có

digo Penal establece en su primer párrafo: 11 Obra intencionalmente el que con.2. 

ciendo las circunstancias del hecho típico, quiera o acepte el resultado proh,! 

bido por la ley " (141). 

En el dolo, el agente, conociendo la significnci6n de su -

conducta, procede a realizarla. 

El dolo consiste en la voluntad consciente dirigida a le -

ejecución de un hecho que es delictuoso ( ha¡ intención ). 

El dolo presenta distintas clases, a saber: directo, indi

recto, indeterminado y eventual. 

(141) C6digo Penal ••• 4Sa. Edlcifu. IJ:I. Cit. Pág. 9. 
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--- Dolo Directo.- El resultado coincide con el propósito 

del agente. 

-- Dolo 1ndirecto.- El agente se propone un fin y sabe -

que seguramente surgirá otro resultado delictivo. 

--Dolo Indeterminado.- Intención genérica de delinquir -

sin proponerse un resultado delictivo en especial. 

--- Dolo Eventual.- Se desea un resultado delictivo, pre-

viéndose la posibilidad de que surjan otros no queridos directamente. 

Como ejemplo de una conducta dolosa en el delito de ABUSO 

DE AUTORIDAD, podemos citar lo dispuesto en la fracción VII del articulo 215 -

que señala: 11 teniendo conocimiento de una prüación ilegBl de la libertad no 

la denunciase inmediatamente 11
; se presenta dolosa la ocultación de la pri\·a-

ción ilegal de la libertad de que se tuviere conocimiento, existe claro dolo -

en no denunciarla o mantenerla 1 existe un conocimiento y una voluntad de come

ter un delito. 

b).- LA CULPA. 

La culpa es el olvido de las precauciones indispensnblcs, 

exigidas por el Estado para la vida segregaria. El articulo 9 ° citado estable

ce en su segundo párrafo: " Obrar imprudencialmente el 11ue realiza el hecho ti 
pico incumpliendo un deber de cuidado, que las circunstancias y condiciones -

personales le imponen 11 
{ 14:!). 

En la culpa consciente o con pLevisión, se ejecuta el acto 

(1112} Código Penal ... lr.Sa. Edici6n. Ob. Cil, Pág. 9. 
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con la esperanza de que no ocurrirá el resulta do, 

La culpa existe cuando se obra sin intención. 

Castellanos Tena nos dice: " existe culpa cuando se reali

za la conducta sin encaminar la voluntad a la producción de un resultado típi

co, pero este surge a pesar de ser previsible y evitable, por no ponerse en -

juego, por negligencia o imprudencia, las cautelas o precauciones legalmente -

exigidas " (143). 

Existen dos clases de culpa: consciente con previsión o -

con representación e inconsciente sin previsión o sin representación. 

- La culpa consciente con prc\•isión o con representación.

Se presenta cuando el agente ha previsto el resultado típico como posible¡ no 

se requiere el resultado y se espera que este no ocurra. 

--- La culpa inconsciente sin previsi6n o sin representa

ci6n.- Aparece al realizarse una conducta en donde no se prevee lo previsible 

y evitable, pero mediante la cual se produce un resultado penalmente tipifica

do. 

e).- LA PRETERUITENCION.-

En la preterintenci6n 1 el resultado típico sobrepasa la i.!!. 

tenci6n del sujeto. El artículo 9~ citado establece en su tercer párrafo: " O

bra preterintencionalmentc el que cause un resultado típico mayor al querido ó 

aceptado, si aquél se produce por imprudencia " (144). 

(143) Castellanos Tena, f"ernando. Qb. Cit. Pág. 247, 

(144) CÓdigo Penal ... 4Sa. EdiciOO, Qb, Cit. Pág. 9. 
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En la preterintención 1 el resultado obtenido va más allá -

de la intención y resultado deseados por el sujeto acti\•o. 

Según algunos teóricos, el delito sólo se comete mediante 

dolo o culpa; en el dolo puede haber un resultado más allá de lo propuesto, 

en la culpa uno mayor a lo que racionalmente podría preveerse y evitarse. 

Por lo tanto, en opinión personal, coincidimos con quienes 

sostienen que no puede hablarse de preterintencionalidad como una tercera for

ma de culpabilidad. 

1.- 1 NC!!L PAB I LI DAD, 

El aspecto negativo de la culpabilidad es la inculpabili

dad, o sea, la ausencia del elemento subjetivo. Para que un sujeto sea culpa-

ble, según se ha dicho, precisa en su conducta la intervención del conocimien

to y la voluntad¡ por lo tanto, la inculpabilidad debe referirse a esos dos -

elementos: intelectual y volitivo. Toda causa eliminatoria de alguno o de am-

bos, debe ser considerada como causa de inculpabilidad. Para muchos especiali§. 

tas llenan el campo de las inculpabilidades el error y la no exigibilidad de -

otra conducta. 

El error de Derecho puede ser penal o extrapcnal ( no pro

duce o no es eximente de la punibilidad ) • 

El error de hecho puede ser esencial o accidental; es ese!!. 

c.ial cuando el sujeto actúa antijuridicamente creyendo actuar jurídicamente, o 

sea, que desconoce lo antijuridicidad de su conducta, cuando la actuaci6n re-

cae sobre circunstancias esenciales del hecho. 

El error es invencible cuando borra toda culpabilidad. 
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Es accidental, cuando este recae sobre circunstancias se-

cundarias y no esenciales del hecho¡ a su vez, el error accidental se divide -

en error de: golpe, de persona y de delito. 

El error en el golpe se presenta cuando el resultado no es 

precisamente el querido pero es equivalente. 

En la persona, existe cuando el hecho o resultado recae -

sobre persona distinta a la deseada. 

En el delito, cuando se produce uno diferente al que se 

pretendía. 

Por lo que respecta al error accidental se ha discutido si 

este produce o no inculpabilidad¡ por nuestra parte creemos que el error acci

dental no produce inculpabilidad 1 tan solo varía la culpabilidad, principalme.!!. 

te atenuándola. 

Por lo que se refiere a la no exigibilidad de otra conduc

to, cceemos que aún no se ha logcado detecminac con precisión la natucaleza j!!. 

cidica de éSta, por no haberse podido señala e cuál de los elementos de la cul

pabilidad quedan anulados en presencia de ella. En estcicto rigor, las causas 

de inculpabilidad serían de error esencial de hecho ( ataca al elemento inte-

lectual ) y la coacción sobre la voluntad ( afecta al elemento volitivo ). Al

go se anula o qo puede integrarse, al faltar uno o más de sus elementos const,!. 

tutivos. Si. la culpabilidad se forma con el consentimiento y voluntad, sólo -

habrá inculpabilidad en ausencia de cualquiera de los dos factores, o de am- -

bos. 

Ahora bien, en suma, la inculpabilidad se presenta cuando 

una persona actúa en forma aparentemente delictuosa, pero no se le puede repr~ 

char su conducto por existir una causa de inculpabilidad que se refiere a la -

ausencia de conocimiento o voluntad en la realización de la conducta, como en 

el caso del error esencial del hecho y, en términos generales 1 la coacción so

bre la voluntad. 
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Para Jiméncz de Azúa la inculpabilidad consiste en: 11 la -

absolucibn del sujeto del juicio de reproche 11 (145). 

Así también dentro de la inculpabilidad tenemos las eximen 

tes putativas, como son: caso fortuito, obediencia jerárquica y miedo grave y 

temor fundado. 

1.1.- EXIMENTES PlITATIVAS. 

Ya en otra parte se demostró que pueden admitirse eximen

tes supralegales ( excepto las excluyentes de antijuri1licidad ) , en consecuen

cia, existen sin duda causas de inculpabilidad aún cuando no estén expresamen

te reglamentadas en la ley, pero si se desprenden dogmáticamente, esto es, sí 

resulta dable extraerlas del ordenamiento punitivo. Según nuestro C6digo Penal 

los delitos son intencionales, no intencionales o de imprudencia 1 o pretcrin

tencionales, es decir, se integran tan solo si se llenan las formas tradicion,!!_ 

les de culpabilidad como son: dolo 1 culpa o la preterintención. Si el sujeto -

al realizar una conducta típica desconoce la significación de su acto ( y ese 

desconocimiento es a virtud de un error esencial e insuperable ) , o poseyendo 

esa conciencia ejercita una conducta o hecho con voluntad coaccionada, estaré 

ausente la culpabilidad y por ende .un elemento esencial del delito 1 a pesar de 

que dicho agente sea completamente imputable. En este caso se hallan las exi-

mentes putativas, no reglamentadas en nuestra ley de modo especifico, mas es -

posible desprenderlas de los preceptos de la legislaci6n represiva, por encon

trarse inmersos en ella. 

Nos dice Castellanos Tena: " por eximentes puta ti vas se en. 

tiende las situaciones en las cuales el agente 1 por un error esencial de hecho 

insuperable cree, fundadamente, al realizar un hecho típico del Derecho Penal, 

(145} Jirol?nez de AzGa 1 Luis. La Ley ••• Ob. Cit. P!g. 480. 
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hallarse amparado por una justificante 1 o ejecutar una conducta atípica ( per

mitida, licita L sin serlo " (146). 

a).- CASO FORiilITO. 

Este se encuentra reglamentado en la fracción X del artÍc.!!. 

lo 15 del Código Penal, que expresa: 11 causar un daño por mero accidente, sin 

intención ni imprudencia alguna, ejecutando un hecho licito con todas las pre

cauciones debidas 11 (147). 

Aquí la conducta nada tiene de culpable en virtud de no -

ser previsible el resultado. Se ha expresado que marca el limite con la culpa

bilidad, por lo tanto no hay responsabilidad penal: en el caso fortuito no PU!t 

de preveerse el resultado delictivo, el sujeto no tiene el deber de preveer lo 

humanamente imprevisible. 

b).- OBEDIENCIA JERARQUICA. 

Este caso se presenta cuando un subordinado carece de fa

cultades para examinar ln orden y tiene el deber de obedecer 1 o sea, la orden 

es incuestionable en cuanto a su contenido e impostergable respecto de su cum

plimiento. Se dá la eximente porque la verificaci6n de la conducta se hace en 

funci6n de la orden recibida y de la obediencia debida, no en razbn de la vo

luntad del sujeto que actúa. 

(146) castellanos Tena, Fernando. lb. Cit. Pág. 260. 

(\f.17) C6digo Penal ••• 4Sa. Edici6n. Ob. Cit. Pág. 12. 
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Esta eximente ya la analizamos como causa de justificación 

en otro apartado, y se hizo necesaria su análisis con respecto a que es una -

causa de inculpabilidad, al considerarla diversos autores como tal, y no como 

una causa de justificación. Pero de cualquiera de las dos formas, la misma, -

consideramos que es muy posible su aparición como eximente de culpabilidad en 

el delito de ABUSO DE AtrrORIDAD. 

e).- MIEDO GRAVE y n:noR FUNDADO. 

El miedo grave y temor fundado, se encuentren contemplados 

en la fracci6n VI del artículo 15 del Código Penal, como también lo señalamos 

al analizar las causas de justificación. 

En esta fracción técnicamente no se puede identificar el -

temor fundado y el miedo grave, ya que el primero puede originar inculpabili-

dad, mientras que el otro podría producir inimputobilidad. 

Puede considerarse al temor fundado como causa de inculpa

bilidad por coacción sobre la voluntad. F.s uno de los casos típicos de la 11 no 

exigibilidad de otra conducta ", en virtud de que el Estado no puede exigir un 

obrar distinto. 

En cuanto a estos, es claro que no pueden operar en nues-

tro ilícito en estudio. 

f,- PUNIBIL!QAQ. 

La punibil idad consiste en el merecimiento de una pena en 
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función de la realización de una determinada conducta. 

Un comportamiento es punible cuando se hace acreedor a la 

pena; tal merecimiento acarrea la conminación legal de la aplicaci6n de esa -

sanci6n. 

penada. 

Es punible una conducta cuando por naturaleza amerita ser 

Castellanos Tena dice: " La punibilidad es: 
11 
-- Merecimiento de Penas. 

u - Amenaza estatal de imposición de sene.iones, si se -

llenan los presupuestos legales. 

" -- Apliceci6n fáctica de las penas señaladas en la Ley 11 

(148). 

En relaci6n a la punibilidad no existe un criterio unifor::, 

me, ya que algunos autores le consideran como un elemento del delito; otros -

tantos la consideran como una consecuencia; y otros mas sostienen que la puni

bilidad es una condici6n para que proceda ;u imposición¡ estimamos que indisc.!!. 

tiblemente Se trata de una consecuencia necesaria de la comisiCm de un delito, 

pero por ello precisamente, al igual que el resultado, debe ser considerada cg_ 

mo elemento del delito. 

Sobre el problema de la punibilidad nos dice Celestino Pox. 

te Petit: 0 para nosotros que hemos tratado de hacer dogmática sobre la ley m1ª. 

xicana procurando sistematizar los elementos legales extraídos del orden8l?lien

to punitivo, indudablemente la penalidad es un carácter del delito y no sería 

simple consecuencia del mismo " (149 ). 

Tampoco vale negar a la punibilidad el rango de carácter -

del delito con base en la pretendida naturaleza de las excusas absolutorias. Se 

{14S) Castellanos Tena, Fernando~ Ob. Cit. Pág. 267, 

{149) Porte Petlt, Celestino. I/1l)ortanc:ia ••• Ob. Cit. Pág. 59, 
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dice que la conducta ejecutada por el beneficiarío de una excusa de esa clase, 

es típica, antijur!dica y culpable, y, por lo tanto, constitutiva del delito y 

no es penada por consideraciones especiales. 

Opina en contrario Raúl Carrancá y Trujillo que: 11 la puni 

bilidad no es eleoento esencial de la noción jurídica del delito " (150); para 

Ignacio Hllalobos: " la pena es la reacción de la sociedad o el medio de que 

se vale para tratar de repritúr el delito; es algo externo al oismo y dados -

los sistems de represión en vigor 1 su consecuencia ordinaria; por esto, acos

tumbrados a los conceptos arraigados sobre la justicia rHributiva suena lógi

co decir: el delito es punible; pero ni esto significa que la punibitidad for

me parte del delito, como no es parte de la enfermedad el uso de una deterrnin.2, 

da medicina, ni el delito deja.ria de serlo si se cambiaran los oedios de defen. 

sa de la sociedad. Un acto es punible, porque es delito, pero no es delito por 

ser punible, en cambio, si es rigurosamente cierto que el acto es delito por -

su antijuridicidad típica y por ejecutarse culpablemente. Si a pesar de ser -

así c.ayeram.os en el empeño de incluir en la definición del delito la punibili

dad, tendríamos para ser lógicos y consecuentes con esa manera de apreciar es

ta caracteristica 1 necesidad de consignar otras en idénticas condiciones y de

cir que el delito es el acto humano tipicBtilente antijurídico, culpable, puni-

ble1 reprochable, dañoso, temible, etcétera " (151). 

Después de exponer las distintas hip6tesis sobre el e.once.E,. 

to de punibilidad, como elemento del delito y como consecuencia del mismo, Ol!. 

tamos por considerar que ésta no es sólo una consecuencia del mismo, sino tam

bién un elemento, independientemente de que en algunas ocasiones ésta no sea -

impuesta por operar en favor del sujeto ac.ti••o una excusa absolutoria. 

La punibi!idad en el delito de ABUSO DE AUTORIDAD la encon 

tramos dese.rita en los dos últimos párrafos del artículo 215, el cual expresa: 
0 Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos por 

las fracciones I a V y X a XII, se le impondrá de uno a ocho años de prisi6n, 

(1~} Carranc.b y Trujillo, Raól. (b. Cit. Plí.g. 409. 

(151} Villalobos, Ir;pac!a. (b, Cit. P~g. 203. 
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de cincuenta hasta trescientos días de mulca y destitución e inhabilitación de 

uno a ocho años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. Igual 

sanción se impondrá a la.s personas que acepten los nombramientos, contratacio

nes o identificaciones a que se refieren las fracciones X a XII. 

" Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los tér. 

minos previstos po.r las fracciones VI a IX, se le impondrá de dos o nueve años 

de prisión, de setenta hasta cuatrocientos dias multa y destitución e inhabil.i 

tación de dos a nue•1e años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públ.i 

cos ,, (152). 

J.- EXCUSAS ABSOLUTORIAS, 

En casos excepcionales, señalados expresamente en la ley, 

y posiblemente en atención a razones de politica criminal, se considera conve

niente no aplicar, en un caso concreto, pena alguna al isujeto activo de! deli

to. Estas situaciones excepcionales constituyen las excusas absolutorias. En -

estos casos 'el carácter delictivo de la conducta y demás elementos del delito 

subsisten sin modificaci6n, únicamente se elimina la penalidad. 

Castellanos Tena nos dice al respecto: 11 en función de las 

excusas absolutorias no es posible la aplic.ac.i6n de la pena¡ constituyen el B.§. 

pecto negativo de la punibilidad. 

" Son aquellas causas que dejando subsistente el carácter 

delictivo de la conducta o hecho impiden la aplicación de lo pena. 
11 El Estado no sanciona determinadas conductas por razón -

de justicia o equidad, de acuerdo a una prudente política criminal. 
11 En presencia de una excusa absolutoria, los elementos -

esenciales del delito permanecen inalterables: sólo se excluye la posibilidad 

{152) C6digo Penal ... liSa. Edici6n. Ob. Cit. Pág. 73. 
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de punición " ( 153). 

He aquí un eje::iplo de excusas absolutorias: el aborto ter~ 

péutico¡ el aborto por causa de una \'iolación. 

Después de estudiar las excusas absolutorias, llegamos a -

la conclusión de que éstas no pueden presentarse en el delito de ABUSO DE AUTO

RIDAD, en tanto que necesariamente dicho ilícito es totalmente punible y el -

mismo no contempla ninguna excusa absolutoria. 

(153} Castellanos Tena, femando. Ob. Cit. p¡g. 271. 
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CAPIIllLO IV.- !NIER CR!MINIS. 

A.- FORMAS DE PRESENTARSE EL DELITO. 

1. - TENTATIVA. 

2.- CONSUMAC!ON. 

B.- CONCURSO. 

1.- DE PERSONAS, 

2. - DE DELITOS, 
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ESTUDIO DOGMATICO DEL DEL !TO DE ABt!SO DE AUTORIDAD. 

CAPIIllLO IV.- lNTER CR!MlN!S. 

El delito de ABUSO DE AITTORIDAD, como cualquier otro deli

to 1 Se desplaza a lo largo del tiempo 1 desde que apunta como idea o tentación 

en la mente, hasta su terminación; recorre un camino desde su iniciación hasta 

su total agotamiento. 

A este proceso se le llama INTER CRIMINIS: vida del delito 

o camino del crimen. 

Cabe hacer la aclaración que los delitos culposos no pasan 

por estas etapas, se caracterizan, afirma Castellanos Tena: 11 porque en ellos 

la voluntad no se dirige a la producción del hecho ti pico penal, sino solamen

te a la realización de la conducta inicial. La vida del delito culposo surge -

cuando el sujeto descuida, en su actuación, las cautelas o precauciones que d~ 

be poner en juego para evitar la alteración o lesión del orden jurídico " (154). 

En nuestro Capitulo III, hemos hecho ya mención a la culp!,. 

bilidad, estudiando esta como elemento del delito. 

Con base en la doctrina tradicionalista, podemos decir que 

el delito culposo comienza a vivir con la ejecución misma, pero no puede que-

dar en grado de tentativa, por requerir ésta de la realización de actos volun

tariamente encaminados al delito. 

Así pues, una vez entendida la fase INTER CRIMINIS, proce

deremos a realizar un encuadramiento de ésta a la figura delictiva del ABUSO -

(154) Castellanos Tena, Fernando. Ob. Cit. Pág. 275. 
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DE AUJ'ORIDAD. 

Como se ha mencionado, el delito. nace como idea en la men

te del hombre, pero aparece externamente después de un proceso inteI"ior, más o 

menos prolongado. A la trayectoria desplazada por el delito desde su inicia- -

ción, hasta que está a punto de exteriorizarse se le llama fase interna. 

La fase externa principia con la manifestación y termina -

con la consumación. 

La ya mencionada fase interna del Inter Criminis comprende 

tres etapas, a saber: 

--- Idea criminosa o ideación. - En la mente aparece la - -

idea de delinquir, si permanece este, puede surgir la deliberación. 

--- Deliberación.- Es la meditación sobre la idea crimino

sa; existe una lucha entre la idea criminosa y las fuerzas inhibitorias. 

-- Resolución.- Corresponde a esta la intenci6n y volun

tad de deliilquir. El sujeto después de pensar lo que va a hacer decide llevar 

a la práctica su deseo de cometer un delito, pero su voluntad, no ha salido al 

exterior, sólo existe como un propósito en la mente. 

La fase externa se integra por tres etapas, que son: 

-- Manifestación.- La idea criminosa se exterioriza. 

-- Preparación.- En el acto preparatorio no hay todavía -

un principio de violación de la norma penal. El delito preparado es un delito 

en potencia, todavía no real y efectivo. 

--- Ejecución.- Esta puede presentar dos aspectos, que son: 

la tentativa o la consumación. 

La tentativa es la ejecución incompleta del delito. 
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La consumación, es la ejecución que rf!Úne todos los eleme,!l 

tos genéricos específicos del tipo legal. 

A continuación estudiaremos la tentativa y la consumación, 

adecuándolas posteriormente al delito que nos ocupa. 

A, - EORMAS DE PRESENTARSE EL OE! 1 TO. 

l. - TENIA! 1 VA, 

Se entiende por tentativa, los actos ejecutivos ( todos o 

algunos ) , encaminados a la realización de un delito, si este no se consuma -

por causas ajenas al querer del sujeto activo. 

Sobre le naturaleza juridica de la tentativa podemos decir 

que cada grupo social tiene sus exigencias y la norma jurídica puede acogerlas 

o despreciarlas, pero lo importante es, que ante el régimen de derecho estric

to, la fórmula que prevee el proceder del hombre, contempla el acto consumati

vo: la acción que produce el resultado prohibido por la ley, pero no aquella -

acción obedeciendo a una intención criminal trata de ocasionar el mismo resul

tado no lográndolo. 

Ha de ser estudiada la tentativa, como un acto que tiende 

a una lesión sin obtenerla. 

La norma de la tentativa es accesoria: sólo cobra vida al 

contacto con la norma principal de la que es un grado menor. 

Para la doctrina, es un título de delito autónomo tentati

va, frustración, pero jamás tendrá vida por si. No hay pues, delito de tentat!. 
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va, sino tentativa de un delito, por ser un fruto de la combinación de dos nor. 

mas incriminadoras: una principal y otra secundaria, las cuales dan \•ida a un 

nuevo titulo del delito: el delito tentado, 

En nuestro régimen jurídico-penal, dados los términos en -

que se encuentran concebidos los artículos 14 y 16 Constitucionales, la tenta

tiva para ser incriminada debe recibir previsión legal. 

En cuanto a la punibilidad de la tentativa, se ha dicho -

que la punibilidad de la tentativa se fundamenta en el peligro corrido, que es 

el peligro de la consumación. 

En la tentativa lo producido es menos que lo querido, mie!l 

tras que en el delito preterintencional el resultado excede la representación 

fáctica a la que recayó el querer •. 

Entendemos de lo dicho que la tentativa representa un caso 

de discrepancia entre la forma del delito y la voluntad delictuose, en cuanto 

que esto que se ha realizado es menos de lo que el sujeto quería realizar. o -

sea, un delito preterintencional al contrario. 

La tentativa pone en peligro la seguridad, produce un daño, 

al cual se pone remedio, con el castigo de aquél a cuyos malos propósitos sólo 

faltó el favor de le suerte. 

Se insiste en que la base material yace en el peligro efes 

tivo, real, corrido, no en el peligro ideal, futuro, imaginario. 

El delito tentado representa el peligro real, efectivo, C.Q. 

rrido, de lesión al bien protegido en la norma principal¡ si prescindiéramos -

del peligro de la consumaci6n, la tentativa sería una figura nebulosa, pues -

sin referencia al objeto de la tutele penal, esa acción justificable, no seria 

inacción peligrosa. 

Esta teoría llamada realista es apoyada y reafirmada por -

la doctrina al decir que debe analizarse la llamada objetiva peligrosidad del 
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hecho para evitar la consumación. El legislador interviene y pune la tentati-
... a.. 

Así pues, habrá siecpre que afirmar la existencia de una -

acción que pone en peligro el bien jurídico, por tanto, de una acción punible 

de tentativa. 

La razón de la punibilidad en la tentath·a es anterior al 

mandato legislati\'0 1 el peligro de la consuoación preside el fin de la norma: 

mas igualmente sin ese estado objetivo de peligro, cómo podríase justificar la 

inclusi~ de esa actividad en el marco de los hechos punibles. 

Ahora bien, de la misma manera, quien consuma la tentath'a 

ha violado las normas establecidas, no es peligro de violaci6n al Derecho, si

no efectiva transgresión de lo prohibido por preceptos penales y tan se lesio

na el derecho con la consumación como con la tentativa 1 pero incuestíonablemen, 

te que la abjetiYidad muestra de modo indiscutible la distancia, pues mientras 

la consumación ha satisfecho todos los requisitos del tipo 1 la tentath·a es -

una disconformidad por razón del efecto querido. que falta. 

La pregunta sobre si quien consuma la tentativa pone en pe 

ligro la norma penal o viola efectivamente ese precepto, pues admitido lo Últ.i 

mo1 se indaga que motiva la incriminación en el delito tentado, es más, al de.2_ 

tacarse el hecho de que la tentativa es un grado menor del delito 1 se cncucn-

tra la referencia de la total violación, y por ello, es una referencia al peli 

gro de la consumación: sí bien es cierto que frecuentemente la figura acceso-

ria no tiene, al venir como tipo espedfico 1 el asidero de peligro corrido. 

Se justifica la punibilidad de la tentativa en la alarma -

social; la esencia de la tentativa, bajo tal punto de vista residiría en una -

apreciación puramente subjetiva del juzgador; el hecho justificable se haría -

consistir en aquella acth·idad que normativamente estimada por el juez, hubie

ra producido intranquilidad en el grupo social. 

Otro de los criterios que fundamentan la punibl lidad de la 

lentati\'a reside en el peligro posible, ya sea en referencia a la \'Íctima de--



138 

signada, ya a las cualidades del agente. 

A este respecto opina Ramón Palacios: " se objeta diciendo 

que en cuanto a la víctima designada 1 ésta no siempre existe 1 que no debe olv!. 

darse que ciertos tipos no protegen bienes individuales sino intereses socia-

les y en lo atinente a las cualidades personales del agente, confrontadas con 

la intenci6n proporcionan un nuevo criterio )' reduce el tema al positivismo p~ 

nal, no interesaría ya el peligro de la consumación, sino la intención del pe

ligroso; es decir, llegaríamos a la concepción sintomática del delito, que se 

ha injertado con escasa fortuna en el derecho penal 11 
( 155). 

A la luz de la concepción realistica, en el Derecho Penal 

se pune la tentativa por el peligro real, efectivo, material objetivo, en que 

es colocado un bien protegido por la norma principal; mas el peligro es una e§_ 

timativa de contornos menos nítidos que la consumación, pues en tanto que en -

ésta el segundo término, materialidad natural o jurídica, da firme asidero, ya 

que juzga del acto de voluntad 1 de la relación causal y del efecto, en la pri

mera, careciendo de efectos la actividad, sólo entran en consideraci6n el que

rer, la acción que le obedece y la relación causal. 

Con base en lo expresado por los teóricos, podemos decir: 

el peligro de la consumación tiene naturaleza normativa como el daño, cuando -

son satisfechos los requisitos del tipo. 

La tentativa no es una simple eséctativa del todo subjeti

va, pues el peligro temido en ella es capta ble por medio de los sentidos, el -

peligro no existe fuera de la ley como tampoco el daño es ajeno a la consider-ª. 

ción jur!dica, pero siempre la acción desplegada, en cuanto produce un cambio 

en el mundo exterior, es el asidero objetivo de la tentativa, siendo cuestión 

de derecho el acertar sobre su encuadramiento legal. 

Para Fernando Castellanos Tena el fundamento de la puni- -

ción en la tentativa: 11 es el principio de efectiva violación de la norma pe-

(155) Palacios J., Ram6n. La Tentativa. !~renta Universitaria. ~xico, 1955. Pág. 47. 
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nal al poner en peligro intereses jurídicamente tutelados. Es de equidad san

cionar la tentatiVa en forma mas benigna que el delito consumado, pues mien-

tras en la consumación 1 además de la violación de la norma penal se lesionan 

bienes protegidos por el derecho, en la tentativa, si bien igualmente se vio

la la norma, sólo se ponen en peligro esos bienes, Si el sujeto desiste espo!!. 

táneamente de su acción criminosa, no es punible la tentativa 11 (156), 

Por otra parte, debemos aclarar que existen dos formas 

de tentativa: 

--- Tentativa Acabada. 

-- Tentativa Inacabada. 

!.!.- TENTATIVA ACABADA. 

Se habla de esta cuando el agente emplea todos los me-

dios adecuados para cometer el delito y ejecuta los actos encaminados directA 

mente e ese fin, pero el resultado no se produce por causas ajenas a la volu!!. 

tad de éste. 

Como ejemplo de la tentativa acabada o delito frustrado, 

en el delito de ABUSO DE AtrrORIDAD, podemos mencionar la fracción VIII del ar. 

tículo 215 que dice: ºservidor público que haga que se le entreguen fondos, -

valores ú otra cosa que no se le haya confiado a él y se los apropie o dispo!!. 

ga de ellos indebidamente". La intenci6n de la frase "haga que se le entre- -

guen" pone de manifiesto una dirección rectilínea desde el inicio: el abuso -

de autoridad puede manifestarse en el mandato, la orden, la intimidación o el 

temor reverencial que siente el que va e hacer entrega de la cosa, o sea, el 

sujeto pasivo. La realización de esta fase constituye una tentativa acabada o 

(156) Castellanos Tena, f'ernando. Db. Cit. Pág. 2ao, 
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tentativa punible. 

Nuestro Código Penal con respecto a la tentativa acabada 

expC'esa en su articulo 12: 11 Existe tentativa punible cuando la resolución de 

cometer un delito se exterioriza ejecutando la conducta que debería producirlo 

u omitiendo la que debería evitarlo, si aquél no se consuma por causas ajenas 

a lo voluntad del agente. 
11 Para imponer la pena de la tentativa, los jueces ten

drán en cuenta la temibilidad del actor y el grado a que se hubiere llegado en 

la ejecución del delito " (157). 

1.2.- TENTATIVA INACABADA. 

En esta se verifican los actos tendientes a la produc- -

cl6n del resultado, pero por causas extrañas, el sujeto omite alguno o varios 

de ellos, por eso el evento no surge, hay una incompleta ejecución. 

Si el sujeto suspende voluntariamente la ejecución de -

uno de los actos, hay imp~sibilidad de punición. 

La· tentativa inacabada sólo es punible cuando el acto i.!!.. 

dispensable para la consumación plena del delito se omite por causas ajenas al 

querer del sujeto. 

Castellanos Tena expresa: "si en la especie de la tenta

tiva inacabada o delito intentado, cabe el desistimiento, en la tentativa aca

bada no es posible, y tan solo podda hablarse de arrepentimiento activo¡ no -

es dable desistir lo ejecutado " (158). 

(157) C/xllgo Penal ••• 4Sa. Edlc!6n. Ob. Cit. Pág. 10. 

(158) Castellanos Tena, Fernando. Ob. Cit. Pág. 281, 
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Por su parte, el artículo 12 ya citado, expresa, con rela

ción a la tentativa inacabada: " Si el sujeto desiste espontáneamente de la -

ejecución o impide la consumación del delito 1 no se impondrá pena o medida de 

seguridad alguna por lo que a éste se refiere, sin perjuicio de aplicar la que 

corresponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan por sí mismos deli

tos" (159). 

En base a los ejemplos anteriormente expuestos, podemos -

concluir diciendo que la tentati\'a puede presentarse en el delito de~ 

ABUSO DE AIITOR!DAD. 

2...=-CONSUMAC ION. 

Se llama consumación a la ejecución que reúne todos los -

elementos genéricos y espedficos del tipo legal. 

Doctrinalmente se ha dicho, que hay consumación cuando por 

efecto de la actividad del sujeto se han realizado todos los elementos exigi-

dos por el tipo. 

Sobre el particular, la opinión de Cuello Calón: " la ten

tativa no es un delito imperfecto, en cuanto que todos sus extremos jurídicos 

han sido satisfechos, que sólo en oposición a la consumaci6n la tentativa es -

delito imperfecto, por no haberse lesionado totalmente el bien protegido por -

el tipo " (160). 

Así pues, la tentativa tiene su propia objetividad, dada 

la lesión potencial de un bien jurídico; tiene una estructura suya, propia, --

(159) C6di90 Penal ••• LSa. Edición. Qb, Cit. Pág. 10. 

(160} Cuello Cal6n, t:ugenio. Derecha ••• Ob. Cit. Pág. 510, 
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dados los actos idóneos dirigidos a ocasionar un resultado lesivo, tiene una -

sanción especifica, mas mitigada que la prevista para la consumación. 

Ahora bien, el concepto de perfección aplicado a tentati\'a 

y consumación, lo podemos entender desde un punto de vista natural y otro mer!!, 

mente formal o jurídico: bajo el primero es obvio que la consumación es perfe.s_ 

ción, por corresponder al acto humano de voluntad con la lesi6n completa del -

bien contemplado en el precepto tipificad ar, y la tentativa es imperfección, -

porque falta precisamente el resultado, el mas importante de los requisitos -

del tipo¡ mas jurídicamente estimado el tema, es consumación y perfección del 

delito tentado, porque se ha violado la norma prohibitiva, pues substituido el 

resultado por el peligro, se lleva a cabo la subsunción del hecho histórico en 

los preceptos que preveen y punen el actuar en el que está ausente el resulta

do, 

Ramón Palacios afirma: " la contradicción entre tentativa 

y consumación es mas bien aparente pues en el marco del derecho tan se consuma 

el delito tentado como el previsto en la norma principal¡ se treta de dos mo

mentos diferenciados y de dos situaciones que el derecho penal capta para los 

efectos de la represi6n 11 (161). 

Así, habiendo expuesto las teorías mas importantes con re.§_ 

pecto a la consumación, procederemos a identificar ésta en el delito de ABUSO 

DE AIJ'IURIDAD. 

Como ejemplo mencionaremos la fracción I del artículo 215 

que establece: 11 para impedir la ejecución de una ley, decreto, reglamento, el 

cobro de un impuesto o cumplimiento de una resolución judicial pida auxilio a 

la fuerza pública o la empleé con ese objeto 11 ¡ como podemos observar se cons.!!. 

ma el delito por el solo hecho de solicitar el auxilio de la fuerza pública o 

de emplearla, según los supuestos legales. Es un delito de mera conducta, de -

tendencia doloso, en el que no es configurable la tentativa. 

(161} Palacios J., Rarn6n. Ob. Cit. Pág. 35. 
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8, - CONCURSO, 

) , - DE PERSONAS, 

En ocasiones la realización de determinados delitos rcqui1t 

re la pluralidad de sujetos. 

La mayoría de las veces el delito es el resultado de la 8.f.. 

tividad de una sola persona, pero en la práctica dos o mas personas conjunta-

mente realizan un mismo delito, entonces es cuando se habla de cc:>ncurso de pe!. 

sones o también llámase a esto participación, la cual consiste en la coopera-

ción voluntaria de varios individuos, en la realización de un delito, sin que 

el tipo requiera de esa pluralidad. 

El delito de ABUSO DE AUTORIDAD es un delito unisubjetlvo 

por ser suficiente para llenar el requerimiento del tipo, la actuación de un -

solo sujeto que tenga el carácter de servidor público y sólo él concurre con -

su conducta a conformar la descripción de la ley, empero, es posible su reali

zaci6n por dos o mas personas. 

En los delitos unisubjetivos por naturaleza, es posible la 

concurrencia de varios agentes y solo entonces podemos hablar de participación 

o concurso eventual de personas en un ilícito penal, así, haciendo referencia 

al delito en estudio, si diversos sujetos intervienen tanto en la planeación -

como en la ejecución y corresponde a cada uno de ellos distinta actividad para 

un mismo propósito, además, de que sus conductas se encaminen al resultado de 

abuso de autoridad, sólo así podrá darse concurso eventual de personas o parti_ 

cipación. 

Las principales doctrinas que tratan de explicar la natur~ 

leza de la participación son tres: 
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-- Teoría de la Causalidad.- En base a esta se intenta r~ 

solver el problema de la naturaleza de la participación, al considerar codeli!!. 

cuentes a quienes contribuyen con su aporte, a formar la causa del C\'Cnto de-

lictivo. 

--- Teoría de la Accesoriedad.- Considera autor del delito 

sólo a quien realiza los actos u omisiones descritos en el tipo legal; la res

ponsabilidad de los participantes depende de los auxilios prestados al autor -

principal respecto del cual se tienen corno accesorios, las conductas dependie!!.. 

tes siguen la suerte de la principal. 

- Teoría de la Autonomía.- Para esta el delito producido 

por \'arios individuos pierde su unidad al considerar que los concurrentes a la 

producci6n del evento delictivo realizan comportamientos autónomos y surgen -

así distintos delitos, cada uno de ellos con vida propia. 

Después de exponer las teorías que contemplan la naturale

za de la participación, procederemos a realizar una apreciación mas especifica 

de ésta. 

La participación o concurso eventual de personas, precisa 

de varios sujetos que encaminan su conducta hacia la realización de un delito, 

el cual se produce como consecuencia de su intervención. 

Como podemos observar, si todos son cause de la infracción 

no siempre serán en mismo grado, ésta estará de acuerdo a los actos u omisio-

nes de cada uno de ellos. 

El autor principal es quien concibe, prepara o ejecuta el 

acto delictuoso; en cambio los delincuentes accesorios o cómplices son quienes 

indirectamente cooperan para la producción del delito. 

Llámese autor al que pone una causa eficiente para la pro

ducción de un delito; en el caso del delito de ABUSO DE AUTORIDAD el autor ne

cesariamente ha de serlo un servidor público; es decir, el ejccUtor de una con. 

ducta física o psíquicamente relevante. 



145 

La doctrina considera como autores no solo a quienes mate

rial y psicológicamente son causa del hecho típico, sino que co~sidera también 

a los autores que intervienen con el elemento tísico o con el anímico, de lo -

cual resulto la clasificación de autores materiales y autores intelectuales. 

A la persona que ejecuta por si sola un delito, se le lla

ma autor, si varias personas lo originan reciben el nombre de coautores, los -

auxiliares indirectos son denominados cómplices, 

La clasificación establecida para la participación es en -

cuanto a grado, calidad, tiempo y eficacia. A continuación daremos una breve -

descripción de cada uno de estos. 

-- Grado. - La participación puede ser principal y acceso

ria, Principal se refiere a la consumación del delito; accesoria se refiere a 

la preparación del delito. 

- Calidad.- La participación puede ser moral y física, -

comprendiendo la primera tanto la instigación como la determinación o provoca

ción; a su vez la instigación abarca como subtipos: el mandato, la orden, la -

coacción, el consejo y la asociación. 

-- Tiempo.- La participación puede ser anterior, concomi

tante o posterior. Es anterior si el acuerdo es previo a la comisión del deli

to y en tal momento se precisa la intervención que en él lleva cada participe; 

es concomitante si la temporalidad está referida al instante mismo de lo ejec.!:!._ 

ción del delito¡ es posterior cuando se comprenden actos que se ejecutan des

pués del evento, pero con acuerdo previo. 

--- Eficacia.- La participación puede ser necesaria y no -

necesaria, de acuerdo a la naturaleza del delito, ye sea que este exija o nó -

para su comisión el concurso de personas. 

Como una forma de participación o concurso eventual de pe.r. 

sanas, la legislación penal mexicana contempla el encubrimiento, empero, con-

templa también esta figurn como un delito nut6nomo. 
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Sobre el particular Fernando Castellanos Tena expresa: --

11 si se consideI"a a la participación como la vinculación de los sujetos que i.!!. 

terviencn en la concepción, preparación o ejecución del delito, evidentemente 

no puede ser considerado el encubrimiento como una forma de aquella, salvo el 

caso excepcional de que la acción posterior al delito hoya sido acordada pre-

viamente " (162). 

Sobre esta cuestión, podemos considerar como consecuencia 

lógica de vincular el concurso de personas en el delito, con la teoría de la -

causalidad, se excluyó de aquélla toda forma de intervención que no tuviera i.!! 

flujo causal en el resultado, es decir, que no hubiera puesto una condición ª.!! 

terior a ésta: si bien entre los modos de concurrencia criminal se admiten ju!!. 

to con los anteriores y concomitantes, a los posteriores: en este último caso, 

estos deben estar ligados al delito en relación de causa a efecto, como sucede 

con la promesa anterior 1 como ya lo hemos examinado al referirnos a la par tic!. 

paci6n. Fuera de estos casos la figura de los cómplices resultaría contradict.Q. 

ria. 

Luego entonces debemos entender al encubrimiento establee!. 

do en el articulo 13 del C6digo Penal como una forma de participación 1 la cual 

s61o operará si hubo acuerdo previo a la ejecución, de lo contrario el sujeto 

será sancionado por encubrimiento, visto esto como delito autónomo. 

Aplicada esta situaci6n al delito de ABUSO DE AtrrORIDAD PE. 

demos mencionar la fracción I del articulo 215 que señala: " servidor público 

que para impedir la ejecución de una ley, decreto o reglamento o el cobro de -

un impuesto o el cumplimiento de una resolución judicial pida auxilio a la - -

fuerza pública o la emplee con ese objet9 11
, en donde la comisión del delito -

no sólo se dará por el servidor público que empleé la fuerza pública, sino ta.!!!. 

bién cometerán el delito quienes integran esa fuerza pública. 

(162) Castellanos Tena, Fernando. Ob. Cit. Pág. 288. 
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2, - QE QELI TOS, 

Fernando Castellanos Tena nos dice: " en ocasiones un mis

mo sujeto es autor de varias infracciones penales, a tal situación se le dá el 

nombre de concurso de delitos, sin duda porque en la misi:!a persona concurren -

varias autorías delictivas " ( 163). 

En ocasiones como consecuencia de una conducta el delito -

puede ser único, pero puede darse el caso de que las lesiones jurídicas sean -

múltiples, ya sea con una sola acción o con varias acciones. 

Cuando una conducta singular produce un solo ataque al or

den jurídico, no hay concurso: se puede hablar entonces de unidad de lesi6n j!:!, 

rídica. 

En cuanto al concurso de delitos, la doctrina unánimemente 

contempla dos formas principales: concurso ideal o formal y concurso real o ~ 

terial. 

Enseguida analizaremos cada una de estas formas, para pos

teriormente aplicarlas a nuestro delito en estudio. 

2.1.- CONCURSO IDEAL O FORMAL. 

Es aquel en donde con una sola conducta se cometen varios 

delitos. 

(163) Castellanos Tena, Fernancb. eti. Cit. P°'9· 295. 
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En la unidad de acción y pluralidad de resultados aparece 

el concurso ideal o formal; con una sola acción se violan varias disposiciones 

penalesª 

En el concurso ideal o formal, se advierte una doble o múl 

tiple violaci6n, es decir, por medio de una sola acci6n u omisión se podrán -

llenar dos o mas tipos legales y por tanto pueden producirse diversas lesiones 

juridicas, afectándose asimismo varios intereses protegidos por el Derecho. 

En cuanto a la penalidad establecida para el concurso - -

ideal o formal, el artículo 64 de nuestro Código Penal señala: " En caso de -

concurso ideal, se aplicará la pena correspondiente al delito que merezca la -

mayor, la cual se podrá aumentar hasta en una mitad más del máxitno de duración, 

sin que puedo exceder de las máximas señaladas en el ti tul o segundo del libra 

primero " (164). 

Como ejemplo del concurso ideal o formal en el delito de -

ABUSO DE AlrTORIDAD, podemos señalar lo mencionado en la fracci6n II del artic_y_ 

lo 215 donde se establece: 11 cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de -

ellas hiciere violencia a una persona ••• 11
1 en donde el servidor público no s.2_ 

lo será resPonsable del delito de Abuso de Autoridad, sino también, en su caso, 

del de Lesiones u Homicidio, cuando el uso de la violencia a que hace referen

cia dicha fracci6n, también produzca ese resultado en el pasivo del delito. 

2.2.- CONCURSO REAL O MATERIAL. 

Es aquel donde con pluralidad de conductas, se cotDeten va-

rios delitos. 

(164) C6digo Penal ••• 4Sa, Edición. Ob. Cit. Págs. 26 y 27. 
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Necesariamente debemos aclarar que no debe confundirse el 

término 11 acumulación 11 con acumulación real o concurso material, ya que éste 

se reserva para referirse a la acumulación propiamente dicha. 

El concurso real o material, se presenta cuando un sujeto 

comete varios delitos mediante actuaciones independientes. Se configura igual

mente por infracciones semejantes que con tipos distintos, es decir, existe -

una pluralidad de acciones y de resultados. Asi pues, el sujeto activo median

te actuaciones independientes, puede cometer varios delitos, entonces, estare

mos en presencia del concurso real o material. 

El concurso real o material produce la acumulación de san

ciones. La teoría señala tres diversos sistemas de represión para los casos de 

concurso real o material y estos son: 

- Acumulación Material.- En esta se suman las penas co-

rrespondientes a cada delito. 

- Absorción.- Sólo se impone la pena del delito mas gra

ve¡ se dice que este absorbe a los demás. 

-- Acumulación Jurídica.- Se toma como base la pena del -

delito de mayor importancia, pudiéndose aumentar con relación a los demás del!. 

tos y de o.cuerdo con la personalidad del culpable. 

Nuestro Código Penal establece en su artículo 64 la pena -

que debe aplicarse en caso de concurso real o material, y dice: " En caso de -

concurso real, se impondrá la pena correspondiente al delito que merezca la m-ª. 

yor, la cual podrá aumentarse hasta la suma de las penas correspondientes por 

cada uno de los demás delitos, sin que exceda de los máximos señalados en el -

título segundo del libro primero 11 (165). 

Fernando Castellanos Tena comenta a este respecto: 11 en e§. 

(165) C6digo Penal.,, t.5a. Edici6n. Ob. Cit. Pág. 27. 
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te artic.ulo se permite la aplicación de la pena correspondiente al delito ma-

yor ( absorción ) pero faculta al juzgador para aumentarla en atención a los -

delitos cuya pena sea de menor cuantía ( acumulación jurídica ) )' establece la 

posibilidad de aplicar hasta. la suma de las sanciones de todos los delitos - -

acumulación material ) 11 (166). 

Como ejemplo de concurso real o material en el delito de -

ABUSO DE AlITORIDAD podemos mencionar la fracción X del artículo 215, que seña

la: " cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de ellas, otorgue empleo, -

cargo o comisión públicos, o contratos de prestación de servicios profesiona

les o mercantiles o de cualquier otra naturaleza, que sean remunerados, a sa-

biendas de que no se prestará el servicio para el que se les nombró 1 o no se -

cumplirá el contrato otorgado 11
1 en el que el servidor público no s6lo violará 

lo dispuesto en esta fracci6n 1 sino también, en su caso, podrá incurrir en la 

infracción de los tipos que preveen la Concusión, el Peculado, el Fraude, el -

Ejercicio Abusivo de Funciones, Tráfico de Influencia, etcétera. 

En conclusión, después de haber ejemplificado tanto el CO.!!. 

curso ideal o formal, como el concurso real o material, podemos decir que am

bos pueden llegar a configurarse en el delito de ABUSO DE AUTORIDAD. 

(166) Castellanos Tena, Fernando. Otl, Cit. Pág. 298. 
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e o N e lJ s O N E S 

J.- EL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD. ES UNO DE -
LOS DELITOS COMETIDOS CON MAYOR FRECUENCIA Y UNO DE LOS MENOS CAS 
TIGADOS. 

2.- EL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD. SÓLO PUEDE 
SER COMETIDO POR SERVIDORES PÚBLICOS QUE ESTÉN INVESTIDOS DE AUTQ 
RIDAD, ESTO ES, QUE EJERZAN IMPERIO, TOMEN DETERMINACIONES O JM-
PONGAN OBEDIENCIA. 

3.- EL ABUSO DE AUTORIDAD CONSISTE EN LA APLICA
CIÓN DE LA AUTORIDAD QUE SE REPRESENTA O EJERCE, A FINES DISTIN-
TOS A LOS DETERMINADOS POR LA LEY O EN LOS EXCESOS QUE SE EJECU-
TEN CON SU AUXILIO, TODA VEZ QUE EL EXCESO Y ABUSO DE LA FUNCIÓN 
ESTRUCTURAN ESTE ILÍCITO Y TALES CONCEPTOS ESTÁN REFERIDOS AL COli 
CEPTO DE INJUSTICIA. 

4. - Los SERV 1 DORES PúBI.I cos 1NVEST1 DOS DE AUTOR! 
DAD TIENEN UNA FUNCIÓN DE TUTELA SOBRE LOS DERECHOS DE TODAS LAS 
PERSONAS, POR TANTO, DEBEN GARANTIZAR PLENAMENTE EL RÉGIMEN DE D~ 
RECHO, LO CUAL EXCLUYE EL ABUSO Y EXTRALIMITACIÓN DE FUNCIONES. 

5.- LA CONSTITUCIÓN Y NUESTRO CÓDIGO PENAL, CONS 
TITUYEN FUENTES DE JUSTICIA PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PÚ 
BLICAS: LO QUE EXCEDA DE ESAS FACULTADES Y VAYA EN DETRIMENTO DE 
ALGÚN DERECHO, SERÁ SIEMPRE UN ABUSO PUNIBLE. 

6.- Lo INJUSTO ES LO QUE VIOLA LA EQUIDAD, DE ES 
TA SUERTE, EL ABUSO DE AUTORIDAD REQUIERE PARA SER TAL. CONCIEN-
CIA DE LO ARBITRARIO E INJUSTO. 

],- EL PERJUICIO A LA COLECTIVIDAD APARECE EVI-
DENTE EN ESTE DELITO, YA QUE SE LESIONA UN DERECHO CONCRETO, POR 
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TANTO EL MISMO NO REPRESENTA UN MERO PELIGRO POTENCIAL, 

8.- LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 215, DEBE SER EX 
CLUIDA DEL CAPÍTULO TERCERO DEL TÍTULO DÉCIMO, Y DEBE SER TRASLA
DADA Y CONTEMPLADA EN EL TÍTULO DÉCIMO PRIMERO. 

9.- LAS PERSONAS QUE SE MENCIONAN EN LA SEGUNDA 
PARTE DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 215, NO PUEDEN SER DESTl 
TUIOAS DEL CARGO, YA QUE LEGALMENTE NO EJERCEN NINGUNO. 

10.- ÜUE FUÉ ERRÓNEA LA RECIENTE REFORMA APLICA
DA A LA PENALIDAD PREVISTA PARA EL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD -
( ENERO DE 1989 ), YA QUE ÚNICAMENTE SE REFORMÓ DICHA PENALIDAD -
PARA DETERMINADAS FRACCIONES ( VI A IX ) TRATANDO DE DARLE MAYOR 
IMPORTANCIA A LOS TIPOS PREVISTOS EN ESTAS FRACCIONES, Y RESTÁNDQ 
SELA A LAS DEMÁS FRACCIONES, CUANDO QUE ES EVIDENTE QUE, TRÁTESE 
DEL TIPO CUALQUIERA QUE CADA UNA PREVEÉ, TODAS ELLAS TUTELAN EL -
MISMO BIEN: LA LIBERTAD Y SEGURIDAD COLECTIVAS, Y SU DIFERENCIA -
ÚNICAMENTE SE DÁ EN RELACIÓN A LAS HIPÓTESIS QUE CADA UNA DE -- -
ELLAS ESTABLECEN· 

11.- ÜUE LO ATINADO DE LA REFORMA CITADA CON AN
TERIORIDAD, LO FUÉ ÚNICAMENTE CON RESPECTO A LA NECESIDAD DE CAS
TIGAR CON MAYOR SEVERIDAD LA COMISIÓN DEL DELITO DE ABUSO DE AUTQ 
RIDAD. PERO .SIENDO INSUFICIENTE EL " RELATIVO " AUMENTO CONSAGRA
DO EN DICHA REFORMA, PUES EL ÚNICO LOGRO. MÍNIMO, QUE ATRAJO ESTA 
REFORMA FUÉ EL DE QUE PARA LAS FRACCIONES VI A !X, EN CASO DE QUE 
LOS SUJETOS ACTIVOS FUERAN CONSIGNADOS ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL, 
LOS MISMOS NO TENDRÍAN DERECHO A GOZAR OE LA LIBERTAD PROV!SIO-
NAL, PUES EL TÉRMINO MEDIO ARITMÉTICO DE LA PENA REFORMADA ES SU
PERIOR A CINCO AÑOS: PERO AL DICTARSE SENTENCIA, DADO EL CASO DE 
QUE ESTA FUERA CONDENATORIA, LA PENA QUE LES PODRÍA SER APLICADA 
A LOS SUJETOS RESPONSABLES SERÍA DE DOS AÑOS, LO CUAL, COMO LO EX 
PLICAMOS EN NUESTRA INTRODUCCION, REPRESENTARÍA MAS QUE UN CASTI
GO PARA EL DELINCUENTE, UNA BURLA PARA LA SOCIEDAD. 
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12.- POR LA IMPORTANCIA QUE REVISTE ESTE DELITO, 
SU FRECUENTE COMISIÓN Y LA CALIDAD DE LAS PERSONAS QUE LOS COME-
TEN, LAS SANCIONES ESTABLECIDAS DEBEN SER AUMENTADAS, TOMANDO EN 
CUENTA QUE DESPUÉS DE LA VIDA, LOS DERECHOS MÁS PRECIADOS SON EL 
DE LA LIBERTAD Y EL DE LA SEGURIDAD GENERAL, Y PROPONGO QUE LAS -
PENAS DEBEN SER LAS SIGUIENTES: 

A).- PENA DE PRISION.- ACTUALMENTE ES DE UNO A -
OCHO Aílos PARA LAS FRACCIONES 1 A V y X A XII. POR LO QUE EL SER
VIDOR PÚBLICO QUE COMETE ESTE ILÍCITO PUEDE OBTENER DIVERSOS BEN~ 

FlC!OS: LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. DURANTE EL PROCED!M!EN 
TO, Y, EN CASO DE SER CONDENADO, Sl LA PENA IMPUESTA NO ES SUPE-
RIOR A TRES AÑOS, CUALQUIERA DE LOS BENEFICIOS QUE LA LEY OTORGA 
PARA LA SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN ( MULTA, CONDENA CONDI
CIONAL Y TRATAMIENTO DE LIBERTAD O DE SEMI-LIBERTAD ); PARA EL CA 
SO DE LAS FRACCIONES VI A IX, LA PENA DE PRISIÓN ESTA FIJADA DE -
DOS A NUEVE AÑOS, Y AUNQUE EN ESTOS CASOS EL SERVIDOR PÚBLICO QUE 
COMETE EL !LÍCITO YA NO PUEDE OBTENER SU LIBERTAD PROVISIONAL, DU 
RANTE EL PROCEDIMIENTO, EN CASO DE SER CONDENADO PUEDE OBTENER -
LOS SIGUIENTES BENEFICIOS: APELANDO A LA SENTENCIA CONDENATORIA, 
SU LIBERTAD PROVISIONAL S! LA PENA IMPUESTA NO ES SUPERIOR A CIN
CO AÑOS, Y SI LA PENA NO ES SUPERIOR A TRES AÑOS, LOS BENEFICIOS 
DE SUSTITUCIÓN YA CITADOS. POR ESTAS RAZONES. Y CONSIDERANDO QUE 
LAS DOCE FRACCIONES DEL ARTÍCULO 215 PREVEEN EL MISMO DELITO, AUN 
QUE EN TIPOS DISTINTOS, LA PENA DE PRISIÓN DEBERÍA DE SER AUMENTA 
DA. INDISTINTAMENTE. DE CUATRO A NUEVE A~OS. 

B).- PENA PECUNIARIA.- ACTUALMENTE ES DE CINCUEN 
TA A TRESCIENTOS DÍAS DE MULTA PARA LAS FRACCIONES 1 A V Y X A -
XI 1; Y DE SETENTA A CUATROCIENTOS DÍAS DE MULTA PARA LAS F.RACCIO
NES VI A IX. TOMANDO EN CUENTA QUE LA COMISIÓN DE ESTE DELITO, EN 
LA MAYORÍA DE LOS CASOS, SE DÁ POR SERVIDORES PÚBLICOS QUE TIENEN 
CARGOS DE ENORME IMPORTANCIA Y SUSTANCIALMENTE REMUNERADOS, Y QUE 
TAMBIÉN EN OCASIONES LA COMISIÓN DEL DELITO LES REPRESENTA UNA GA 
NANCIA" EXTRA", CONSIDERO QUE DICHA SANCIÓN DEBIERA SER FIJADA 
DE TRESCIENTOS A QUINIENTOS DIAS DE MULTA. 
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el.- DESTITUCION DEL EMPLEO. CARGO O COMISION.
No HAGO NINGUNA CONSIDERACIÓN AL RESPECTO, PUES SERÍA INCONGRUEN
TE QUE, EL SERVIDOR PÚBLICO HABIENDO COMETIDO UN DELITO EN EL - -
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O CON MOTIVO DE ELLAS, TODAVÍA SIGUIE
RA DESEMPE~ANDO EL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN QUE OCUPARA. 

Dl.- INHABILITACION PARA OTRO EMPLEO. CARGO O CQ 
MISION.- ESTA SANCIÓN SE ENCUENTRA CONTEMPLADA EN LOS MISMOS TÉR
MINOS QUE LA PENA DE PRISIÓN, SIN EMBARGO, POR LA IMPORTANCIA QUE 
REVISTE NO SÓLO EL SER SERVIDOR PÚBLICO, SINO TAMBIÉN LAS CONSE-
CUENCIAS QUE TRAE APAREJADAS LA COMISIÓN DEL DELITO EN RAZÓN DE -
ESA CALIDAD, CONSIDERO QUE LA INHABILITACIÓN DEBIERA SER DE NUEVE 
A~QS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA GRAVEDAD DEL DELITO COMETIDO, Y NO 
ESTABLECERSE UN MÍNIMO Y UN MÁXIMO EN RELACIÓN CON LA PENA DE PRl 
SIÓN, PUES DEBE CONSIDERARSE QUE LA PENA DE PRISIÓN SIENDO UNA -
CONSECUENCIA LÓGICA DE LA COMISIÓN DEL DELITO, EL CASTIGO INHEREN 
TE AL MISMO, LA INHABILITACION DEBE REPRESENTAR MAS QUE UN CASTI
GO ACCESORIO A LA PENA DE PRISIÓN, UNA SUSPENSIÓN DE DERECHOS PÚ
BLICOS PARA PODER OCUPAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN. MÁS AÚN -
TRATÁNDOSE DE AQUELLOS CASOS EN QUE DICHOS PUESTOS SÓLO PUEDAN -
SER OCUPADOS MEDIANTE ELECCIÓN POPULAR O SU DESIGNACIÓN SEA DIRE~ 
TA POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

X 
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